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más. ¿ Por qué en La Serena, la Ilustre 
Municipalidad o mis Honorables colegas 
recomendaron un financiamiento distinto, 
como se debiera haber hecho, aplicándole 
un impuesto al hierro, que exporta la 
Bethlem Chile Iron Co.? Esta Compañía 
es intocable y exporta más de cinco millo­
nes de toneladas al año. ¿ Y qué ha deja­
do a las Municipalidades de La Serena y 
Coquimbo? Nada. 

Los enormes camiones de esa Compa­
ñía, de aproximadamente 30 toneladas, 
destruyen las calles· de las ciudades, co­
moasimismo las carreteras. ¿ Qué com­
pensación dejan por estos deterioros? 
Absolutamente nada. Transportan hierro 
en trenes propios entre La Serena y Co­
quimbo, pasando por líneas del Estado, sin 
saber si pagan peaje por usar la vía del 
Ferrocarril del Estado en ese tramo. 

A los obreros del Tofo y Romeral, les 
pagan sueldos reducidos; jamás se �c�o�n�~� 

cen sus utilidades; la contabilidad la lle­
van en Estados Unidos; tienen muelles 
particulares en Guayacán, que no pagan 
derechos aduaneros, igual que en los puer­
tos fiscales. Con todas estas regalías ob­
tenidas a través de leyes que favorecen a 
estas compañías extranj eras, no se les 
puede tocar con un impuesto, para que así, 
por lo menos contribuyan al progreso de 
la zona desde donde se llevan las riquezas 
por años y años, sin dejar nada en bene­
ficio de la colectividad. Sólo dejan enfer­
medades en los pulmones de nuestros mi­
neros tofinos, razones por las cuales se­
ñalamos nuestros puntos de vista, respec­
to al financiamiento del proyecto de ley 
que discutimos. 

Hemos sido, somos y seremos contrarios 
a gravar los bienes raíces de los propie­
tarios modestos, y como sé que esta ini­
ciativa para aplicar un aumento de cua­
tro por mil a los contribuyentes de La Se­
rena va a ser aprobada, con el ánimo de 
no perjudicar tanto al pequeño propieta­
rio, al asalariado, jubilado o al que a cos­
ta de grandes sacrifiCios levantó su casa, 
he presentado una indicación para libe-

rar al contribuyente que posea un bien 
raíz, cuyo avalúo sea inferior a tres mil 
escudos, con el objeto de que quede libe­
rado de este nuevo gravamen tributarid. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en la sesión de ayer o en la 
de anteayer, al tratarse un proyecto de 
empréstito municipal, observaba un de­
fecto en cuanto a la autorización dada en 
esta clase de iniciativas a las corporacio­
nes edilicias para expropiar terrenos. 

El inciso final del artículo 3Q del pro­
yecto en discusión dice: "Declaráranse de 
utilidad pública los terrenos que sean ne­
cesarios para realizar las obras consulta­
das en los NQs. 10, 11, 12 y 14 de este ar­
tículo y autorízase a la Municipalidad de 
La Serena, con el acuerdo de los dos ter­
cios de los Regidores en ej ercicio, para 
expropiarlos y destinarlos a los objetos 
señalados" . 

Considero, que antes de declarar de uti­
lidadpública estos terrenos, debe darse 
al Presidente de la República la autoriza­
ción para expropiarlos, autorización que 
en ningún caso debe darse a la Municipa­
lidad, sobre todo cuando para determi­
nar su destino se le fija un quórum de 
Regidores. 

Esta se una delegación de facultades 
que el Congreso Nacional no puede hacer 
a las Municipalidades. Por eso, formulo 
indicación para que la Mesa pueda darle 
una redacción adecuada a este artículo, 
en el sentido de que se autoriza al Presi­
dente de la República para efectuar las 
expropiaciones necesarias. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimento de Ia Sala 
para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor Correa Larraín, en el 
evento de que sea aprobado el proyecto. 

Acordado. 
Continúa la discusión genentl y particu­

lar del proyecto. 
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El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, los Diputados liberales votaremos 
favorablemente el proyecto de ley que en 
esta oportunidad discute la Honorable Cá­
mara. 

Las razones de evidente justicia que se 
han hecho valer en la parte expositiva de 
este proyecto por los Honorables Diputa­
dos que tuvimos el honor de presentarlo, 
previo acuerdo de la Municipalidad de La 
Serena, especialmente del señor Alcalde, 
están claramente reflejadas en su articu­
lado. 

Es evidente que todas las aspiraciones 
que debieron tomarse en cuenta al pre­
sentar un proyecto de esta naturaleza no 
se podrán concretar, debido, principalmen­
te, a la escasez de fondos que resultará 
del rendimiento total. En todo caso, es ne­
cesario considerar una situación que ha 
hecho crisis en la ciudad de La Serena, co­
mo es el estado de los asilos de ancianos 
que mantienen diversas instituciones. Los 
ancianos están viviendo en edificios decla­
rados insalubres y faltos en absoluto de 
seguridad por las autoridades competen­
tes. Por eso, nos hemos permitido presen­
tar indicación, con la que distraeremos 
parte de los fondos consignados para al­
gunos de los rubros establecidos en el ar­
tículo 39, con el fin de destinar cierta can­
tidad de dinero en favor de la construc­
ción de asilos de ancianos en esa ciudad. 

Señor Presidente, los Diputados libera­
les, por mi intermedio, anuncian sus vo­
tos favorables al proyecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra la Honorable seño­
ra Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas, junto 
con anunciar que votaremos favorable­
mente este proyecto de ley, queremos de­
jar en claro lo que ocurrió con motivo del 
extenso debate que este proyecto promo-

vió en el seno de la Municipalidad de La 
Serena. 

Al ser llevado el debate a la prensa y 
a la radio, se quiso hacer aparecer al Re­
gidor comunista como contrario al ade­
lanto de su ciudad. Esto no es efectivo. 
Los ediles, como los parlamentarios comu­
nistas siempre hemos sido partidarios de 
financiar proyectos de este índole con re­
cursos obtenidos, no de los modestos pro­
pietarios, sino de las grandes compañías, 
como, en este caso, de la de El Romeral, 
que se beneficia extrayendo 6 millones de 
toneladas de hierro y dejando la misera­
ble suma de 140 & 170 mil pesos al año a 
la Municipalidad de La Serena. 

Con estas palabras, deseamos formar 
ambiente para lograr que las futuras le­
yes que despache el Congreso para el ade­
lanto de algunas localidades del país sean 
financiadas con recursos obtenidos a tra­
vés de la aplicación de tributos a las gran­
des compañías, que se lo llevan todo, sin 
continuar gravando a los modestos pro­
pietarios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MERCADO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MERCADO.-Señor Presiden­

te, anuncio los votos favorables de los Di­
putados radicales, en consideración a que 
estos fondos, ascedentes a dos millones de 
escudos, monto por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de La Serena para con­
tratar empréstitos, van a destinarse en 
su mayor parte, casi un 80 re, a la insta­
lación de agua potable, alcantarillado, 
construcción de escuelas, atención médi­
ca, servicios médicos, en fin, a todo lo que 
se relaciona con las necesidades más ur­
gentes de los pueblos rurales de la co­
muna. 

Por estas razones y porque va en bene­
ficio de los pueblos más' modestos de la 
comuna de La Serena, los Diputados radi­
cales aceptamos este proyecto en todo su 
contenido. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS(Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, conjuntamente con manifes­
tar que los Diputados conservadores vota­
remos favorablemente el proyecto en de­
bate, por las razones que la Honorable 
Cámara conoce, quiero referirme muy bre­
vemente a algunas expresiones que hemos 
escuchado, relacionadas con los perj uicios 
que ocasionan en los caminos, los camio­
nes de determinado tonelaje. 

El Diputado que habla estima que, evi­
dentemente, hay que legislar en este sen­
tido; o bien adoptar medidas de orden ad­
ministrativo frente a este problema. No 
me refiero al caso preciso y determinado 
de un camión ni de una compañía; hablo 
en general. Estamos observando un hecho 
efectivo: que determinados camiones, de 
tonelaje excesivo, están destruyendo pau­
latinamente los caminos de Chile, los cua­
les, por un motivo o por otro, parece que 
no fueron construidos para resistir el pa­
so de estas modernas máquinas que hoy 
llegan al país. 

Tengo entendido que en algunos países 
extranjeros está prohibida la circulación 
de camiones de un peso superior a deter­
minado número de toneladas. 

Esto me parece conveniente, en defen­
sa de nuestras vías de comunicación, que 
son muy costosas, ya que debido a su con­
figuración geográfica, nuestro país ha 
debido enfrentar grandes dificultades pa­
ra construir carreteras. 

Creemos que hay que adoptar medidas 
para evitar el daño que causan estos ca­
miones de excesivo tonelaje. 

En oportunidades anteriores, el Dipu­
tado que habla ha conversado con el se­
ñor Ministro de Obras Públicas sobre el 
particular y ha" sabido que esa Secretaría 
de Estado ha realizado estudios tendien­
tes a adoptar resoluciones que impidan 
la Eegada de estos camiones al país. Es-

tas máquinas una vez internadas obtie­
nen de parte de las municipalidades -que 
en realidad también deberían velar por 
el cuidado de los caminos- la patente 
que les permite circular por nuestro te­
rritorio. Por lo tanto, a juicio de los fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públi­
cas, la solución consistiría en prohibir la 
internación al país de vehículos de cierto 
tonelaje, que debe ser determinado téc­
nicamente y tomando en consideración la 
resistencia de los caminos. En este mo­
mento, nosotros no estamos en condicio­
nes de establecer que no se podrán inter­
nar camiones de 20 ó 30 toneladas, por 
ejemplo. 

Este tema es muy importante. Como la 
Honorable colega señora Campusano se 
ha referido también a él, deseo so!idtar 
del señor Presidente que recabe el asen­
timiento unánime de la Cámara -porque 
ccmprendo que no es la oportunidad de 
hacer esta petición- para dirigir un ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que informe a esta Cor­
poración sobre los estudios que esa Car­
tera ha realizado para reglamentar, en 
fecha próxima, la entrada al país y con­
siguiente circulación de camiones de to­
nelaje excesivo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Cámara para enviar, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas, el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor REYES (don Tomás).- Pido 

la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene a palabra Su Señoría. 
El señor REYES (don Tomás).- Se­

ñor Presidente, en nombre de los Diputa­
dos democratacristianos y, en especial, 
del Honorable señor Fuentealba, que no 
está presente, expreso nuestra adhesión 
al proyecto en debate, que permitirá a la 
Municipalidad de La Serena contratar 
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empréstitos para la realización de diver­

sas obras públicas. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Ap1'obado. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Apar­

te de las formuladas Ipor la Comisión de 

Hacienda, que se refieren a los artículos 

39 .y 49, se han presentado las siguientes 

indicaciones: 
Del señor Peñafíel, para borrar, en el 

número 2 del artículo 39, las palabras 

"teatro municipal" y disminuir la canti­

dad de E9 400.000.- a E9 200.000.-, 

agregando esta diferencia de E9 200.000. 

al número 1 del mismo artículo. 
Del señor Aguilera, para reemplazar el 

número 2 del artículo 39 por el siguiente: 

"Alumbrado público, aguapotab:e y le­

trinas de las POblaciones de la Compañía 

Alta y Baja o barrios dé La Serena que 

carecen de urbanización E9 400.000.-". 

Del señor Peñafiel, para que la canti­

dad consignada en el número 8 del ar­

tículo 39 se aporte al Servicio Nacional 

de Salud, es decir, para que el número 

quede así: "Aporte al Servicio Nacional 

de Salud para la adquisición de dos am­

bulancias .... ", etcétera. 
Indicación del señor Peñafiel, para 

reemplazar el número 11 por el siguien­

te: "Aporte al Servicio Nacional de Sa­

lud 'para construir servicios sanitarios y 

baños públicos en la ciudad de La Sere­

na". 
Indicación del mismo señor DiputadO, 

,para suprimir el número 20, y agregar 

las sumas de 100 mil, 15 mil y 15 mil es­

cudos en los números 19, 18 y 16 respec­

tivamente. 
Indicación del señor Zepeda con, para 

disminuir la cantidad que aparece en el 

número 19 del artículo 39, a 175 mil es-

eudos, y agregar en el mismo artículo 3<>, 

un número 21, nuevo, para entregar la 

suma de 25 mil escudos restante a las 

instituciones que en la La Serena mantie­

nen asilos de ancianos. 
Indicación del señor Peñafiel, para su­

primir el artículo 49. 
Indicación del señor Aguilera, para 

agregar en el artículo 59 un inciso nuevo 

que diga: "En ningún caso se podrá in­

vertir o cambiar los fondos destinados a 

alumbrado público, agua potable, postás 

públicas y letrinas, recomendadas en la 

presente ley, para :as poblaciones y pue­

blos rurales de la comuna". 
Indicación del mismo señor Diputado 

y c181 señor Mercado, para agregar un 

artículo nLleVO que diga: "Facúltase a Su 

Excelencia el Presidente de la República 

para ceder gratuitamente a sus actuales 

ocupantes, las obras de emergencia cons­

truidas por el Supremo Gobierno a con­

secuencia del aluvión de 1957, en la pro­

vincia de Coquimbo, entre ellas las po­

blaciones de Santa Lucía de la Serena, 

Santa Cecilia y Estrella de Chile de Co­

quimbo y población ubicada al cOstado 

del cementerio de Illapel". 
Indicación de los señores Aguilera y 

Mercado para agregar un artículo nuevo 

que diga: "Autorízase a la Municipalidad 

de La Serena, para ceder gratuitamente 

o vender de acuerdo al avalúo fiscal, los 

terrenos que no ocupe, a sus actuales ocu­

pantes, incluyendo a los pobladores de la 

Población "Quebada San Francisco". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En consecuencia, quedan reglameh 

tariamente aprobados en particular todos 

los artículos del proyecto, con excepción 

de los signados con los números 3, 4 Y 5, 

que han sido objeto de indicaciones. 

Las indicaciones recaídas en el artículo 

6<'>, relativas al financiamiento, han sido 

declaradas improcedentes por la Mesa. 

Se van a votar, separadamente, las in­

dicaciones formuladas al artículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Peñafiel para rebajar 
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de 400.000 a 200.000 escudos la cantidad 
que figura en el número 29 del artículo 
39, agregando ~a cantidad de Eq 200.000 
al número 1 q de este mismo artículo. 

Indicación de la Comisión de Hacienda 
que consiste en intercalar en el número 
2q las palabras "edificio para" entre "Mu­
nicipal" y "Biblioteca Púb!ica". 

El señor MONTES.-¿ Me permite .... ? 
El señor CAÑAS (Secretario).- Hay 

una indicación más amplia del señor 
Aguilera, que reemplaza el número 29 por 
e! siguiente: 

"2q-Alumbrado público, agua potable 
y letrinas de las poblaciones Compañía 
Alta y Baja, y barrios de La Serena que 
carecen de movilización Eq 400.000.-". 

El señor ELUCHANS (Vicepresid~n­

te).- Se votará, en primer término, la 
indica-ción formulada por el Honorable 
señor Aguilera, sustitutiva del número dos 
del artículo 39, por ser la más amplia. 

En votación. 
-PTacticada la votación en fonna eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 14 
~'otos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la indicación. 

En consecuencia, la indicación formu­
lada por el Honorable señor Peñafiel no 
se votará por ser incompatib!e con lo re­
suelto. También es incompatible con lo 
resuelto la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
caeión del señor Peñafiel en e! número 8 
del artículo 39 para que se modifique la 
glosa anteponiéndose la frase "Aporte al 
Servicio Nacional de Salud para .... " En­
tonces la glosa quedaría así: "Aporte al 
Servicio Nacional de Salud para la ad­
quisición de dos ambulancias .... " etcétera. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a votar la indicación formu­
lada por el Honorable señor Peñafiel al 
número 8 del artículo 39• 

El señor V ALENZUELA.-¿ Se podría 

leer nuevamente la indicación, señor Pre­
sidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dará lectura nuevamente a esta 
indicación. 

El señor Se-cretario da lectura nueva­
mente a la indicación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si !e parece a la Honorable Cáma­
ra y no se pide votación, se aprobará es­
ta indicación. 

Aprobada. 
Ha llegado la hora de término de la 

Tabla de Fácil Despacho. 
En consecuencia, queda pendiente la 

discusión del proyecto. 

ll.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 

TRATAR DOS PROYECTOS DE LEY DE LA 

TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor BARRA.-Pido !a palabra por 
medio minuto, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Barra. 

Acordado. 
Tiene !a palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

varios Honorables colegas hemos recibi­
do una petidón de parte de una organi­
zaóón de carácter gremial, que s-e relacio­
na con la posibilidad de despachar un 
proyecto de ley, originado en una moción, 
que concede franquicias aduaneras para 
]a internación de un furgón destinado al 
sindicato de la Industria Maderera Mo­
sso, de CuracautÍn. Solicito la benevolen­
cia de la Mesa para que pida el asenti­
miento unánime de la Sala para tratar 
este proyecto de inmediato y sin discu­
sión. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bien! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-So!idto el asentimiento unánime de 
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la Sala para proceder en la forma solici­
tada por el Honorable señor Barra. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la Sala para 
conceder la palabra a la Honorable se­
ñora Enríquez, a fin de que formule una 
petición. 

Aco'rdado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
La señora ENRIQUEZ.-Deseo solici­

tar del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para. considerar, 
sin mayor discusión el proyecto de la Co­
misión Especial de la Vivienda que au­
toriza a la Municipalidad de Lanco para 
transferir a sus actuales ocupantes los 
terrenos que forman el predio adquirido 
al señor Barthou, en los que está ubicada· 
la Población 22 de Mayo, formada a raíz 
del terremoto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solícito el acuerdo de la Sala para 
proceder en la forma indicada por la Ho­
norable señora Enríquez. El proyecto al 
que ha aludido figura en el duodécimo 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho de 
esta sesión. 

Un señor DIPUTADO.-Sin debate. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Hay oposición. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CORONEL PARA CONTRATAR EMPRES­

TOS.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Entrando al Orden del Día, y en 
conformidad a una resolución adoptada 
por la Cámara, corresponde ocuparse, en 
primer término, de la observación formu-

lada por el Ejecutivo al proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Co­
ronel para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a la observación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

observación del Ejecutivo tiene por obje­
to reemplazar el artículo 49 del proyecto 
aprobado por el Congreso Nacional, por 
el siguiente: "Artículo 49-Para atender 
el servicio del o los préstamos que auto­
riza esta ley, la Municipalidad de Coro­
nel dispondrá preferentemente de los re­
cursos que ingresen a su presupuesto por 
la aplicación de los preceptos de la ley 
NQ 15.575, de 15 de mayo de 1964". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión la observación. 

El señor P ANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, el Ejecutivo ha vetado el artículo 49 
del proyecto, que establecía el financia­
miento del servicio del empréstito que el 
Congreso Nacional autorizó contratar a 
la Municipalidad de Coronel. 

Al reemplazar las fuentes de recursos 
contempladas en el proyecto del Congreso 
por las correspondientes a la ley N9 
15.575, que se refiere al reajuste 'de 
sueldos y salarios del personal de emplea­
dos y obreros municipales, el Ejecutivo 
deja esta iniciativa inoperante. Efectiva­
mente, si no es posible pagar esos rea­
justes por falta de medios económicos, 
menos podrá atenderse el servicio de los 
empréstitos. Además, d Banco del Esta­
do de Chile no Va a facilitar ni un "cin­
co" para ello, por cuanto el financiamien­
to del empréstito no es el usual en estas 
autorizaciones. 

Por eso, solicito que la Honorable Cá­
mara rechace el veto del Ejecutivo al 
artículo 49 y mantenga el criterio apro­
bado por ella. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Jaque. 
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El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente, 
la observación del Ejecutivo incide en un 
proyecto de ley que nos correspondió pa­
trocinar con otros parlamentarios de la 
zona, por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de Coronel para contratar uno 
o varios empréstitos en el Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de 
crédito, hasta por la cantidad de E9 
500.000.-, para diversas obras de ade­
lanto comunal. 

En el artículo 49 del proyecto despa­
chado por el Congreso Nacional se esta­
blecía, para el servicio del o los emprés­
titos que contratara la Municipalidad, 
una contribución adicional de 1 medio por 
mil sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Coronel, y se 
prorrogaba la contribución adicional de 1 
por mil a que se refiere la ley N9 14.167. 

En esta materia, discrepo con lo ex­
presado por el Honorable señor Pantoja. 
La comuna de Coronel tiene una tasa me­
dia de contribuciones superior al 3 por 
mil anual, si no me equivoco, sobre los 
bienes raíces. En consecuencia, aumentar 
nuevamente esta tasa media significa es­
tablecer un gravamen más sobre los ha­
bitantes de la comuna, que pertenecen a 
un sector esencialmente asalariado. 

Comparto -repito- el criterio del 
Ejecutivo. Por lo tanto, los parlamenta­
rios de estas bancas apoyaremos su ob­
servación en el sentido de que el servicio 
del empréstito se efectúe preferentemen­
te con los ingresos provenientes de la ley 
N9 15.575. 

Nada más, sñor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, en los escasos minutos de que dispo­
nemos, deseo consultar, con el objeto de 
una mejor ilustración sobre la materia, 
si el financiamiento propuesto por el Eje­
cutivo cubre realmente los objetivos que 

se persiguen con el empréstito, porque la 
verdad de las cosas es que el Ejecutivo 
señaló preferentemente ese financiamien­
to. 

No tenemos nosotros la seguridad de 
que tal financiamiento permita cubrir el 
empréstito que la Municipalidad debe 
conseguir para los fines señalados en la 
iniciativa en debate. Teniendo presente 
esta duda, estimamos que debiera recha­
zarse el veto del Ejecutivo, pues -repi­
to- sin un financiamiento adecuado es 
absolutamente ilusorio alcanzar los bene­
ficios que la ley persigue. 

No sé si el Honorable señor Jaque po­
dría explicarnos este problema, porque, 
realmente, me asalta la duda a que he he­
cho referencia. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor JAQUE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JAQUE.- Señor Presidente, 

la disposición que sugiere el Ejecutivo 
establece que "para atender el servicio del 
o los préstamos que autoriza esta ley, la 
Municipalidad de Coronel dispondrá pre­
ferentemente de los recursos que ingre­
sen a su presupuesto por la aplicación 
de los preceptos de la ley N9 15.575, de 
15 de mayo de 1964". 

La verdad es que en el título III de la 
mencionada ley, sobre "Remuneraciones 
y Financiamiento de la Administración 
Comunal", se dispone un financiamiento 
en favor de las Municipalidades. No sé 
si con él se podrán atender todas las 
obligaciones de estas corporaciones. So­
lamente me atengo a lo que el Gobierno 
propone, en el sentido de que "preferen­
temente" deberá atenderse el servicio del 
o de los empréstitos que contrate la Mu­
nicipalidad de Coronel.... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Mepermite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de término de la dis­
cusión de este proyecto de ley, de con­
formidad con lo resuelto por la Sala. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 19 
'ootos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la observación del Eje­
cutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE 

DOS PROYECTOS DE LA TABLA DE FAC~ 

DESPACHO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se ha hecho presente a la Mesa de 
que se habría retirado la oposición para 
tratar y despachar de inmediato, sin de­
bate, las mociones que figuran con los 
N9s. 11 y 12 de la Tabla de Fácil Des­
pacho de la presente sesión, es decir, la 
que concede franquicias aduaneras 'para 
la internación de un furgón destinado al 
Sindicato Mosso, Industria de la Made­
ra S. A. C. e 1., a petición del Honorable 
señor Barra; y la que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Lanco para transferir a 
sus actuales ocupantes los terrenos que 
forman el predio adquirido a don Felipe 
Barthou, a petición de la HOnorable se­
ñora Enríquez. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada. 

AC01"dado. 

H.-FRANQUICIAS PARA INTERNAR UN 

FURGON DESTINADO AL SINDICATO MOSSO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- En cumplimiento del acuerdo re­
cién adoptado, corresponde poner en vo­
tación general el proyecto que concede 
franquicias aduaneras para la interna­
ción de un furgón destinado al Sindica­
to Mosso, Industria de la Madera, Socie­
dad Anónima Comercial e Industrial. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.144. 

En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LANCO PARA TRANSFERIR UN TERRENO 

A SUS OCUPANTES. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En seguida, en conformidad con el 
mismo acuerdo, corresponde poner tam­
bién en votación general la moción que 
autoriza a la Municipalidad de Lanco pa­
ra transferir a sus actuales ocupantes los 
terrenos que forman el predio adquirido 
a don Felipe Barthou. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.143. 

En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en !parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

16.-MODIFICACION DEL SISTEMA PREVISIO­

NAL DE LOS GREMIOS HIPICOS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En cumplimiento de un acuerdo an­
terior de la HOnorable Cámara, los pro­
yectos que figuran con preferencia en el 
primer lugar, con las letras a) y b), en 
el Orden del Día de la presente sesión, 
es decir, el proyecto que introduce modi­
ficaciones al sistema previsional de los 
gremios hípicos y el proyecto que auto­
riza la celebración de carreras extraor­
dinarias en beneficio de la Orden de 108 
Salesianos de Talca, deben discutirse y 
votarse en particular, hasta su total des-
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pacho, en la presente sesión, con segundo 
informe de ·Comisión o sin él. 

En conformidad con este acuerdo, 
corresponde, en primer lugar, discutir en 
particular el proyecto que modifica el 
sistema previsional de los gremios hí­
picos. 

El proyecto está impreso en el boletín 
N9 10.021. 

-Dice el p1'oyecto de ley: 
"A rticulo 19- Autorízase a los hipó­

dromos denominados Club Hípico de San­
tiago e Hipódromo Chile para realizar 
anualmente 'seis reuniones extraordina­
rias de carreras cada uno, en días no fes­
tivos. En estas reuniones la comisión del 
26;;é sobre las apuestas mutuas se dis­
tribuirá como sigue: 

1.-7 í{; para el Fondo de Premios de 
Carreras, de cuyo porcentaje un 0,20% 
se destinará al Fondo de Eliminación de 
Caballos; 

2.-5,400/0 para gastos de apuestas mu­
tuas y de Administración, que se distri­
buirá de la siguiente manera: 2,25 % pa­
ra gastos de apuestas y 3,150/0 para gas­
tos de administración; 

3.-1,35(70 para los fines a que se re­
fiere la letra i) del número 39, artículo 
39 del D.F.L. N9 590, de 22 de enero de 
1960; 

4.-0,92;;\:0 que se distribuirá de acuer­
do con lo prescrito en la letra j), número 
3, artículo 39 de dicho decreto; 

5.-0,04% que se entregará a la Caja 
de Retiro y Previsión Socia! de los em­
pleados de la Institución para los efectos 
a que se refiere la letra k) del mismo 
número y artículo del mencionado decre­
to; 

6.-0,04% que se destinará para des­
arrollar los Departamentos de Bienestar 
del personal de empleados de la Institu­
ción conforme a lo dicho en la letra 1), 
número 3, artículo 39, de! mismo decreto; 

7.-0,60j,:,para aportar al Fondo de 
Indemnización por años de servicios para 
los empleados por reunión del Club Hípi-

co de Santiago y de Administración en 
el Hipódromo Chile; 

8.-9,40 % para las necesidades gene­
rales de previsión social de los diferentes 
gremios hípicos y de los obreros y por­
teros de los hipódromos; 

9.-0,50;lc, para la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
a fin de que lo destine precisamente a la 
construcción de escuelas rurales, y 

10.-0,75~;¡ para el Departamento de 
Periodistas de la Caj a Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, con el ob­
jeto de que destine dichos recursos, ex­
clusivamente, a ayudar al financiamiento 
de un plan habitacional para los perio­
distas. 

Los ingresos que se enumeran en los 
números 3, 4, 5 y 6 se destinarán por el 
Hipódromo Chile para los fines a que se 
refiere la letra i) del número 3, artículo 
39 del D.F.L. N9 590, de 22 de enero de 
1960. 

Artículo 29- Si con los porcentajes 
asignados para gastos de apuestas en el 
número 2) del artículo anterior, estos 
hipódromos no alcanzaren a solventar los 
gastos que demande el servicio de apues­
tas mutuas, el exceso de gastos que re­
sulte será prorrateado, de acuerdo con 
sus respectivos porcentajes, entre los de­
más beneficiarios de la comisión sobre 
las apuestas, en proporción a sus partici­
paciones. 

En caso de discrepancia sobre el mon­
to efectivo de Jos gastos de apuestas mu­
tuas en estas reuniones extraordinarias, 
éstos serán establecidos por la Superin­
tendencia de Compañías de Seguros, So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
en forma definitiva y su resolución no 
será susceptible de recurso alguno. 

Artículo 39-EI 50% del producto ín­
tegro de las entradas de boletería y de 
los impuestos sobre ésta, y del impuesto 
de la ley N9 6.221 y sus modificaciones 
posteriores que se recauden en ambos 
hipódromos será destinado en estas reu-
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niones extraordinarias que autoriza la 
presente ley a la creación de un Fondo de 
Indemnización ,por Años de Servicio en el 
Club Hípico de Santiago y al Fondo de 
Jubilaciones de la Caja de Previsión de 
Empleados respectiva, en el Hipódromo 
'Chile. El 50 % restante incrementará las 
sumas que se determinan en la letra d) 
del artículo 59, de la presente ley, para 
la indemnización ahí contemplada. 

Artículo 49- Las sumas que produzca 
en el Club Hípico dI!! Santiago el porcen­
taje a que se refiere el número 7) del 
artículo 19 y el artículo anterior, desti­
nado al Fondo de Indemnización, podrán 
ser entregadas por esa Institución a la 
Caja de Previsión de Empleados del Club 
Hípico, a fin de que ésta proceda al pago 
de ese beneficio en conformidad a un 
Reglamento previo que deberá dictarse de 
-común acuerdo entre el respectivo Sin­
dicato de Empleados y el Club Hípico. 

Artículo 59-El porcentaje a que se re­
fiere el N9 8 del artículo 19, se distribui­
rá en la siguiente forma: , 

a) Un 4,00% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes percibirá para financiar las jubila­
ciones de los profesionales hípicos: pre­
paradores, jinetes, cuidadores, herrado­
res y sus ayudantes, que actúen en los 
Hipódromos Centrales; 

b) Un 1,50% que cada Hipódromo depo­
sitará en la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes para 
costear las asignaciones familiares que 
correspondan a los preparadores, jinetes, 
cuidadores, herradores y sus ayudantes, 
-que actúen en los Hipódromos Centrales; 

c) Un 1,60% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Preparadores y 
.Jinetes destinará al pago de las asigna­
ciones o bonificaciones a favor de los ciu­
dadores de caballos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del D.F.L. N9 
590, de 22 de enero de 1960; 

d) Un 2,20% para financiar la indem­
nización por años de servicios que pagará 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 

Preparadores y Jinetes a los Preparado­
res, Jinetes, Cuidadores de Caballos, He­
rradores y sus Ayudantes y que estará 
suj eta a las siguientes modalidades: 

l.-Será equivalente al monto de la 
jubilación mensual por cada año de ser­
vicio y no podrá exceder del monto de 25 
jubilaciones en el caso de Preparadores, 
Cuidadores de Caballos y Herradores y 
de 20 en el caso de los Jinetes. 

2.-La correspondiente Caja de Previ­
sión a que se refiere este artículo no es­
tará obligada a pagar indemnización sino 
a medida que tenga medios para ello, pro­
venientes de los recursos que otorga la 
presente ley que se destinan a este fondo, 
y lo hará por estricto orden de retiro de! 
beneficiario. 

3.-Encaso de retirarse en un año un 
número de personas cuyas indemnizacio­
nes sumadas exceden de los fondos de­
vengados en ese año o acumulados, la 
indemnización se pagará en el orden an­
tes dicho, qw.edando pendiente para el año 
siguiente o venideros, el pago de las que 
no alcanzaren a ser cubiertas ese año. 
Igual procedimiento se aplicará ~n tal ca­
so 'Con los nuevos retiros que se puedan 
producir, y 

e) Un 0,107c que cada una de estos 
hipódromos distribuirá entre sus obreros 
y porteros en la forma en que cada hi­
pódromo convenga con ellos. 

Artículo 69-Agrégase al D.F.L. N9 
590, de 22 de enero de 1960, a continua­
ción del artículo 12, el siguiente artícu!o 
nuevo: 

"A 1'tículo .... - Los preparadores, jine­
tes, capataces, herradores y sus ayudan­
tes y los cuidadores de caballos son pro­
fesionales hípicos y están sujetos al ré­
gimen de previsión de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de Preparadores y Ji­
netes, en consecuencia, en el desempeño 
de sus funciones, no serán considerados 
empleados ni obreros y se regirán en el 
cumplimiento de sus labores por las dis­
posiciones que los afecten y que dicte el 
Consejo Superior de la Hípica Nacional 
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y el Consejo de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de Preparadores y Jinetes". 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El. señor LORCA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la Sala para 
cOnceder la palabra al Honorable señor 
Godoy. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, a raíz del estudio de este pro­
yecto habido en la última reunión de la 
Comisión de Gobierno Interior, él ha sido 
matel;ia de un tratam,iento especial de 
parte de la Honorable Cámar.a, en virtud 
de que, al ser aprobado en general, no 
fue objeto previamente de la discusión 
correspondiente. 

Por tal motivo, la Sala entra ahora a 
conocer del proyecto sin haber tenido 
discusión general, trámite que muchas 
veces arroja alguna luz de positiva utili­
dad para pronunciarnos con conocimiento 
de causa sobre una materia, que es de 
interés o compleja, como suelen serlo, por 
S11 naturaleza, los proyectos que trata 
esta Honorable Corporación. 

En el presente caso, señor Presidente, 
nos pareció que se había abierto paso la 
idea de obtener de la Honorable Cámara 
un acuerdo unánime con el objeto de con­
ceder a una Subcomisión designada por 
la Comisión de Gobierno Interior, el tiem~ 
po necesario 'para considerar una serie de 
situaciones que, fuera de plazo, llegaron 
a conocimiento de la Comisión. Desgra­
ciadamente, no hubo esa unanimidad, y 
la Sala entra ahora a tratar en particu­
lar el proyecto cuando ya no es posible 
aceptar nuevas indicaciones, salvo que 
hubiere unanimidad para ello; de suerte 
que, dada la forma cómo se lleva su tra­
mitación, evidentemente se van a come­
ter omisiones o injusticias. Naturalmen­
te, queda el recurso de que la otra rama 
del Congreso, el Honorable Senado, co-

rrija o mejore lo que una de ellas, en 
este caso la nuestra, haya dejado en SI­

tuación poco satisfactoria. 
Señor Presidente, los Diputados comu­

nistas, al examinar este proyecto de ley, 
hemos observado que sus beneficios, con 
arreglo a su relación, no se extienden a 
aquel sector de trabajadores de los hi­
pódromos del país que han sido objeto, 
durante largo tiempo, de una verdadera 
discriminación a causa de la modestia de 
su trabajo, cual es, principalmente, el 
personal que trabaja en los corrales: los 
encargados del herraje de los animales y 
sus ayudantes. Se trata, en general, de 
gente muy modesta, pero que son profe­
sionales, especialistas, que tienen a su 
cargo el cuidado de los animales, a razón 
de dos o tres por cada cuidador, desde 
las 6 de la mañana hasta las 8 de la nO­
che. Porque hay que observar que, en el 
régimen en que vivimos, muchas veces se 
comprueba que se le prodigan más cui­
dados a un animal, cuando éste tiene va­
lor, que a un hombre. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, sucintamente, en pocas pala­
bras, voy a terminar; la Mesa puede te­
ner la seguridad de que no me vOy a ir 
por la tangente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Excúseme, Honorable Diputado. De­
seo hacer una aclaración a la Sala. 

No hemos entrado aún a la discusión 
particular del proyecto sobre previsión 
de los gremios hípicos. La Mesa recabó 
el asentimiento unánime de la Sala para 
otorgar la palabra al Honorable señor 
Godoy Urrutia, en la inteligencia de que 
iba a formular una petición ; de manera 
que suplico a Su Señoría .... 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, por eso me he permitido sólo 
decir estas palabras previas. 

Decía, para terminar, por lo menos, el 
pensamiento que desarrollaba, que suele 
darse el caso de que a un animal se le 
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prodigan más cuidados que a una cria­
tura, cuando aquél está avaluado en una 
determinada cantidad de dinero. Enton­
ces, si puede ocurrir que una madre que 
trabaja abandona a su criatura de pocos 
meses, en cambio tal desamparo no lo 
puede sufrir un caballo de carrer¡~ en la 
alimentación, en el paseo o en la limpieza. 
Pues bien, al hombre jubilado que cuida 

. del animal en el corral, trabajando desde 
las 6 de la mañana hasta las 8 de la no-
che, este proyecto 10 excluía. Pero nos­
otros tenemos la esperanza de que, sea 
a través de la Comisión de Gobierno In­
terior, o de la Subcomisión, si hay en la 
Honorable Cámara unanimidad para esto, 
o al tratarse las indicaciones, esta situa­
ción sea corregida. 

Por eso, como una cuestión previa, 
quiero formular una petición a la Mesa, 
en nombre de mis compañeros del Parti­
do Comunista, en el sentido de obtener 
una prórroga en el tiempo para que la 
Comisión de Gobierno Interior, a través 
de la Subcomisión de cinco miembros de­
signados por ella, proceda a realizar es.­
te trabajo sobre el proyecto en debate. 
De no ser así, nosotros nos veremos obli­
gados' entonces, a hacer, en el momento 
oportuno, algunas observaciones de orden 
general para fundamentar las indicacio­
nes que hemos presentado a su debido 
tiempo, para resguardar los derechos del 
modesto personal jubilado a que me ven­
go refiriendo, una vez que expresemos, 
también, nuestra opinión sobre la forma 
cómo se administra el sistema de previ­
sión y retiro del personal de preparado­
res, jinetes y empleados de corrales de 
las instituciones hípicas del país. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
'te).- ¿ Habría acuerdo, en la Honorable 
Cámara, para conceder una prórroga a la 
Comisión de Gobierno Interior, a fin de 
que pueda evacuar el segundo informe en 
l'elación con este proyecto de ley y, even­
tualmente, si se requiriese también el 
:informe correspondiente de la Comisión 
,de Hacienda? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No hay acuerdo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

En conformidad con lo resuelto por la 
Honorable Cámara, corresponde entrar en 
la discusión particular de este proyecto 
ele ley. Reglamentariamente se encuentra 
sólo aprobado el artículo 29 de la inicia­
tiva legal. 

En discusión el artículo 19 con las in­
dicaciones. 

Las indicaciones, señor Diputados, fi­
guran impresas en el Boletín correspon­
diente. Sin embargo, ha llegado, con la 
firma de diversos Comités Parlamenta­
rios, una indicación presentada fuera del 
plazo reglamentario. 

Solicito el acuerdo unánime de la Ho­
norable Cámara para dar lectura a es­
ta indicación. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-No hay acuerdo. 
En discusión el artículo 19 con las in­

dicaciones. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Señor Presidente, quiero explicar a la 
Honorable Cámara el objeto de la indi­
cación que, a pesar de haber llegado a la 
Mesa COn retraso, lleva la firma de todos 
los Comités de la Honorable Cámara. 

A través de ella se trata de beneficiar 
al personal del Club Hípico de Concep­
ción, que se encuentra en tan malas con­
diciones como aquellos que pertenecen a 
los hipódromos centrales. Pues bien, apro­
vechando la oportunidad en que discuti­
mos un proyecto de ley que introduce 
modificaciones al sistema previsional de 
los gremios hípicos del centro del país, 
creo que es justo incluir también al de 
Concepción. 

Por lo tanto, pido que se recabe el 
asentimiento de la Sala para considerar 
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la indicación mencionada q1:le lleva, repi­
to, la firma de todos los Comités de la 
Honorable Cámara. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala, 
para dar lectura a la indicación. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Urrutia, don Ignacio; Barra, 
Atala, Montes, Decombe, Sívori, Pantoja 
y Ruiz-Esquide, apoyados por los respec­
tivos Comités, proponen se admitan a 
discusión y votación las siguientes indi­
caeí,ones respecto de los artículos 1 Q, 3Q 

y 4Q• 

En el artículo 19, agregar, a continua­
ción de las palabras "Hipódromo Chile", 
la expresión "y Club Hípico de Concep­
ción" . 

Sobre esta materia hay una indicación 
similar referente al Valparaíso Sporting 
Club; entonces, la indicación mencionada 
vendría a continuación. 

Asimismo, en el número 7) del artículo 
1 Q, agregar a continuación de "Hipódro­
mo Chile", las palabras "Club Hípico de 
Concepción". Lo mismo en el número 10). 

En el artículo 3Q, agregar, después de 
las palabras "Hipódromo Chile", la expre­
sión "Club Hípico de Concepción". 

En el artículo 4Q, agregar, a continua­
ción de la expresión "Club Hípico", las 
palabras "Club Hípico de Concepción", 
las veces que figuren en este proyecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el acuerdo de la Sala, para 
someter a discusión y votación, en su 
oportunidad, las indicaciones a que se ha 
dado lectura. 

Acordado. 
Hago presente a la Sala que ha llegado 

otra indicación en las mismas condicio­
nes, mediante la cual se propone la agre­
gación de un artículo nuevo. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para dar lectura a dicha indi­
cación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Ha bría acuerdo? 

Acm'dado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Morales, don Car­
los; Muñoz Horz, Rivera, Gaona y Juliet 
para consultar .... 

El señor ACEVEDO.- ¿ Entonces es 
igual a la otra indicación? 

El señor CAÑAS (Secretario) .- No, 
señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Cómo dijo el 
señor Presidente en las mismas condicio­
nes? 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Para 
consultar un artículo nuevo que diga: "El 
Club Hípico de Santiago, el Hipódromo 
Chile y el Valparaíso Sporting Club de­
berán celebrar anualmente una reunión 
hípica extraordinaria cada uno, a bene­
ficio del personal de cuidadores de caba­
llos, capataces, porteros, mensajeros y 
obreros de cancha que trabajan en los 
respectivos hipódromos. 

En estas reuniones extraordinarias, el 
total de los impuestos que se recauden 
por concepto de entradas de boletería o 
de la ley NQ 14.867, Y la comisiión a las 
apuestas mutuas, simples o combinadas, 
con los solos descuentos que más adelan­
te se indican, se destinará a otorgar a las 
personas arriba señaladas, y a prorrata 
entre ellas, un aguinaldo de Navidad, que 
deberá ser entregado por las respectivas 
instituciones al personal de su sector den­
tro de los veinte primeros días del mes 
de diciembre de cada año y que no será 
considerado como sueldo o renta para 
ningún efecto legal. 

El impuesto o comisión a las apuestas 
mutuas que se recaude en las reuniones 
extraordinarias a que se refiere el pre­
sente articulo, sólo estará afecto a los 
descuentos señalados en los números 1) 
y 2) del artículo 2Q del decreto de Ha­
cienda NQ 590, publicado en el Diario 
Oficial de 22 de enero de 1960, y no ten­
drá aplicación en ellas lo dispuesto por­
el artículo 10 del mismo cuerpo legal". 
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Ei señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para someter a discusión y vota­
ción el articulo nuevo a que se ha dado 
lectura. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te).- Hay oposición. 

Continúa la discusión del artículo 19 con 
las indicaciones. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-­
te).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, don Carlos; a con­
tinuación, el Honorable señor Barra. 

El señor -MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, los Diputa­
dos de estos bancos votaremos favorable­
mente la indicación presentada al artícu­
lo 19 de este proyecto que consiste en agre­
gar la expresión "y Val paraíso Sporting 
Club", es decir, para hacer extensivo el 
beneficio que se desea otorgar a los per­
sonales del Club Hípico de Santiago e Hi­
pódromo Chile a quienes trabajan .en su 
institución. 

Además, no tenemos inconveniente en 
aprobar la indicación presentada a este 
mismo artículo por el Honorable señor 
Urrutia de la Sotta, en el sentido de ha­
cer extensivo también este beneficio al 
personal del Club Hípico de Concepción. 

En cuanto a las otras indicaciones pre­
sentadas al artículo 19 y que están signa­
das con los números 1, 2, 7, 8 y 9, las vota­
remos en contra, porque este proyecto fue 
elaborado, hace ya más de un año, por los 
personales interesados en él y tiende, es­
pecíficamente, a mejorar el sistema pre­
visional de los preparadores, jinetes, cui­
dadores, herradores, etcétera. 

Es indudable -como decía mi Honora­
ble colega señor Godoy Urrutia- que ha­
bríamos podido legislar también, en este 

artículo 1 Q, en favor de los empleados de 
estos hipódromos. Pero, desgraciadamente, 
ellos concunierop a la Comisión de Go­
bierno Interior cuando ya estábamos en 
este trámite reglamentario, de manera qUe 
no hemos podido considerar sus peticio­
nes. Creo que nO habrá inconveniente pa­
ra· mejorar la situación de estos persona­
les en el segundo trámite constitucional 
del proyecto. 

Concretamente, debo decir respecto de 
las indicaciones que presentaron diversos 
señores Diputados que no las aceptaremos, 
porque si variamos los porcentajes esta­
blecidos en las indicaciones N9s. 1, 2, 7 
y 8, indudablemente alteraremos el me­
canismo del proyecto, que está perfecta­
mente sintetizado en los diversos núme­
ros que contiene el artículo 19. En efecto, 
en el D.F.L. N9 590 se determina la for­
ma en que deberá distribuirse la comisión 
del 26 % que se aplica al juego de apues­
tas mutuas, dividiéndose en tres rubros: 
1) mantenimiento del espectáculo, que 
comprende los premios de las carreras y 
los gastos de administración; 2) partici­
pación a diversas instituciones; y 3) pre­
visión de los trabajadores de la hípica. Si 
nosotros aprobamos una distribución di­
ferente de ese 26 %, se produciría UIla se­
ria dificultad para considerar los diver­
sos rubros que deben beneficiarse con ese 
porcentaje, especialmente la previsión de 
este gremio, que es lo que se pretende me­
jorar mediante el proyecto en discusión. 

De manera que, para no perjudicar el 
contenido de esa disposición ni proceder 
contra las recomendaciones de un estudio 
que hicieron representantes de los perso­
nales interesados de ambos hipódromos, 
aprobaremos solamente la indicación que 
pretende extender los beneficios de esta 
ley al personal que trabaja en el Valpa­
raíso Sporting Club. 

Oportunamente me referiré a otras ma­
terias, especialmente a aquellas que esta­
ba planteando, con mucha propiedad, el 
Honorable colega señor Urrutia. 
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Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Miranda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Miranda. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Señor Presidente, agradezco al Honorable 
señor Morales que me haya otorgado esta 
interrupción, porque deseo solicitar de Su 
Señoría que requiera la venia de la Hono­
rable Cámara para hacer extensivos 10'3 

beneficios contemplados en este proyecto 
a un grupo muy reducido de empleados y 
obreros, que tienen la misma calidad de 
aquellos incluidos en esta iniciativa y tra­
bajan en un hipódromo de provincia muy 
modesto y cuya mantención es muy difí­
cil. Me refiero al Club Hípico de Peñuelas. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que requiera el asentimiento de la 
Honorable Cámara para agregar, en los 
diversos artículo de este proyecto que pro­
ceda, la expresión "Club Hípico de Pe­
ñuelas". 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El. señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Puede continuar el Honorable señor 
Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, en el artícu­
lo 19 del proyecto, es indudable que la mo­
dificación más sustancial que ha introdu­
cido la moción en estudio con relación al 
D.F.L. ~9 590 se encuentra contenida en 
el número 89 de esta disposición. Por me­
dio de ella se destina un 9,40 por ciento 
para las necesidades generales de previ­
sión social de los diferentes gremios hípi­
cos y de los obreros y porteros de los hi­
pódromos. Este porcentaje en el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 590 es sólo del or­
den del 6,70 por ciento. Por esta razón, 
quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este proyecto beneficia en for­
ma especial a los gremios que aquí se con­
sideran. Ahora bien, el beneficio está re­
lacionado· en forma sustancial con la mo­
dificación introducida por medio de esta 

moción en la cuantía de los porcentaje:; 
ya señalados. 

Al variar los porcentajes del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 590, que están con­
siderados en el articulo 19 de este proyec­
to, bajando algunos rubros, como el des­
tinado a Fondo de Premios de Carreras, 
del 7,60 por ciento al 7 por ciento y otros 
de la misma especie, para elevar del 6,70 
por ciento al 9,40 por ciento la participa­
ción destinada a previsión, estamos entre­
gando a los preparadores, jinetes, herra­
dores y cuidadores de caballos, incluso a 
los porteros, un efectivo beneficio. 

En seguida, debo explicar que la indi­
caClOn que recientemente presentamos 
pretende solucionar un problema que afec­
ta a los porteros, mensajeros y obreros 
que trabajan en los hipódromos, que fue­
ron c~nsiderados ya en las indicaciones 
signadas con los números 15 y 16. Pero co­
mo ellas arrastrarían incluso a la quiebra 
a las Cajas de Previsión, los sindicatos, 
actuando de acuerdo con la directiva del 
personal y los representantes de ambos 
hipódromos, estuvieron contestes en mo­
dificarlas. Con este propósito se ha pre­
sentado una nueva indicación que consul­
ta la realización de una carrera extraordi­
naria anual cuyo producido deberá repar­
tirse como aguinaldo de Pascua entre este 
personal. 

Nada más, por el momento, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para admitir a votación la indica­
ción presentada por el Honorable señol' 
Miranda, don Hugo, destinada a incluir 
en este proyecto al personal del Club Hípi­
co de Peñuelas. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

me correspondió participar en la Comi-
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sión de Gobierno Interior en el conoci­
miento de esta iniciativa, con el objeto de 
aumentar y mejorar las condiciones de 
previsión del personal de los hipódromos: 
Club Hípico, Hipódromo Chile y Valparaí­
so Sporting Club. 

Señor Presidente, en la discusión del ar­
tículo 19, que indudablemente es el medu­
lar del proyecto, quiero dejar en claro una 
situación personal. Siempre me he opuesto 
a este procedimiento de financiar algunas 
obras de carácter particular o público, so­
bre la base de carreras. En esta oportuni­
dad he quebrado esta línea, porque se tra­
ta de proporcionar una mejor previsión a 
aquel personal que presta serVICIOS en 
nuestros hipódromos, aunque éste no siem­
pre dependa directamente de ellos, porque 
son, en el hecho, los que generan este lla­
mado "deporte de los reyes", en el cual, 
por lo general, pierden el dinero los po­
bres. 

En la Comisión de Gobierno Interior 
sostunvimos la teoría de que este proyec­
to debía ser sometido al estudio de una 
Subcomisión, con un plazo limitado" para 
poder estudiarlo en conjunto con una ini­
ciativa que está pendiente en la Superin­
tendencia de Seguridad Social. Con ello 
sólo nos animaba el deseo de perfeccionar 
esta iniciativa, para entregar, en forma 
justiciera, lo que legítimamente les corres­
ponde a los más humildes y sacrificados. 
Pero la Honorable Cámara es soberana en 
esta materia y nuestros Honorables cole­
gas han resuelto lo contrario, o sea, des­
pachar inmediatamente este proyecto de 
ley. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- ¿ Me concede una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Mo­
rales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, quiero dar 

una explicación a nuestros Honorables co­
legas de los Partidos Comunista y So­
cialista. 

Es indiscutible que, de haber tenido 
tiempo disponible, no nos habríamos 
opuestos a un mejor estudio de este pro­
yecto a través de una Subcomisión. La Co­
misión de Gobierno Interior propuso una 
fórmula, mediante la cual se designaba 
una Subcomisión para que, en el lapso de 
15 días, se abocara al conocimiento y estu­
dio de esta materia. Pero ocurre, señor 
Presidente, que estamos a 8 de julio, en 15 
días más estaremos a 23, de manera 
que, recién a fines de mes podríamos des­
pachar, en primer trámite constitucional, 
este proyecto. Creo posible que el Congreso 
Nacional, a causa de la campaña presi­
dencial, no celebre sesiones en los últimos 
días del mes de agosto, porque los seño­
res Diputados y Senadores estarán preo­
cupados del problema suscitado por dicha 
elección. 

De manera que, si no despachamos el 
proyecto antes del 30 de este mes, segu­
ramente no será ley de la República du­
rante este Gobierno, porque conocemos 
el criterio del Excelentísimo señor Ales­
sandri, quien es contrario a esta iniciati­
va. Por ese motivo, nos opusimos al nom­
bramiento de la Subcomisión. 

Esperamos que los errores y vacíos de 
que pueda adolecer esta legislación sean 
solucionados, perfectamente, en el segun­
do trámite constitucional. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Ruego a la Hono­
rable Cámara que me perdone tener que 
entablar un diálogo con mi Honorable co­
lega señor Carlos Morales, por intermedio 
de la Mesa. 

Si nOS hubiéramos tratado de poner de 
acuerdo acerca del procedimiento para 
despachar este proyecto, probablemente 
habríamos encontrado una ecuación con­
veniente. Comprendo que el problema es 
complejo. Pero si contáramos con la coo­
~eración de la Superintendencia de Segu-
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ridad Social es indudable que el proyecto 
tendría un respaldo de carácter técnico, 
con la ventaja de que, en ningún momen­
to, ese organismo del Estado podría tener 
el propósito de perjudicar a este personal. 

También puede suceder que las buenas 
intenciones del Honorable señor Morales 
Abarzúa se malogren si el Honorable Sena­
do solicita la concurrencia de representan­
tes de la Superintendencia de Seguridad 
Social a su Comisión técnica encargada 
del estudio de este proyecto de ley. En ese 
caso, no hay duda de que se empantana­
ría su despacho. 

Este era el propósito de la indicación 
que formulé en la Comisión de Gobierno 
Interior. En esa oportunidad no sabía que 
el Honorable señor Morales Abarzúa pen­
saba de otra manera en cuanto a los pla­
zos de urgencia y a la posibilidad de que 
la Honorable Cámara pueda suspender 
sus labores, en un momento determinado, 
en vista de la elección presidencial, que 
está muy próxima. 

En todo caso, como el problema se ha 
planteado en esta forma, los parlamenta­
Tios socialistas dejamos constancia de 
nuestros puntos de vista, con todo el res­
peto que nOS merecen las opiniones de 
nuestro Honorable colega, e insistimos en 
que nuestra finalidad es hacerle justicia a 
un sector que, por desgracia, ha estado 
casi completamente marginado de la pre­
visión. 

Si bien es cierto que la hípica tiene as­
pectos agradables y hermosos para mu­
chas personas, yo he tenido la oportunidad 
de compenetrarme de este problema, y he 
llegado a la conclusión de que también 
proporciona amarguras y desesperanzas, 
incluso a quienes, en un momento dado, se 
convierten en los héroes de la jornada. 

Por ejemplo, se nos ha asegurado qll0 

los jinetes y preparadores tendrían una 
espléndida Caja de Previsión. He tenido 
la oportunidad de recibir, en mi oficina, 
a representantes de estos trabajadores, in­
cluso a jinetes que tuvieron prestigio en 
su actividad. Sin embargo, de acuerdo con 

las informaciones que ellos nOs han entre­
gado, uno llega a la conclusión de que nü 
están en una situación brillante, porque 
los jubilados aparecen con pensiones real­
mente miserables, en comparación a los 
miles y millones de pesos que, en un mo­
mento determinado, estuvieron entrega­
dos a sus manos, a su pericia', a su habi­
lidad e incluso con riesgo de sus vidas. Por 
eso, hice presente en la Comisión que no 
era igual la situación de un funcionario 
administrativo, que no corre ningún ries­
go -de carácter físico en el desempeño de 
su función y la de un jinete, que expone 
su vida en cada carrera, y si no la vid",., 
por lo menos se expone al peligro de que­
dar fracturado, quebrado o lesionado pa­
ra el resto de sus ,días. Igual riesgo corren, 
aunque en otro campo de la actividad hípi­
ca, los herreros, cuidadores, corraleros y 
mozos. 

Por esta razón, nos parecía lógico que 
si el artículo 19 autoriza la celebración ele 
un número determinado de carreras para 
financiar como corresponde la previsión, 
ella debiera beneficiar al personal hípico 
que hoy día no la tiene. 

He tenido la oportunidad de conocer un 
hecho que sirve de ejemplo. Me han dicho 
que Un preparador con cerca de cuarenta 
y cinco años de profesión, el señor Juan 
Cavieres, tiene una pensión que no [;abre­
pasa los 129 escudos mensuales. Al mis­
mo tiempo, me han asegurado que esto no 
sería efectivo y que ella llegaría a los 160 
escudos. Bueno, por el conocimiento que 
tengo de esta actividad, sé que por las ron­
nos de Juan Cavieres han pasado ejempla­
res que han costado millones de pesos y 
que bajo su cuidado han logrado grandes 
triunfos en el país y en el extranjero. Es 
posible que este preparador tenga acumu­
lados algunos recursos provenientes de sus 
economías, de las utilidades por los por­
centajes que le haya correspondido obte­
ner, con motivo de los triunfos de los ca­
ballos bajo su cuidado. Pero, entonces, In 
que le ha permitido tener alguna solvencia 
económica no es él fruto de la previsión, 
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sino de algo totalmente distinto. Pero así 
como él ha obtenido triunfos, hay otros 
preparadores que, a través de los años, 
no han obtenido ganancias d-e carácter ex­
~raordinario de ninguna naturaleza. 

Tengo aquí algunas boletas de liquida­
ciones expedidas por la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes, en las cuales figuran los señores Ma­
nuel Pérez Díaz, con un alcance líquido de 
129 escudos y Ernesto Moraga González, 
con una jubilación de 47,85 escudos. Se me 
ha hecho pres.ente que hay casos ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
t.e) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.- Hay casQs que son 
verdaderamente dramáticos en esta mate­
ria. 

Por estas razones, he procedido a fir­
mar, conjuntamente con otros señores Di­
putados, algunas indicaciones que tienden 
a favorecer a este personal. 

Como es mi ánimo que otros Honora­
bles colegas también expresen sus puntos 
de vista sobre esta materia, pongo término 
a mis observaciones. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción a mi Honorable colega señor 
Minchel. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Minchel. 

El señor l\lINCHEL.- Señor Presiden­
te, comprendemos que este sistema de fi­
nanciar la previsión en Chile, a través del 
procedimiento señalado, no es el más ade­
cuado ni el más correcto. 

Indudablemente, la solución del proble­
ma debería haberse buscado no en forma 
transitoria, sino definitiva e integral. 

Los parlamentarios conocen la aflictiva 
situación en que se encuentran determi­
nados gremios hípicos. Se ha hablado, en 
esta oportunidad -y podríamos señalar 
cientos de casos-, de gente que ha entre­
gado una vida entera al servicio de esta 

profesión, pero que sólo ha logrado, al tér­
mino de su carrera, una miserable jubila­
ción, como único medio de subsistencia. 

Además, se ha expresado que hay gen­
te que no obtiene beneficios de ninguna 
naturaleza, situación que consideramos 
necesario remediar a través de cualquier 
procedimiento. Hemos encontrado éste, 
que no resulta el más adecuado. 

Algunos personales hípicos, como los 
herradores, sus ayudantes y los cuidado­
res de caballos, no gozan de previsión de 
ninguna naturaleza, ya que no están ads­
critos a ninguna Caja de Previsión, ni 
tampoco al Servicio de Seguro Social. Es­
taes una de las razones por las cuales he­
mos patrocinado este proyecto de ley. 

Para que los señores Diputados aprecien 
la previsión actual de los gremios hípicos, 
señalamos que 16s preparadores de prime­
ra clase, con 25 o más años de servicios, 
jubilan con 179 escudos mensuales ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- j Cómo Cavieres! 

El señor MINCHEL.- .. .los de segun­
da clase, con el mismo tiempo servido, con 
149 escudos; y los de tercera clase, con 
129 escudos. Los jinetes de primera clase 
jubilan con 129 escudos mensuales; y los 
de segunda clase, con 80 escudos. Com­
prenderá la Honorable Cámara que, ante 
jubilaciones de esta cuantía, pagadas a 
personas que han entregado su vida ente­
ra al servicio de una profesión, no hemos 
podido menos que aportar un grano de 
arena a la solución de este problema, aun­
que sea a través de un procedimiento que 
indudablemente, no es el más decuado. 

Hemos formulado algunas indicaciones, 
que analizaremos oportunamente, durante 
la discusión particular, a fin de aclarar 
sus conceptos. 

Por estc.s razones, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional apoyamos 
este proyecto y deseamos que la Cámara 
lo despache hoy en general y, especialmen­
te, en particular. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 
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-Hablan varios señores Diputados a la vados totalmente de previsión o las qu-e 

vez. tienen son absolutamente insuficientes. 

El señor DIEZ.- Pido la palabra. ¿ Cómo es posible que la Caja, que tiene 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden- recursos, como lo ha probado la Superin­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor tendencia de Seguridad Social y como se 

Godoy Urrutia. desprende de un informe encargado espe­

El señor DIEZ.- ¡ Yo pedí la palabra cialmente a un actuario, haya revaloriza-

hace rato, señor Presidente! do únicamente en un 14% pensiones de 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor cuarenta y de cuarenta y dos escudos, que 

Presidente, como entiendo que el debate corresponden más o menos a la pensión 

se cerrará a las seis de la tarde, voy a mínima de los trabajadores afectos al 

abreviar al máximo mis observaciones, a Servicio de Seguro Social? Mientras tan­

fin de que puedan usar de la palabra al- to, diecinueve funcionarios que manejan 

gunos Honorables colegas que ya han ma- esta institución, se acaban de elevar sus 

nifestádo su deseo de hacerlo. propias rentas, que en algunos casos al-

El proyecto modifica el régimen de pre- canzan a cerca de un millón pe pesos men­

visión de los personales de las institucio- suales, en un 40 ro. 
nes hípicas, los que, desde hace mucho Este contraste, violento, para la gente 

tiempo, o están totalmente pri'\lados de se- que espera el mínimo de justicia nos lleva, 

guridad social, o la tienen en una situación por la relación del número ocho del artícu­

muy desmedrada. lo 19 con lo dispuesto en el 59, sobre dis-

Lo cierto es que el Decreto con Fuerza tribución del porcentaje, a pedir a nuestros 

de Ley N9 590, del año 1960, que versó Honorables colegas que con sus votos apo­

sobre esta materia, tuvo como objetivo re- yen la modificación propuesta por varios 

gularizar esta situación. Pero la pérdida Honorables Diputados. Ella permitirá que 

del valor adquisitivo de la moneda y la mu- en el futuro la Caja de Retiro y Previsión 

tilación de algunos rubros destinados a Social de los Preparadores y Jinetes re­

mejorar los ingresos de las Cajas de Pre- gule las pensiones de jubilación y monte­

visión, que las instituciones hípicas han pío. Ochocientas son las personas que es­

ido recuperando para fines diferentes las peran esta oportunidad para arreglar su 

han dejado, particularmente a la de los situación a través de un tratamiento equi­

empleados, en una situación bastante dis- tativo. Lamentablemente, lí..i distribución 

minuida, casi vecina, poco menos, a la in- establecida en el proyecto impide hacerlo 

operancia y a la quiebra, al extremo de más justo. En todo caso, se da el máximo 

reducir el monto de las pensiones y de sus- de garantías para que, posteriormente, no 

pender las operaciones de adquisición de se modifique por la Dirección de la Caja 

propiedades, además de otros benefieios el criterio dominante en esta Sala, que no 

de que gozan los imponentes. puede ser otro que beneficiar al personal 

En el caso específico de los preparado- en actividad y en retiro. Que lo sepan bien 

res, jinetes, cuidadores de caballos, herra- quienes administran esta Caja. 

dores y sus ayudantes, apoyamos totalmen- El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite, 

mente las palabras aquí vertidas, ya que, Honorable colega? 

por diferentes circunstancias, sOn los que El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

tienen la función más importante de este Presidente, ¿ por qué tanta gente del gre­

trabajo. Sin embargo, después de años de mio hípico se retira relativamente joven, 

servicios o de accidentes se retiran con con 35, 38 Y 40 años de edad? Porque pre­

pensiones extraordinariamente bajas, co- paradores a cargo de corrales, o dueños de 

mo los empleados de corral, o quedan pri- caballos, por cualquier motivo, los elimi-
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nan del trabajo, y las Juntas de los clubes 
les cancelan sus patentes, porque hayan 
sido pateados por un animal, a lo que es­
tán expuestos diariamente, o que hayan 
sufrido accidentes en carreras. Los que no 
somos hípicos -personalmente no he ido 
jamás a sentarme a una tribuna o galería 
de estas instituciones- sabemos que no 
hay domingo que no rueden jinetes, que 
no se produzcan accidentes. A esto se de­
be que, aparentemente, la gente que se re­
tira parezca joven. Por eso, sin ser cul­
pables sino víctimas de accidentes propios 
de este deporte, debieran recibir una in­
demnización especial. 

Por estas razones, la indicación que tien­
de a incorporar en los beneficios de este 
proyecto en debate al personal en retiro, 
debe ser acogida por 1a Corporación. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- Por úl­
timo, en la Comisión de Gobierno Interior 
se afirmó que la asignación familiar es de 
treinta escudos por carga para los em­
pleados en actividad, pero para los jubila­
dos, solamente de siete, por cada carga 
menor de dieciocho años. He querido des­
tacar esta situación, porque estas contra­
dicciones y antagonismos en personas de 
un mismo trabajo u oficio e imponentes de 
un mismo régimen previsional, provocan 
un clima de descontento que no debemos 
fomentar, y que, como en el caso presente, 
está en nuestras manos corregir. 

Finalmente, aunque pocas veces son de­
ferentes con nosotros algunos Honorables 
colegas, dejo la palabra para dar ocasión, 
en los minutos que restan, a que hagan 
uso de ella otros señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-Tiene la palabra el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, los pocos minutos que restan 
me impiden abundar en las razones que 
la Comisión de Gobierno Interior tuvo pa­
ra aceptar, por unanimidad, el criterio de 
que esta materia, de suyo muy compleja, 

fuera estudiada por una Subcomisión, :1 

fin de despachar un proyecto de ley efec­
tivamente beneficioso para el gremio 
hípico. 

La verdad es que con el artículo 19, que 
autoriza al Club Hípieo de Santiago, y al 
Hipódromo Chile para realizar seis reunio­
nes extraordinarias de carreras cada uno, 
se pretende mejorar la previsión social tan­
to de empleados como de preparadores, 
cuidadores de caballos, herradores y sus 
ayudantes, y jubilados del gremio hípico. 
Pero como esta iniciativa fue estudiada 
tan a la ligera, no se consideró la circuns­
tancia de que existen tres institucionés 
previsionales para este gremio: la Caja 
de Retiro y Previsión Social de Prepara­
dores y Jinetes, la Caja de Previsión de los 
Empleados del Hipódromo Chile y la Ca­
ja de Previsión de los Empleados del Club 
Hípico de Santiago. Ahora bien, entre es­
tas tres instituciones hay disparidades de 
tal magnitud que se hace absolutamente 
necesario e indispensable estudiar una ini­
ciativa legal, que permita con los fondos 
provenientes de reuniones extraordinarias 
de carreras dar solución integral al pro­
blema de los gremios hípicos. 

Es una lástima que no haya habido 
acuerdo para designar una Subcomisión, 
asesorada por un departamento técnico, 
como con toda propiedad lo proponía el 
Honorable colega señor Barra, a fin de 
que en un plazo de quince días hubiera po­
dido despachar un proyecto de ley tendien­
te a solucionar efectivamente los proble­
mas del gremio hípico. La iniciativa en de­
bate, de acuerdo con los cuadros que la Co­
misión tuvo a la vista y que convencieron 
a sus miembros de la necesidad de nom­
brar una Subcomisión para realizar este 
estudio, va a entregar 80 mil escudos a la 
Caja de Previsión del Club Hípico de San­
tiago, otro tanto al Hipódromo Chile y, en 
cambio, 800 mil escudos a la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de Preparadores Y 

Jinetes. 
Por otro lado, según lo manifestado por 

los propios representantes de los jubilados, 
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la situación de este sector se agravará aún 
más, porque las Cajas de Previsión del 
Club Hípico de Santiago y del Hipódromo 
Chile han debido, por desfinanciamiento 
de la Sección Jubilaciones, rebajar en un 
18ro el monto de sus beneficios. En cam­
bio, la Caja de Retiro y Previsión Social 
de Preparadores y Jinetes ha podido dar 
a sus asegurados una previsión más acer­
tada. 

Por estas razones, los Diputados conser­
vadores no queremos participar en el des­
pacho de un proyecto de ley mal estudiado, 
que, a lo mejor, por la celeridad con que 
ha sido tramitado, es posible que el Sena­
do tampoco disponga del tiempo necesario 
para realizar un estudio acucioso sobre es­
te problema. De manera que con nuestra 
precipitación vamos a contribuir a agra­
var la situación por que atraviesan los gre-
mios hípicos. , 

En consecuencia, anuncio que los Dipll­
tados conservadores nos abstendremos lle 
votar el proyecto en debate, porque no que­
remos contribuir al despacho de una ini­
ciativa legal en forma ligera y sin mayor 
estudio. 

He concedido una interrupción al Honu­
rabIe señor Diez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, 
quiero manifestar mi desorientación fren­
te a un proyecto de ley que trata de refor­
mar el sistema previsional de los gremi8s 
hípicos, pero que no cuenta con el inform!;! 
respectivo de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

Resulta verdaderamente absurdo que se 
esté discutiendo con el informe de la Co­
misión de Gobierno Interior, que no es téc­
nica en materias de legislación social, in­
demnización por años de servicios, jubila­
ciones, un proyecto de ley de la magnitud 
y de la gravedad del que nos ocupa, sobre 
todo si se considera que los Honorables co­
legas que me han antecedido en el uso de 
la palabra han manifestado disconformi-

dad con su texto, por la injusticia que en­
cierra para la previsión de los gremio3 
hípicos. 

Desde luego, estamos 'discutiendo sin 
antecedentes, porque ni siquiera se ha ex­
plicado a la Honorable Cámara por los au­
tores del proyecto o por los que se oponen 
a su envio a la Comisión que corresponde, 
cual es el régimen previsional de los hípi­
cos, cuáles son las Cajas de Previsión que 
los atienden, cómo se financia el gasto co­
rrespondiente, dónde están !as diferencias, 
dónde hay que aplicar la mayor cantidad 
de fondos, etcétera, a fin de paliar las in­
justicias que se están cometiendo. 

El señor MINCHEL.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.- Excúseme, Honora­
ble Diputado, pero dispongo de muy poC'o 
tiempo para dar término a mi interven­
ción. 

Una vez que la Honorable Cámara des­
pache este proyecto, en el Senado será en­
viado, para su estudio e informe, a la Co­
misión de Trabajo y Legislación -no 
puede pasar a otra-; y ya sabemos có­
mo desempeña aquélla sus funciones! En­
tre otros, citará a sus sesiones al Superin­
tendente de Seguridad Social, con lo cual, 
en vez de apresurar su tramitación, sólo 
se perderá tiempo. 

El proyecto de ley en debate se halla 
ante la siguiente alternativa: o es despa­
chado apresuradamente por el Senado, 
causando injusticias, o es dilatado por su 
estudio en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social con la petición de infor­
mes a la Superintendencia de Seguridad 
Social, como parece lógico. 

En consecuencia, con nuestra actitud 
estaríamos justificando algunas críticas 
en contra del Parlamento, por despachar 
proyectos de ley, relacionados con la pre­
visión social, sin el informe de la Comi­
sión respectiva y sin siquiera escuchar a 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

Aquí no se ha escuchado a nadie. Esta­
mos votando absolutamente a ciegas. Por 
eso no queremos sumar nuestros ,Votos al 
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despacho del proyecto de ley en debate; 
porque no queremos con nuestra actitud 
causar una injusticia a nadie. 

Por estas razones, pido al Honorable se­
ñor Carlos MoraJes que no se oponga a que 
el proyecto en debate sea enviado a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, a 
fin de permitir que el Superintendente d\! 
Seguridad Social tenga oportunidad de dar 
.a conocer el proyecto que el organismo a 
su cargo ha elaborado; y sobre esta base, 
informar a la Sala en la forma más com­
pleta posible, aunque para ello sea nece­
sario fijar un nuevo plazo. 

La verdad es que resulta absurdo tener 
.que despachar una iniciativa de ley sin 
saber nada acerca de la previsión social 
de los gremios hípicos y sin traer al deba­
te de la Honorable Cámara, que dentro de 
un minuto y medio quedará cerrado, nin­
gún antecedente serio que nos permita, en 
conciencia, cumplir con nuestro mandato 
constitucional y resolver sobre una ma­
teria tan importante con el mínimo de co­
nocimientos que usaríamos para solucio­
nar nuestros negocios personales más in­
significantes. Sin embargo estamos consi­
derando un problema de gran tra'scenden­
da sin el informe de nuestra Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

Por esta razón, pido al señor Presiden­
te que recabe el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar el proyecto de 
ley en discusión, por una semana, a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, y 
fijándole como plazo para evacuar su in­
forme hasta el martes o miércoles de la 
próxima semana. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se prorrogará por una semana el plazo 
destinado a despachar este proyecto de ley, 
a fin de enviarlo a la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social para un segundo 
informe con las indicaciones que se le han 
formulado, y tratarlo el miércoles de la 
semana próxima. 

El señor MINCHEL.-No señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- He 
terminado, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden':: 
te) .-Ha llegado la hora de término del 
Orden del Día. 

En virtud de los acuerdos de la Hono­
rable Cámara, queda cerrado el debate, 
tanto en este proyecto de ley como en aquel 
que autoriza la celebración de carreras ex­
traordinarias en beneficio de la Orden de 
los Salesianos de Talca. 

Se va a votar el artículo 19 por incisos 
y por números. 

En primer término, se votará el enca­
bezamiento del artículo 19 con las indica­
ciones, que consisten en incluir al "Valpa­
raiso Sporting Club", al "Club Hípico de 
Concepción" y al "Club Hípico de Peñue­
las" . 

En vqtación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica J dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el encabezamiento del ar­
tículo 19, con las indicaciones. _ 

Hago presente a la Sala que el Hono­
rable señor Pantoja ha retirado las indi­
caciones que figuran en el boletín con los 
números 2, 3, 5 y 6, modificaciones todas 
que inciden en el artículo ]9 que se está 
votando. 

Si ningún señor Diputado las hace su­
yas, se darán por retiradas esas indicacio­
nes. 

Acordado. 
En votación el número 19 . 

-Practicada la votación en fortna eco­
n6mica, dio el siguiente resultado: por la 
ajirrnati1:a, 39 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el número 1. 
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En votación el número 29• 

-Durante la votación. 
El señor RIVERA.- Se podría aprobar 

con la misma votación, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.- Que se vote todo 

el conjunto. 
El señor DONOSO.- ¿ Por qué no vo­

tamos todo el conjunto, señor Presiden­
te? 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el número 29. 

Si le parece a la Sala, se votarán en con­
junto los números 39, 49, 59 Y 69, que no 
han sido objeto de indicaciones. 

Acordado. 
En votación los números 39, 49, 59 Y 69, 

-Practicada la votación en fohna eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobados los números 39, 49, 59 
Y 69. 

Si le parece a la Sala, se votará en con­
junto el resto de los números y el inciso 
final, haciéndose presente que se han for­
mulado indicaciones en los números 79 y 
10, tendientes a incluir el "Valparaíso 
Sporting Club", el "Club Hípico de Con­
cepción" y el "Club Hípico de Peñuelas". 

Acordado. 
En votación el resto del artículo con las 

indicaciones. 
-Practicad<L la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el resto del artículo 19• 

El artículo 29 se encuentra aprobado, 
reglamentariamente. 

En votación el artículo 39• 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

cación de la señorita Lacoste y del señor 
Rivas, al artículo 39, para reemplazar la 
palabra "ambos" por "los", y agregar a 
continuación de "Club Hípico de Santia-

go" lo siguiente: "Valparaíso Sporting 
Club". 

Igualmente, se admitió a votación la in­
dicación para agregar "Concepción y Pe­
ñuelas" . 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 39 con las in­
dicaciones. 

-Practicada la, votación en forma ecO­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el artículo 39 con las in­
dicaciones. 

En votación el artículo 49 • 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

cación de la señorita Lacoste y del señor 
Rivas para agregar a continuación del 
nombre "Club Hípico" 10 siguiente: "Val­
paraíso Sporting Club", las veces que fi­
gura en este artículo, como igualmente 
"Concepción y Peñuelas". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 49 con las 
indicaciones. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aftrmativa, 41 votos. 

El sei10r ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Aprobado el artículo 49 con las in­
dicaciones. 

En votación el artículo 59. 
Se votarán separadamente el encabeza­

miento y las letras que integran el artícu­
lo 59. 

En la letra a), se votará, en primer tér­
mino, la indicación más amplia, que es la 
formulada por el Hol'tOrable señor Godoy 
Urrutia, quien propone substituirla por la 
que figura en el Boletín impreso con el nú­
mero 12. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 
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El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

El señor GODOY URRUTIA.- Retiro 
esa indicación, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-EI Honorable señor Godoy Urrutia 
ha retirado su indicación. 

Si ningún otro señor Diputado la hace 
suya, se dará por retirada. 

Acordado. 
Corresponde votar, en primer término, 

el encabezamiento del artículo 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do el encabezamiento del artículo 59. 

Aprobado. 
En votación la letra a) con las indica­

dones que figuran en el Boletín COn los 
números 10 y 11, que son similares. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se dará por aprobada la 
letra a) del artículo 59 con las indicacio­
nes señaladas. 

Acordado. 
En votación la letra b) del artículo 59 

con la indicación que figura con el núme­
ro 13 en el Boletín para agregar a conti­
nuación de la frase "y sus ayudantes", la 
expresión "activos y jubilados". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la letra b) del artículo 
59 con la indicación. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

En votación. 
~Pract'icada la votación en fOTma eco­

nómi.ca, dio el siguiente 'l'esultado: por la 
af7rmativa, 27 votos; por la negattva, 16 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la letra b) con la indica­
ción. 

Si le parece a la Sala, y como no han 
sido objeto de indicaciones, se aprobarían 
-en conjunto las letras c), d) y e) del ar­
tículo 59. 

Acordado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
resto del artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo 69, que ha sido 

objeto de la indicación que figura con el 
número 14 en el Boletín y a la que se da­
rá lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación del Honorable señor Godoy, pam 
suprimir la frase "y el Consejo Superior 
de la Hípica y". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-En votación el artículo 69, sin la fra­
se a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor RIVERA.-j No, señor Presi­

dente! 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Sin la frase. 
E! señor ELUCHANS (Vicepresiden~ 

te) .-Si le parece a la Sala, se aprobará 
el artículo sin la frase. 

Acordado. 
En votación la frase. 

-Practicada la votación en forma eco­
mica, dio eT sigt~iente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la inclusión de la frase. 

Corresponde votar los artículos nuevos, 
a los cuales se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Muñoz, Molina, Lor­
ca y Holzapfel, para consultar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ... -Incorpórase al régimen 
de la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados de Apuestas Mutuas, a 
los porteros, mensajeros y obreros de los 
hipódromos del país". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde votarla en forma se­
creta. 

Acordado. 
En votación económica el artículo nue­

vo a que se ha dado lectura. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente Tesu!tado: por la 
afirrnativa, 33 votos; 1)01' la negativa, 6 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo nuevo que fi­
gura con el N9 15 en el Boletín. 

En votación el artículo nuevo que fi­
gura con el N9 16 en el Boletín y al cual 
se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los mismos señores Diputados, 
para consultar el siguiente artículo: "To­
dos los hipódromos del país deberán ce­
lebrar, semestralmente, una reunión hípi­
ca extraordinaria, cuyo producto líquido 
se entregará íntegramente a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de Empleados 
de Apuestas Mutuas y servirá para finan­
ciar los beneficios previsionales del per­
sonal a que se refiere la presente ley." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practü:ada la votación en jonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afit'mativa, 37 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) ,-Aprobado el artículo nuevo propues­
to con el N9 16. 

En votación el artículo nuevo que fi­
gura con el N9 17 en las indicaciones. Se 
le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Eguiguren, Gaona y 
Sepúlveda para consultar el sigu,iente 
artículo: "En las reuniones extraordina­
rias que se autorizan por esta ley, el pro­
ducto del impuesto establecido en el ar­
tículo 47 de la ley N9 14.867, de 4 de ju­
lio de 1962, se distribuirá de la siguiente 
manera: 

a) Un 50% se destinará a incn~mentar 
los fondos de los Departamentos de Ju­
bilación y Montepiados de las Cajas de 
Previsión de los Empleados del Club Hípi­
co de Santiago y del Hipódromo Chile 
respectivamente; y 

b) El 50 % restante en ambos hipódro­
mos se entregará a la Caja" de Retiro y 

Previsión Social de Preparadores y Ji­
netes para incrementar el fondo destina­
do a financiar la indemnización por años 
de servicios a que se refiere la letra d) 
del artículo 59 de esta ley." 

El señor RIVERA. - Es incompatible 
con lo aprobado. 

El señor MONTES.-¿ Qué dice el ar­
tículo 47 de la Ley N9 14.867? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 47 de la ley N9 14.867 dice: 

"Establécese un impuesto de 10 % so­
bre el monto inicial de todas las apues­
tas que se efectúen en las Sucursales, 
Agencias o Subagencias de los Hipódro­
mos, con excepción de las ya gravadas por 
las leyes N9s 6.221, de 4 de agosto de 
1938, y 7.947, de 26 de octubre de 1944, 
las que pagarán un impuesto de sólo 6 %." 
La indicación distribuye el porcentaje. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Ap1'obada. 
En votación la indicación NQ 18, que 

propone agregar un artículo nuevo. 
Varios señores DIPUTADOS. - Es 

igual a la anterior. 
El señor MINCHEL.-Es exactamente 

igual. 
El señor ELUCHAtNS (Vicepresiden­

te) .-Conforme a lo que se acaba de apro­
bar por la Honorable Cámara como ar­
tículo nuevo, no se someterá a votación, 
por innecesaria, la, indicación que con el 
número 18 figura en el Boletín. 

En votación el artículo nuevo propues­
to con el número 19 en el Boletín. 

Se va a dar lectura por el señor Se­
cretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores AItamirano, Arave­
na, Aspée, Cademártori, Clavel, Gallegui-
110s Clett, Godoy, Minchel y Valente para 
consultar el siguiente artículo: "Elimina­
se el N9 11) del artículo 29 del D.F.L. NQ 
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590, del 20 de enero de 1960, y destínase 
el rendimiento de este número a aumen­
tar exclusivamente el monto de las pen­
siones y montepíos que paga la Caja de 
Retiro y Previsión Social de Preparado­
fes y Jinetes." 

El señor ELUCHAiNS (Vicepresiden­
te) .-Se va a dar lectura a la disposición 
legal citada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El N<> 
11 del artículo 2<> del Decreto con Fuer­
za de Ley N<> 590 dice: "0,225% para el 
Fomento Equino y Deporte Ecuestre a 
través del Ministerio de Agricultura." 

El señor ELUCHA!NS (Vicepresiden­
te) .-En votación la indicación que fi­
gura como artículo nuevo con el núme­
ro 19. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Ruego a Sus Señorías guardar si­
lencio! Está en votación el artículo nue­
vo que figura en el Boletín con el N<> 19. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos,. por la negativa, 11 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo nuevo que fi­
gura en el Boletín con el N<> 20. Se le 
va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Altamirano, Arave­
na, Atala, Eguiguren, Foncea, Gaona, 
Minchel y Sharpe, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: "Suprímese la 
frase final colocada a continuación de la 
palabra "administración", en el número 
2<> del artículo 3<> del D.F.L. N<> 590, pu­
blicado en el Diario Oficial el 22 de ene­
ro de 1960". Se refiere a la eliminación 
de la frase: " ... en el Club Hípico de 
Santiago; y en la proporción de 3,55 % 
a los primeros y 2,900/0 para los últimos 
en el Hipódromo Chile". La indicación ni­
vela los porcentajes de distribución. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo nuevo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.-AUTORIZACION PARA CELEBRAR CA­

RRERAS EXTRAORDINARIAS A BENEFICII() 

DE LA ORDEN DE LOS SALESIANOS DE TAL-

CA.-SEGUNDO INFORME. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Corresponde ocuparse a continua­
ción del proyecto, en segundo trámite re­
glamentario, el que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias a beneficio de 
la Orden de los Salesianos de Talca. 

El informe de la Comisión de Gobier­
no Interior está impreso en el Boletín 
N<> 8.620-A. 

Se encuentra cerrado el debate en este 
proyecto de ley. 

Como la Comisión de Gobierno rnte­
nor propone, en su segundo informe, sus­
tituir el artículo único del proyecto por 
los tres artículos que figuran en el Bole­
tín referido, se somet.!:fán a votación en 
conjunto estos tres preceptos sustitutivos. 
Si fueren rechazados, se someterá a vo­
tación el artículo del primer informe. 

-La Comisión de Gobierno Interior 
propone a la Honorable Cámara la apro­
bación de este proyecto, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Club Hípi­
co de Santiago y al Hipódromo Chile pa­
ra que en el curso del presente año de 
1964, realicen una reunión extraordina­
ria de carreras cada uno, en días no fes­
tivos, en beneficio del Colegio Talleres 
Salesianos de Talca, que lo destinará a la 
construcción de un gimnasio cerrado, y 
del Comité Olímpico Chileno para sufra­
gar los gastos que demande el envío de 
una delegación a la olimpíada a efectuar­
se en Tokio. 

Artículo 2<>-Estas reuniones extraor­
dinarias estarán exentas de todo impues­
to o contribución y, en consecuencia, el 
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producto íntegro de los ingresos de bole­
tería y los impuestos que se recauden en 
virtud de las leyes 6.221, 7.947 y 14.867, 
será distribuido, por iguales partes, en­
tre las instituciones señaladas en el ar­
tículo ant~rior, que lo recibirán directa­
mente de dichos hipódromos. 

Artículo 3Q-El impuesto del 26 % so­
bre las apuestas mutuas, se distribuirá en 
la siguiente forma: 

1.-7,00% para el fondo de premios de 
carrera; 

2.-2,20% para gastos de apuestas; 
3.-3,10% para gastos de administra­

eión; 
4.-2,00% para asignadones y bonifi­

caciones de los gremios hípicos, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto Supremo NQ 590, del Ministerio 
de Hacienda, publicado en el Diario Ofi­
dal de 22 de enero de 1960; 

5.-2,00% para el fondo de jubilacio­
nes y montepíos de las Cajas de Previsión 
de los empleados de los respectivos hipó­
dromos; 

6.-0,20% para que cada hipódromo lo 
distribuya entre sus obreros, en la forma 
que con ellos convenga, y 

7.-9,50% para las instituciones bene­
ficiadas por la presente ley, por iguales 
part-es. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación estos tres artículos. 

-Practicada la votación en forma ecO­
nómica, ([.io el siguiente resultado.' por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor ELUCHANS 
te). - Quedan, entonces, 
tres artículos sustitutivos 
la Comisión de Gobierno 

(Vicepresiden­
aprobados los 

propuestos por 
Interior en el 

segundo trámite reglamentario. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18.-LIBERACION DE DERECHOS ADUANEROS 
A DIVERSOS ELEMENTOS DESTINADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ESQUI. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-De conformidad con un acuerdo de 
la Sala, a continuación corresponde des­
pachar, sin debate, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a diver­
sos elementos destinados al equipamien­
to de centros de esquí. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.148. 

-Dice el proyecto: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas y de los depósitos previos, a los 
andariveles de silla y de arrastre, tracto­
res de nieve o equipo barrenieve y sus 
accesorios y otros, que se destinen al 
equipamiento de centros de ski. 

Trámite previo para la importación de 
las especies materia de esta ley, será la 
obtención de certificados favorables que 
deberá extender la Dirección de Depor­
tes del Estado, dependiente del Ministe­
rio de Defensa Nacional y la Dirección 
de Turismo, dependiente del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

La Dirección de Turismo subvenciona­
rá a los clubes de ski, con el objeto de que 
construyan refugios en canchas donde se 
practique este deporte, destinando 250 
mil escudos. 

El mayor gasto de este artículo se im­
putará a la cuenta A-30-a) del Cálculo de 
Entradas del presupuesto vigente". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bado en general. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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19.-AUTORIZACION PARA PAGAR LOS SAL­

DOS RESULTANTES DE LA LIQUIDACION DE 

LAS SUCURSALES DEL BANCO ALEMAN 

TRANSATLANTICO EN CHILE, PRACTICADA 

EN 1944. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Me permito hacer presente a la Sa­
la que, por acuerdo de la Honorable Cá­
mara, el Orden del Día de la presente se­
sión será prorrogado con el exclusivo ob­
jeto de tratar en general y en particular, 
hasta su total despacho, el proyecto, ori­
ginado en un Mensaje, por el cual se au­
toriza al Tesorero General de la Repú­
blica para emitir un pagaré por 1 millón 
400 mil dólares para darlo al Banco Ale­
mán Transatlántico en pago de los saldos 
actualizados resultantes de la liquidación 
de las sucursales que dicho Banco tenía 
en Chile en 1944, para cuyo efecto cada 
Comité Parlamentario podrá usar de la 
palabra hasta por diez minutos, en el or­
den en que la soliciten, sin perjuicio del 
tiempo que ocupen el señor Diputado In­
formante y los señores Ministros de Es­
tado que deseen interveniir en la mate­
ria. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Edwards. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.130. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Facúltase al Presi­

dente de la República para que, previa 
aceptaeión por parte del Deutsehe Ueber­
seeische Bank (Banco Alemán Transa­
tlántico) de la liquidación de las Sucur­
sales que dicho Banco tenía en Chile en 
1944, que efectuó la Superintendencia de 
Bancos a raíz de la segunda guerra mun­
dial y aprobación, por lo tanto de las 
cuentas respectivas, autorice al Tesorero 
General de la República para emitir, en 
representación del Fisco, un pagaré has­
ta por US$ 1.400.000, moneda de los Es­
tados Unidos de Norteamérica, para dar­
lo a ese Banco en pago de los saldos ac-

tualizados resultantes de dicha liquida­
ción. 

La aceptación que, en conformidad a lo 
expresado en el inciso anterior, preste el 
referido Banco, deberá ser certificado por 
la Superintendencia de Bancos. 

El pagaré devengará un interés del 3 % 
y será amortizado en ocho anualidades 
iguales. El servicio de dicho pagaré es­
tará a cargo de la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública. 

El pagaré será entregado al Deutsche 
Ueberseeische Bank en pago del saldo 
aludido contra cesión y transferencia por 
parte de dicho Banco, en favor de la Ca­
ja de Amortización de la totalidad de los 
bienes actualmente existentes en poder o 
a disposición de la Superintendencia de 
Bancos, en su carácter de liquidadora. 

La liquidación y sus resultados, la ce­
sión de los bienes referidos y cualquiera 
otro acto o contrato que se ejecute o ce­
lebre para dar cumplimiento a la presen­
te ley estarán exentos de todo impues­
to". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión general el proyecto. 

El señor EDW ARDS. - Pido la pala­
bra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS. - Señor Presi­
dente, cumplo con informar este proyec­
to, aprobado por la Comisión de Hacien­
da, por medio del cual se faculta a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para que, previa aceptación por parte del 
Banco Alemán Transatlántico de la li­
quidación de sus bienes practicada por la 
Superintendencia de Bancos, autorice al 
Tesorero General de la República para 
emitir un pagaré hasta por la suma de 
1 millón 400 mil dólares, el cual deven­
gará un interés anual del 3 por ciento y 
será amortizado en ocho anualidades 
iguales. 

La Comisión, luego de estudiar el 
Mensaje y los antecedentes puestos en su 
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conocimiento por el señor Superint€n­
dente de Bancos, prestó su aprobación a 
.este proyecto, basándose en razones de 
equidad. 

Durante la última conflagración mun­
dial, en 1944, SB celebró la Tercera Reu­
nión de Consulta de Cancilleres ameri­
canos y, con posterioridad, en la ciudad 
de Washington, una conferencia sobre 
control económico y fin,anciero destinada 
a adoptar medidas económicas resípecto 
a las potencias del Eje, es decir, de aque­
llas enemigas del sistema interamericano. 

De acuerdo con sus recomendaciones, 
se dictó en nuestro país la Ley N9 7.747 
y, en virtud de ella, el 19 de enero de 
1944, el Decreto de Hacienda N9 402, que 
,ordenó la liquidación de las pertenencias 
de los Bancos alemanes que a esa fecha 
tenían sucursales en Chile: el Banco Ale­
mán Transatlántico y el Banco Germano. 

Desde el mes de enero de 1944 hasta 
septiembre de ese año, esta liquidación se 
practicó por los propios Bancos, bajo la 
supervigilancia de la Superintendencia de 
Bancos, que lo hizo por medio de delega­
ción. El 24 de septiembre del mismo año, 
la Superintendencia asumió directamente 
el papel de liquidadora, operación que 
se realizó durante fines de 1944 y en los 
años 1945 y 1946. 

Pero en el momento de la conflagra­
ción mundial no sólo existían en Chile los 
Bancos alemanes, sino también numero­
sas empresas de la misma nacionalidad, 
cuyos bienes también fueron bloqueados 
o liquidados. Entre ellas, puedo mencio­
nar, por ejemplo, las firmas Bayer, 
Staudt, Schering, Siemmens-Zuckert y 
Osram. 

Finalizado el conflicto y restablecidas 
las relaciones diplomáticas, etcétera, la 
gran mayoría de estas empresas soluciona­
ron directamente por convenio, especiarl­
mente a través de la Corporación de Fo­
mento, los problemas derivados del bloqueo 
o liquidación. 

En la actualidad, no existen en el país 
otros problemas pendientes en esta ma-

teria que los relacionados con los Bancos 
alemanes. Es necesario hacer presente que 
si esas firmas hicieran algún intento de 
reclamación en contra del Fisco, ya no 
podrían hacer valer sus derechos, por 
cuanto están absolutamente prescritos. 
Los Bancos alemanes, en cambio, inicia­
ron acciones reivindicatorias en el año 
1954. Estas son varias. Han seguido dis­
tinta suerte y se han dictado sentencias 
de distinto orden. El único que tiene sen­
tencia de término de la Excelentísima 
Corte Suprema, es condenatorio para el 
Fisco, y se refiere a un inmueble ubica­
do en calle Esmeralda N9 916, de Val~ 
paraíso, que era utilizado por la Direc­
ción General del Registro Civil. Los de­
más se encuentran en distintas instan­
cias; en algunos casos, esperan senten­
cias condenatorias y en otros, absoluto­
rias. 

El presente proyecto no entra a abocar­
se al estudio de causas pendientes, ni vul­
nera el artículo 80 de la Constitución Po­
lítica del Estado, que señala como atribu­
ción exclusiva de los Tribunales la de 
juzgar sobre asuntos civiles y criminales. 
Así, previa aceptación por los menciona­
dos Bancos de la liquidación de sus bie­
nes, practicada por la Superintendencia 
de Bancos, se podrá autorizar a la Teso­
rería General de la República para emitir 
este pagaré. Por lo tanto, los juicios se 
terminarán no por disposición de la ley, 
sino por acto voluntario de aceptación 
por parte de los Bancos alemanes, de la 
liquidación practicada por la Superinten­
dencia de Bancos, lo cual, evidentemente, 
hará terminar estos juicios por falta de 
objeto. Respecto de esta materia, no cabe 
duda de que no se vulnera principio al­
guno. 

Ahora bien, ¿ qué base se ha tomado pa­
ra llegar a esta cifra de un millón 400 mil 
dólares? Tengo a la vista un estudio 
practicado por la Superintendencia de 
Bancos -no deseo cansar a la Honorable 
Cámara con el detalle del activo y pasi­
vo- que establece un activo total de 
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121.699.471,34 escudos, de los cuales hay 
que descontar las sumas correspondientes 
al pago del pasivo recibido, algunos pa­
gos que hubo que efectuar por cuenta de 
€stas instituciones a la Caja Bancaria de 
Pensiones, gastos generales que alcanzan 
a EQ 60.907,17. 

También hay que rebaj ar el valor de 
venta de la propiedad situada en calle 
Esmeralda NQ 916, en Valparaíso, la 
cual, como se ha s€ñalado, hubo de ser 
restituida, por sentencia de la Corte Su­
prema, lo que da un saldo, en moneda chi­
lena, de $ 55.806.105,07. 

Este es un estudio hecho por la Sup€r­
intendencia de Bancos en la fecha en que 
terminó la liquidación, es decir, a prin­
cipios del año 1947. 

Como lo lógico habría sido conservar 
estos fondos en moneda de valor constan­
te, ya sea en dólares, en oro o en lo que 
fuere, se ha expresado dicho saldo en dó­
lares, al tipo de cambio de $ 47,15, que 
regía en aquella 'fecha, lo que da la suma 
de 1.226.004,35 dólares. 

A ello ha habido que rebajar también 
nuevos aportes hechos a la Caja Banca­
ria de Pensíones, correspondientes a obli­
gaciones legales nacidas para el Banco 
con posterioridad a haber entrado en li­
quidación, que sumaron 175.171 dólares, 
10 que da un saldo liquido de 1.050.833,13 
dólares. Agregando a esta suma un mó­
dico interés no acumulativo de 1,9 '70, se 
llega a la cifra de 1.400.000 dólares. 

El señor TUMA.-¿ Me permite una 
pregunta, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Con el mayor 
agrado. 

El señor TUMA.-¿ El interés es del 
1,9'70 anual? 

El señor EDW ARDS.~Sí, Honorable 
Diputado. 

El señor TUMA.-Gracias, Honorable 
colega. 

El señor EDW ARDS.-La verdad es 
que ésta es la única situación derivada del 
último conflicto bélico que nuestro país 
tiene aún pendiente. Aún más, tal vez 

Chile es el único país de América Latina 
que tiene pendientes cuentas de esta na­
turaleza. 

En efecto, por Decreto Ley NQ 4.208, de 
7 de abril de 1958, publicado en el "Bo­
letín Oficial" de 30 de abril del mismo 
año, la República Argentina restituyó al 
Banco Alemán Transatlánbico, a modo 
de compensación, el inmueble situado en 
Bartolomé Mitre esquina de Reconquis­
ta, en Buenos Aires, tasado, en realidad, 
en un valor muy inferior al comercial. 

Asimismo, por decreto ley de 4 de ju­
lio de 1962, publicado en "El Tiempo", de 
Bogotá, del 6 de agosto del mismo año, 
Colombia pagó la suma de dos millones 
de dólares a título de indemnización por 
las disposiciones que sometieron los bie­
nes alemanes al régimen de administra­
ción por el Estado. Aun cuando no tengo 
el detalle a mano, estoy en condiciones de 
aseverar que, en igual forma, Brasil y 
Perú han hecho frente a dicho pago. 

La Comisión de Hacienda, en mérito de 
mérito de estos antecedentes, y para re­
gularizar esta situación, que no favorece 
el prestigio de nuestro país, y que se 
arrastra desde antiguo, prestó su apro­
bación a este proyecto de ley y, por mi 
intermedio, se permite solicitar que la 
Honorable Cámara se sirva adoptar igual 
criterio. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Miranda, don Hugo. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Señor Presidente, hemos escuchado al 
Honorable señor Edwards, Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda, re­
ferente a los antecedentes que justifica­
ron que este proyecto fuera aprobado en 
dicha Comisión. 

En su exposición manifestó que, en 
cumplimiento de las recomendaciones, de­
claraciones y resoluciones de la Terce­
ra Reunión de Consulta de los Ministros 
de Relaciones Exteriores, celebrada en 
Río de Janeiro en 1942, de los acuerdos 
de las Conferencias sobre sistemas de 
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control economlCO y financiero, celebra­
da en Washington, en ese mismo año, y 
de disposiciones de la Ley NI? 7.747, del 
23 de diciembre de 1943, el Gobierno chi­
leno de la época sometió a intervención 
y bloqueo los bienes de los súbditos ale­
manes y dispuso la liquidación de las su­
cursales que tenían los Bancos alemanes 
en el país. La Superintendencia de Ban­
cos procedió a liquidar los saldos de estos 
Bancos. Esta liquidación arrojó una su­
ma cercana al millón cien mil dólares de 
la época, es decir, al cambio de cuarenta 
y siete pesos quince centavos por dólar. 
Sumada a dicha liquidación un pequeño 
interés no acumulativo, corresponde a la 
cantidad que se establece en el proyecto 
de ley, o sea, un millón cuatrocientos mil 
dólares. 

Estos son los antecedentes que sirven 
de fundamento al proyecto de ley en dis­
cusión. 

¿ Qué desea el Gobierno de Chile, señor 
Presidente? Poner término a una situa­
ción que permanece pendiente por largos 
veinte años, en circunstancias de que, 
como ha informado el Honorable señor 
Edwards, otros países latinoamericanos 
que tenían el mismo problema ya han· pro­
cedido a liquidar y a pagar los saldos 
insolutos de estos Bancos que también 
tenían sucursales en ellos. Se han incoa­
do, con este motivo, diversos juicios de 
reivindicaciones de bienes raíces y otros 
cobros por los valores que a la época te­
nían dichos Bancos. 

Mi Honorable colega señor Bdwards, a 
mi juicio, ha dicho bien, al informar el 
proyecto, que no se trata de vulnerar la 
disposición constitucional que la Honora­
ble Cámara conoce, sobre la facultad de 
fallar juicios pendientes. Si de eso se tra­
tara, evidentemente no podríamos violar 
la disposición constitucional a que se ha 
referido. Simplemente se pretende, de 
acuerdo con la sana razón, con principios 
de equidad, que nuestro país vuelva a go­
zar de crédito ante las demás naciones del 
mundo. 

Los países, así como las personas, de­
ben cuidar muy bien su crédito y buena 
fama, y analizada esta situación dentro de 
los principios de equidad a que me he ve­
nido refiriendo, a los Diputados radicales 
no nos cabe duda alguna de que es conve­
niente para Chile y para las buenas rela­
ciones que siempre hemos mantenido con 
Alemania, dar término a esta situación 
que, como he dicho, ya se viene alargan­
do durante 20 años. 

En buenas cuentas, ¿ de qué se trata?' 
Simplemente de que el Banco Alemán 
Transatlántico reconozca la liquidación 
por 1.400.000 dólares y de facultar al 
Presidente de la República para que a su 
vez autorice al Tesorero General de la Re­
pública con el objeto de emitir el paga­
ré a que se refiere el artículo único del 
proyecto, a fin de terminar con el pago 
de 10s saldos resultantes de la liquida­
ción, que se encuentran pendientes y que 
favorecen al Banco Alemán Transatlán­
tico. 

Así vista las cosas, señor Presidente,. 
creo conveniente dar a conocer a la Ho­
norable Cámara algunos antecedentes re­
cientes, que abonan aún más nuestra de­
cisión de aprobar el proyecto en estudio. 

Con el solo objeto de informar a la Cor­
poraClOn, deseo exponer muy brevemente 
la ayuda financiera que ha prestado el 
Gobierno de Alemania a Chile entre los 
años 1959 y 1964. Es público y conocido 
por todos los señores Diputados que en 
los últimos años el Gobierno de Alema­
nia ha contribuido, tal vez como ningún 
otro, a proporcionar ayuda financiera a 
nuestro país. En el año 1959 otorgó un 
crédito por cincuenta millones de marcos, 
equivalente a doce millones de dólares, que 
fue entregado al Banco Central de Chile 
y sirvió para cubrir las obligaciones de 
exportadores chilenos con proveedores 
alemanes. El mencionado crédito se can­
celará a contar del año 1965, comenzán­
dose con una cuota de 6.200.000 dólares 
y tres cuotas de 2.100.000 dólares suce­
vas correspondientes a los años sigui en-
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tes hasta 1968. En el año 1960 se convi­

no con Alemania un sistema de "pla­

fonds", que permitía a los usuarios chi­

lenos comprar a plazo en ese país con ga­

rantía del HERMES. Se establecieron tres 

tipos de créditos de esta naturaleza, a sa­

ber: uno por treinta millones de dólares, 

con plazo de hasta diez años para proyec­

tos del sector público y del privado, que 

ha beneficiado a la Empresa Nacional de 

Minería, a los Ferrocarriles del Estado y 

a algunas empresas particulares; otro 

por cincuenta millones de marcos, equi­

valente a doce y medio millones de dóla­

res, con plazo de hasta seis años, funda­

mentalmente destinado al sector público, 

como el Servicio Nacional de Salud, Uni­

versidad de Chile y otras instituciones y 

que se encuentra totalmente utilizado; y 

un tercero préstamo por ciento veinticin­

co millones de marcos, equivalente a 

treinta millones de dólares, destinado a 

proyectos tanto del sector público como 

del privado, con plazos hasta de cinco 

años, y que ha sido utilizado fundamen­

talmente por el sector privado. 
En seguida, un crédito de Gobierno a 

Gobierno por cien millones de marcos 

alemanes, que corresponden a veinticinco 

millones de dólares, otorgado en el año 

1962. El Banco Central recibió este em­

préstito en divisas extranjeras y el Go­

bierno utilizó la contrapartida en escu­

dos para proyectos del sector público in­

cluidos en el presupuesto de inversiones .. 

Este crédito se paga a razón de ocho mi­

llones trescientos treinta y tres mil dó­

lares por año y la deuda se extingue el 

año 1966. 
Hay convenio para prorrogar estas 

cuotas, en caso de que se justifique la 

utilización de las cuotas de amortización, 

en escudos, en proyectos de inversión. 

Luego, existe un préstamo de Balanza 

de Pagos, por cuarenta y cinco millones 

de marcos alemanes, que representan on­

ce miUones veinticinco mil dólares. Este 

crédito fue otorgado en el año 1963 por 

el Kreditanstalt für Wiederaufbau para 

atender problemas de balanza de pagos. 

Finalmente, señor Presidente, puede 

mencionarse el préstamo pOr setenta mi­

llones de marcos alemanes, equivalentes a 

diecisiete millones quinientos mil dólares, 

negociado en marzo de este año a un pla­

zo de aproximadamente diez años, e,l cual 

está destinado a la Corporación de Fo­

mento de la Producción, y, especialmen­

te, a otorgar préstamos a pequeños in­

dustriales, pesqueros, artesanía y coope­

rativas. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo de su Comité. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­

Estas son las razones que abonan el des­

pacho favorable de este proyecto. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En el tiempo del Comité Comunista, 

puede usar de la palabra el Honorable se­

ñor Cademártori. 
El señor CADEMARTORI. - Señor 

Presidente, el proyecto de ley que estamos 

debatiendo es de aquellos que nunca de­

bió haberse sometido a la consideración 

del Congreso N aciona!. El constituye, a 

-9-uestro juicio, una ofensa manifiesta, un 

agravio innecesario que se infiere a la 

dignidad de Chile. Es una retractación 

humillante de actos de soberanía realiza­

dos por un Gobierno chileno y democrá- . 

tico, en cumplimiento de compromisos 

internacionales y de un imperativo mora>! 

exigido y respaldado por toda una coali­

ción de pueblos, que se levantó para sal­

var a la humanidad del salvajismo ins­

taurado por los causantes de dos guerras 

mundiales. 
En efecto, se pretende otorgar un ob­

sequio por un valor aproximado de 5.000 

millones de pesos chHenos, a un grupo de 

millonarios extranj eros, los mismos que 

financiaron el ascenso de Hitler al po­

der. 
Como es sabido, el Gobierno del Presi-
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dente Ríos en aquella época, en respues­
ta a un clamor nacional y mundial, rom­
pió relaciones y declaró la guerra a las 
potencias del Eje. A principios de 1944. 
el Gobierno chileno dispuso la liquida­
ción de las sucursales que tenía en Chi­
le, el Banco Alemán Transatlántico. 

Esta fue una medida justa y patrióti­
ca, ampliamente respaldada por la opi­
nión democrática del país. Se llevó a ca­
bo ~n consonancia con las recomendacio­
nes de la Tercera Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, cele­
brada en Río de Janeiro en 1942 y en 
conformidad con las disposiciones del ar­
tículo 28 de la Ley 7.747 de 23 de diciem­
bre de 1943. 

El Ejecutivo sostiene que la expropia­
ción de los bienes del Banco Alemán 
Transatlántico se produjo por el hecho de 
que Chile estaba en estado de guerra con 
Alemania; y que, como esta circunstan­
cia está ya superada, se justifica la pre­
sentación del proyecto de ley que debati­
mos. 

La medida expropiatoria no fue un ac­
to abusivo ni oportunista. Ni fue tampoco 
producto de una situación circunstancial. 

La liquidación de las sucursales del 
consorcio alemán fue nada más que un 
justo anticipo, de lo que más tarde la 
humanidad consideró como una sanción 
a los incendiarios de la guerra, a los cul­
pables de los bombardeos a ciudades in­
defensas, a los causantes del exterminio 
de pueblos y regiones enteras. 

Las Naciones Unidas incorporaron al 
Código Internacional los crímenes de 
guerra. Así, los juicios de Nüremberg 
sancionaron una parte de los delitos con­
tra la humanidad cometidos por los fas­
cistas. 

Si se hubieren cumplido fielmente los 
compromisos de Potsdam, si las potencias 
capitalistas hubieran puesto fin definiti­
vo al militarismo alemán, si hubieran di­
suelto los monopolios germanos, si hubie­
ran acabado con toda posibilidad de re­
surgimiento del imperialismo en Alema-

ni a, este proyecto de ley no estaría aho­
ra debatiéndose. 

Ni los obreros ni los campesinos ale­
manes tienen interés en defend-er los ca­
pitales del Banco Alemán Transatlánti­
co. Ellos no necesitan ni reclaman una in­
demnización. Son los banqueros que han 
resurgido con el apoyo del imperialismo 
norteamericano, es la oligarquía finan­
ciera que reaparece bajo la égida de la 
República Federal, los qne exigen satis­
facción a su prepotencia. Son los podero­
sos monopolios germano-occidentales, an­
tes parapetados detrás de Hitler, ahora 
amparados por el Partido Democratacris­
tiano de Adenauer, los que quieren impo­
ner a Chile esta humillación. 

Cuando los diputados comunistas de­
nunciamos estos hechos, algunos colegas 
de otras bancas se sienten escandaliza­
dos. Por ignorancia suponen que en la Re­
pública Federal Alemana existe una au­
téntica democracia en donde habría sido 
extirpado hasta el menor rastro del hi­
tlerismo. Sentimos desilusionarlos. 

En la tierra de Adenauer han sido con­
culcados los derechos políticos. El Parti­
do Comunista fue colocado fuera de la 
ley. Desde agosto de 1951, al ser puesta 
en vigencia la ley que modificó el Código 
Penal, cerca de 200 mil ciudadanos han 
sido perseguidos por sus ideas democrá­
ticas y por oponerse al rearme. En la ac­
tualidad están procesadas 80 mil ciuda­
danos por repudiar la política revanchis­
ta del gobierno de Bonn. 

La persecución ha llegado al extr-emo 
de que el gobierno democratacristiano 
boicotea descaradamente la representa­
ción teatral del eminente dramaturgo ale­
mán Bertold Bretch, por el delito de ha­
ber vivido en la República Democrática 
Alemana. 

Lo que ocurre en la República Federal 
es que los imperialistas anglo-americanos 
apoyaron la resurrección del capitalismo 
monopolista alemán. El poder político y 
económico está en manos de un puñado 
de multimillonarios, como los magnates 
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de la 1. G. Farben, de los consorcios Flick 
y Thyssen, de los monopolios eléctricos 
Siemens y AEG, los reyes del carbón y 
el acero, los potentados de los grandes 
bancos. 

Esta grave realidad es lo que hace ex­
clamar al Programa del Partido Social­
democrata de Baviera: 

"Una fuerza económica cada vez mayor 
se concentra en manos de pequeños gru­
pos. Las consecuencias que puede aca­
rearnos esto, nos la dio a conocer la his­
toria de los años 30". 

Fueron los imperialistas alemanes los 
primeros en levantar la bandera pirata 
del anticomunismo. Esta fue la ideología 
oficial del Tercer Reich. El anticomunis­
mo es también ahora la ideología del Es­
tado democracratacristiano que preside 
Leubke. 

No es extraño, por lo tanto, que en este 
clima reaparezca de nuevo el fascismo. En 
los textos escolares se exalta esta doctri­
na, enseñando que Hitler, "aunque equi­
vocado en sus métodos, fue un genio y un 
patriota" . 

Mientras se prohibe el funcionamiento 
de la "Asociación de Víctimas del Na­
cismo", proliferan las organizaciones y 
comités neo-nacistas. De estos organis­
mos, 252 reciben subvención del Estado, 
con ayuda de la cual difunden ideas re­
vanchistas. 

El Partido del Reich Alemán, de ten­
dencia neonazi, ha sido legalizado oficial­
mente por el Ministerio del Interior. 

Otra de estas instituciones revanchis­
tas es la "Asociación Alemana de los 
Sudetes", que está presidida por el Mi­
nistro de Bonn, Seebohm, el cual ha pro­
clamado la demanda de apoderarse de los 
territorios "situados al este del límite 
Oder-Neisse", es decir, más allá de las 
fronteras que tenía el Tercer Reich en 
1937. 

En el Gabinete del Gobierno de Bonn 
han formado parte siniestros personajes, 
como el conocido Oberlander, el Doctor 
Gobke, asesor jurídico de Hitler; Hans 

I{rüger, ex jefe en Polonia del Partido 
N azi, y otros caracterizados criminales d.e 
guerra. 

Hace poco, el Presidente Lügke, quien 
recientemente estuviera en Chile, conde­
coró a Fritz Ter-Meer, potentado del mo­
nopolio Bayer, que fuera condenado a 
siete años de prisión por el Tribunal de 
Nürenberg. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ y quién 
ccnderó a Ribbentrop, en Moscú? 

El señor CADEMARTORI. - Podría­
mos seguir con esta lista; pero el tiem­
po no lo permite. 

Lo que se desprende de todos estos 
hechos es que la política estatal de la 
República Federal Alemana se convier­
te más y más en un peligro para la paz 
y para la autodeterminación de los pue­
blos. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Quién ha­
bla de "autodeterminación"!. 

El señor CADEMARTORI.-Por esto, 
no podemos aceptar que en Chile vuelva 
a campear la penetración imperialista 
germana. 

Apreciamos al pueblo alemán y sus va­
liosas conquistas, y, por lo mismo, no po­
demos permitir que en Chile se acepten 
las imposiciones de los representantes ele 
los monopolios alemanes, sobre todo con­
siderando que, con su característica pre­
potencia ellos desconocieron la legalidad 
de la expropiación de los bienes del Eje, 
decretada por el Gobierno del Presidente 
Ríos. Ellos, en efecto, nunca aceptaron es­
ta medida, adoptada dentro de las normas 
constitucionales y legales. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados comunistas votaremos en con­
tra el proyecto de ley en debate. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dentro del tiempo del Comité Democra­
tacristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en los momentos en que se discutía la 
Ley de Presupuestos en el seno de la Co­
misión Mixta de Senadores y Diputados, 
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el Ministro de Relaciones Exteriores, se­
ñor Julio Philippi, trajo hasta ella el mis­
mo problema que ahora estamos tratando 
a través del proyecto en debate. 

En aquella ocasión, yo me opuse a que 
el problema mencionado se discutiera en 
el seno de la Comisión Mixta y se plantea­
ra dentro de la Ley de Presupuestos, por­
que -a mi juicio- esta materia requería 
una iniciativa legal separada, al margen 
de la discusión de los Presupuestos de la 
Nación. 

En cuanto a los datos de tipo financie­
ro que ahora se nos presentan, creo que 
está de más que me refiera a ellos, en aten­
ción a que el Honorable señor Miranda 
y el señor Diputado Informante de la Co­
misión los dieron en forma explícita. 

Ahora bien, bajo Un punto de vista ju­
rídico, desde el momento mismo en que 
existían juicios pendientes en los cuales 
se discutía la legalidad de las medidas 
adoptadas, cuyos resultados podían ser. 
favorable o adverso para el Estado chile­
no, el hecho de enviar un Mensaje propo­
niendo un proyecto, de ley que autorizara 
la transacción en estos juicios, en defini­
tiva, no tiene nada de condenable. 

Pero, con el objeto de fundamentar la 
opinión favorable a este proyecto por par­
te de los parlamentarios democratacristia­
nos, debo referirme a la exposición que 
acaba de hacer el Honorable señor Cade­
mártori. En realidad, debo declarar que 
las razones que dio el Honorable Diputa­
do son netamente de carácter político. Y, 
lamentablemente, con ello de nuevo se 
comprueba que para el Partido Comunis­
ta es fundamental, en la discusión de to­
do proyecto de ley y en todas sus actua­
ciones nacionales, seguir una línea de ti­
po internacional en favor de un bloque 
determinado de países. Este es un hecho 
lamentable, pero efectivo. La prueba la 
tenemos a la vista en la forma apasionada 
cómo el Honorable señor Cademártori se 
ha referido a la Alemania Occidental ... 

El señor CADEMARTORI.- ¡ Refúte­
me! 

El señor ZEPEDA COLL.-j Ya lo va 
a refutar 1 

-Hablan ¡;alios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.- j Demues­
tre Su Señoría que es falso lo que he di­
cho! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cademártorí! 

El señor GUMUCIO.-Esto demuestra, 
desde luego ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Garcia! Ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.- ... el afán que 
el Partido Comunista ha demostrado en 
toda esta campaña presidencial dentro del 
FRAP, en el sentido de quitarle a ella 
todo colOr comunista y, aún para llegar 
hasta decir que el partido no tiene mayor 
influencia dentro de esa campaíi.a, porque 
ellos, en todo caso, tienen un espíritu na­
cional, para enfocar los problemas. Pero 
están demostrando que no es así, ya que, 
como digo, subsiste la obsesión de encon­
trar motivos de tipo internacional en to­
das sus referencias a problemas de carác­
ter nacional ... 

El señor CADEMARTORI.- j Demués­
tr€lo! 

El señor GARCIA.-j Es inexacto lo que 
dice Su Señoría! 

El señor GUMUCIO.-Los parlamenta­
rios de estas bancas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'uez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Cademártori! Ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.- ... hemos creído 
necesario, muchas veces, evitar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor García 1, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- ... luchas vio-
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lentas. Y, naturalmente, hemos preferido 

la lucna ideológica, porque nos parece gra­

ve dividir al pueblo. Lamentablemente, a 

menudo nos hemos visto arrastrados a' una 

situación muy distinta de la deseada, por 

la forma cómo se enfocan algunos proble­

mas por el Partido Comunista. 

j Es falso, de falsedad absoluta, que los 

gobernantes de Alemania Occidental sean 

pro-nazis, y hayan sido cómplices en ese 

período negro de la historia de la huma­

nidad, en que mandaba en Alemania un 

tirano odiado, como 10 fue Hitler! 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Honorable señor Zepeda Coll, - ruego a 

Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.- Desde luego, el 

ex j efe del Estado alemán, cabeza visible 

del Partido Demócrata Cristiano germa­

no, señor Adenauer, fue víctima de Hitler. 

En efecto, estuvo en prisión porque era 

contrario al régimen nazista. Como se 

puede ver ... 
El señor ACEVEDO.-j Le dio una pen­

sión de gracia, lo que es muy distinto! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-¡ Honorable señor Acevedo ... ! 

-Hablan 'varías señores Diputados eL 

la 'vez. 
El señor GUMUCIO.-¡ Su Señoría no 

está hoy día muy feliz en sus interrupcio­

nes, otras veces graciosas! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Honorable señor Gumucio, ruego a Su 

Señoría se sirva evitar los diálogos y di­

rigirse a la Mesa. 
Ruego a los señores Diputados se sir­

van guardar silencio. 
-Hablan varios señores DiputadoB a 

la 1'ez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Llamo al orden al Honorable señor 

Acevedo! 
Puede continuar el Honorable señor 

Gumucio. 
El señor GUMUCIO.-Decía, señor Pre­

sidente, que el señor Adenauer fue vícti-

ma del régimen nazi. El partido de centro 

fue perseguido y disuelto por Hitler. Asi­

mismo, los católicos alemanes fueron per­

seguidos sistemáticamente por Hitler. To­

do esto lo sabe muy bien el Honorable se­

ñor Cademártori. Porque cuando toda esa 

gente era pérseguida, hubo una época en 

que, precisamente, quien mandaba en Ru­

sia, el señor Stalin, entonces ensalzado y 

hoy día condenado por Sus Señorías, era 

aliado de Hitler. ¡ Ese sí que es un hecho 

claro y preciso! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GUMUCIO.-¡ Esa es la ver­

dad! 
El señor GODOY URRUTIA.- ¡ Los 

millonarios alemanes financiaron a Hi­

tler! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-¡ Honorable señor Godoy Urrutia, ruego 

a Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor GUMUCIO.-La verdad es 

que, fuera de eso, tal vez en Chile no hu­

bo otro partido que tuviera actitud más 

clara de repudio al nacismo que la colec­

tividad política que dio origen al Partido 

Demócrata Cristiano: la Falange Nacio­

nal. Nosotros no hemos tenido ninguna 

inconsecuencia en nuestra actitud. No 

puede decirse lo mismo de otros sectores, 

a los que el oportunismo de tipo interna­

cional los hacía cambiar de posición en 12 

ó 24 horas. Por lo tanto, es total y abso­

lutamente injusta la acusación que se quie­

re dejar caer en el sentido de que hoy día 

en Alemania están gobernando los mismos 

nazis que mandaban durante el tiempo de 

Hitler. ¡ Esa es una falsedad que recha­

.zamos en forma absoluta y categórica! 

El señor CADEMARTORI.-Si Su Se­

ñoría me concede una interrupción, le pue­

do responder. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, yo no quiero entrar en ese terreno, por­

que siempre resulta desagradable recor­

dar otras cosas que ahora olvida el Hono­

rable señor Cademártori; por ejemplo, la 

represión sangrienta que hubo en la Ale-
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mania Oriental, hecho que constituyó un 
problema no sólo para ese gobierno ale­
mán, sino aún para la misma Rusia So­
viética, sobre todo porque después vino 
también la represión brutal en Hungría. 
Esta represión ha sido analizada incluso 
por dirigentes comunistas que reconocen 
que la actuación de Rusia Soviética, en 
esos días, no fue feliz. Precisamente, esa 
nación sólo hoy día está empezando a rec­
tificar su criterio de tipo político respee­
to de esos países. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy Urrutia, ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor GUMUCIO.-En un artículo 
de la revista "N otre Temp", cuyo director 
es Jean-Paul Sartre -no sé si el Honora­
ble seílor Godoy Urrutia, que es intelec­
tual, la conoce, aunque parece que no lee 
mucho- ... 

-Hablan '¡¡arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO,- ... los propios 
dirigentes comunistas, en el análisis que 
hacen con sentido crítico, reconocen los 
errores en que incurrieron los jerarcas 
comunistas al derramar la sangre que cos­
tó la represión en esos países. 

El señor CADEMARTORI.- ¡ Déme 
una interrupción para contestarle, Hono­
rable colega! 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUMUCIO.-Sus Señorías sa­
ben que cualquier tiranía o dictadura que 
haya habido antes, su responsabilidad no 
nos alcanza, pues, a diferencia de Sus Se­
ñorías, hemos tenido una sola línea. Ni en 
períodos electorales hemos aprovechado 
para cambiarla. Así puedo decir ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! j Honorable 
s€ñor Acevedo, llamo al orden a Su Seño­
ría! 

El señor GUMUCIO.- ... que nosotros, 

en este momento, por ejemplo, mantene­
mos nuestra posición de repudio a Fran·· 
co. y si fuéramos oportunistas, tal vez nos 
convendría cambiarla para obtener más 
votos. En cambio, Sus Señorías cambian 
de opinión, y lo han hecho muchas veces, 
cuando desde un punto de vista táctico 
ello les conviene. 

El señor CADEMARTORI.-l. Por qué 
no da un ejemplo? 

-Hablan 1Jario8 señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor GUMUCIO.-Honorable señor 
Godoy, ¿ podría repetirme su interrup­
ción? ¿ Qué ha dicho? 

El señor GODOY URRUTIA.- Digo 
que Gabriela Mistral, en una oportunidad, 
expresó ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El Honorable señor Gumucio no ha con­
cedido interrupción alguna a Su ~eñoría. 
Para ello ruego dirigirse a la Mesa. 

El señor GUMUCIO.- j Sus Señorías 
cambian cuando quieren y como quieren! 

-Hablan ~·arios señores Diputados a 
la vez. 

El seílor GUMUCIO.-Hasta es posible 
ver cómo el fanatismo de Sus Señorías 
entorpece el progreso nacional. Las cosas 
son buenas o malas según sirvan o no sir­
van a la política internacional del "bloque 
soviético" . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seílor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy, llamo al orden 
a Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señal' 
Gumucio. 

El señor CADEMARTORI.-j Su Seño­
ría empezó a atacar primero! 

El señal' GUMUCIO.-EI ataque lo ini­
ció Su Señoría. 

El seílor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Ruego a los señores Diputados dirigir­
se a la Mesa! 
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-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cademártori, llamo al 
orden a Su Señoría! 

j Honorable señor Godoy! 
El señor CADEMARTORI.-¡ Su Seño­

ría empezó el ataque! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-¡ Honorable señor Cademártori, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor GUMUCIO.-EI ataque lo ini­
ció Su Señoría. Y sucede, nuevamente, una 
cosa curiosa. Cuando Sus Señorías atacan 
y uno se defiende, aplican la fábula de La 
Fontaine. Este animal es muy dañino: 
cuando lo atacan se defiende ... 

-H aMan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cademártori! j Hono­
rable señor Robles! 

El señor GUMUCIO.-Cuando Sus Se­
ñorías atacan y uno se defiende -esa es 
la verdad- inmediatamente declaran que 
uno toma la "bandera pirata" del antico­
munismo. Sin embargo, Sus Señorías pue­
den decir lo que quieran. Pero si uno se 
defiende, cae en la condenación de seguir 
una línea anticomunista en su contra. 
Lo que Sus Señorías quieren es que 
nosotros no hablemos y permanezcamos 
callados, sin responder. j Pero no es así 
porque siempre tendremos la virilidad ne­
cesaria para contestar los ataques y acu­
saciones de Sus Señorías! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿, Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado el término del tiempo de Su 
Señoría. 

Corresponde al señor Diputado Infor­
mante usar de la palabra. 

Puede continuar el Honorable señor 
Edwards. 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Robles! j Honorable 
señor Godoy! 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, en mi calidad de Diputado Informante 
de la Comisión de Hacienda, me corres­
ponde sólo transmitir a la Sala los deba­
tes y antecedentes que ella ha tenido en 
vista respecto del proyecto en discusión. 

Por eso, no voy"a entrar en el debate de 
carácter político general que se ha pro­
movido en este momento; pero, sí, quiero 
hacerme cargo de algunas observaciones 
hechas presentes por el Honorable señor 
Cademártori, en el sentido de que este 
Banco Alemán Transatlántico se habría 
negado sistemáticamente a aceptar las 
medidas legítimas y legalmente adoptadas 
por Chile, interponiendo en contra de ellas 
estos juicios. 

La verdad es que ellos han hecho valer 
sus puntos de vista ante nuestros Tribu­
nales de Justicia, de acuerdo con nuestra 
legislación y nuestros procedimientos. 
Desgraciadamente, el único juicio que ha 
llegado hasta sentencia de término en la 
Corte Suprema ha tenido un fallo conde­
natoi'io para el Fisco chileno. 

N o voy a abundar en consideraciones de 
tipo legal, porque no deseo que más tarde, 
de no prosperar este proyecto y, por ende, 
la transacción que en él se autoriza, estos 
argumentos del Diputado Informante pu­
dieren esgrimirse en perjuicio del Fisco. 

El señor CADEMARTORI.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Con el mayor 
agrado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ed­
wards, tiene la palabra Su Señoría. 

Advierto al señor Diputado Informante 
que cada Comité tiene sU tiempo. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, en mi intervención anterior 
hice presente que los propietarios del Ban­
co Alemán Transatlántico no habían acep­
tado la determinación o resolución adopta­
da por el Gobierno del Presidente Ríos en 
orden a la disolución de sus sucursales. El 
Honorable señor Edwards no ha hecho 
otra cosa que ratificar lo que yo he 50S-
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tenido. Esos propietarios han apelado de 
esta resolución y mantienen juicios pen­
dientes ante los Tribunales chilenos desde 
hace muchos años. Esta es la mejor de­
mostración de que estos bancos alemanes 
rechazaron la medida adoptada por el Go­
bierno de Chile en el año 1943. 

En cuanto á las palabras del Honorable 
señor Gumucio, yo solicitaré ... 

El señor EDW ARDS.-Deseo recupe­
rar mi derecho, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.- ... en el 
momento oportuno, tiempo para contes­
tarlas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor TUMA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, agradezco la ratificación de mis pala­
bras que ha hecho el Honorable señor Ca­
demártori, en el sentido que estas perso­
nas, sintiéndose heridas en sus intereses, 
han recurrido a los Tribunales chilenos, 
sometiéndose a la ley de este país para 
que ella dirima el conflicto y establezca 
sus derechos. 

El Honorable señor Turna me ha solici­
tado una interrupción. Se la concedo con 
mucho gusto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ed­
wards, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
sólo deseo hacer una consulta al señor Di­
putado Informante para mayor aclaración 
de la discusión de este proyecto y su me­
jor conocimiento por parte de la opinión 
pública. 

Deseo preguntar al Honorable colega si 
existen bienes raíces pertenecientes al ex 
Banco Alemán Transatlántico que no ha­
yan sido enajenados, qué organismos re­
cibieron los fondos provenientes de estas 
liquidaciones y en qué se invirtieron ellos. 

El señor EDW ARDS.-Como no, Hono­
rable Diputado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor EDW ARDS.-Los bienes raí­
ces pertenecientes al Banco Alemán 
Transatlántico fueron liquidados en su­
bastas públicas y se los adjudicaron dis­
tintas personas jurídicas; entre ellas, la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, que se adjudicó el edificio de la su­
cursal de Concepción; el Banco Osomo y 
La Unión, que se adjudicó el inmueble si­
tuado en la calle Bandera de Santiago. En 
cuanto a las propiedades que el Banco te­
nía en Valparaíso, después de tres subas­
tas en las que sucesivamente se rebajó 
sustancialmente el mínimo, a pesar de 10 
cual no se las pudo enajenar, el propio Fis­
co las adquirió. En la actualidad, no exis­
ten bienes raíces de propiedad de ese ban­
co que no hayan sido enajenados. 

Es así que este banco haya entablado 
acción reivindicatoria, alegando que el 
Fisco chileno, en buenas cuentas, ha ven­
dido cosa ajena. 

El producto de esas enajenaciones 10 in­
virtió la Superintendencia de Bancos en 
bonos, en bonos hipotecarios y de la deu­
da interna. Hoy existe un saldo ascenden­
te a algo más de E9 130.000, que es admi­
nistrado por la Superintendencia de Ban­
cos. 

El señor TUMA.-Muchas gracias, Ho­
norable colega. 

El señor EDW ARDS.--He terminado, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo de su Comité. 

El señor TUMA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Cade­
mártori, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cademártori. 
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El señor CADEMARTORI.- Muchas 
gracias, Honorable colega. 

Señor Presidente, agradezco especial­
mente la interrupción que me ha concedi­
do el Honorable señor Tuma, porque de­
seaba decir dos palabras para contestar 
los cargos que hf\ formulado el Honorable 
señor Gumucio a los parlamentarios comu­
nistas. En primer lugar, quiero manifes­
tar que resulta sumamente extraña la for­
ma en que se ha expresado el Honorable 
colega señor Gumucio. El se ha sentido 
personalmente herido, como parlamenta­
l'Ío demócrata cristiano, por la interven­
ción que realizamos para referirnos a un 
proyecto cuyos alcances son, desde luego, 
económicos y también políticos. 

Esta iniciativa legal se refiere a las re­
laciones internacionales de Chile con un 
Estado sobre el cual es necesario decir la 
verdad. Yo hubiera escuchado, con la ma­
yor atención, la refutación que el Hono­
rable señor Gumucio hubiera hecho -si 
hubiese estado en condiciones- de los 
cargos que yo formulaba. El Honorable 
colega sostiene que el Estado germano oc­
cidental, la República Federal Alemana, 
es un Estado democrático y afirma que es 
falso que ese país tenga vinculación con 
los ex militares, funcionarios y políticos 
del régimen nazista. 

He traído aquí al debate, datos, nombres 
concretos que, por lo demás, son del domi­
nio público internacional, que demuestran 
las vinculaciones de los gobernantes de la 
República Federal Alemana, con ex mili­
tares y políticos del régimen nazi. Habría 
sido interesante que el Honorable señor 
Gumucio hubiera demostrado que esto era 
falso. 

Nosotros, los comunistas, no hemos ata­
cado a los Diputados democratacristianos, 
ni a ningún otro sector político, sino que 
hacemos cargos responsablemente frente 
a una materia de alta trascendencia. De­
seamos que el debate se mantenga a la al­
tura debida, aun con toda la pasión de 
que pueda ser capaz un parlamentario al 
defender sus ideas, pero siempreargu-

mentando sobre la base de hechos y fac­
tores que deben entrar en juego en el de­
bate. 

Reitero, porque hasta aquí nadie ha de­
mostrado lo contrario, que los dirigentes 
de la República Federal Alemana repre­
sentan los intereses económicos de los mo­
nopolios, de los mismos sectores que fi­
nanciaron y apoyaron al "hitlerismo" en 
Alemania y que sostiene económica y po­
líticamente al partido gobernante de Ale­
mania, el Partido Demócrata Cristiano. 

Por consiguiente, tenemos perfecto de­
recho para pensar que estos elementos, 
que actualmente gobiernan la República 
Federal Alemana son, como lo fueron en 
el pasado, una amenaza para la paz y para 
la autodeterminación de los pueblos. 

Los países subdesarrollados, como el 
nuestro, que han sufrido y sufren la pre­
sión del imperialismo norteamericano, de­
ben estar alertas para lograr impedir caer 
también en otros monopolios, como el ale­
mán, que ha demostrado, a través de cin­
cuenta años de historia, que es capaz, en 
aras de los intereses expansionistas, de 
desencadenar las más grandes catástrofes 
para la humanidad. 

N uestro deber es dar a conocer estos 
hechos, porque se deforman, porque se 
ocultan, para que se sepa cómo vamos vin­
culándonos en estas relaciones tan peli­
grosas con los gobernantes de la RepúbH­
ca Federal Alemana. 

Aquí en el país, en los últimos años, se 
ha venido observando una suave y lenta 
penetración de los monopolios germano­
occidentales a través de uno y otro pro­
yecto aparentemente inofensivo de asis­
tencia económica, de asistencia técnica. 
Así va, poco a poco, penetrando el capital 
imperialista germano occidental y este 
proyecto es una demostración más de que 
el actual Gobierno le ha abierto las puer­
tas de nuestro país. 

Por esta razón, nosotros consideramos 
de nuestro deber dar a conocer estos he­
chos que, desgraciadamente, son ignora-o 
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,dos, para que la opinión pública tenga con­
ciencia del peligro que esto significa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Tuma. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, se 
trata del prestigio de Chile y, en conse­
cuencia, a los Diputados del Partido De­
mocrático Nacional no nos queda otra sa­
lida que dar nuestros votos favorables al 
proyecto. 

N o quiero entrar en discusiones de or­
den político, pero al escuchar la exposi­
ción hecha por el Honorable colega señor 

,Miranda, a través de la cual ha demos­
trado que Alemania Occidental nos ha 
ayudado bastante, con muchos préstamos 
durante este Gobierno, considero indispen­
sable hacer presente que estimo que no es 
muy edificante para nosotros hacer este 
papel: estar solicitando préstamos, perió­
dicamente, a países que, en realidad, no 
nos dejan las manos libres para operar. 
Estos préstamos nos han amarrado las 
manos, ya que nos impiden negociar con 
otros países, como los del área oriental. 
Así, por ej emplo, no hemos podido obte­
ner, siquiera, que este Gobierno acepte 
una misión comercial de la República De­
mocrática Alemana, para que visite nues­
tro país y buscar, así, los contactos que 
nos permitan salir de los excedentes de 
algunos minerales, principalmente del hie­
rro, por el cual ellos tienen interés, y de 
algunos productos agrícolas que tenemos 
disponibles. 

En este terreno, no creemos que Alema­
nia Occidental nos haYa dado muchas fa­
cilidades, por cuanto esos préstamos ten­
go entendido que son condicionados. 

Esperamos que un nuevo Gobierno pue­
da buscar el camino en que estos negocios 
y estos préstamos se hagan con la digni­
dad que merecen los pueblos libres y so­
beranos. 

Como está ,en juego el prestigio de nues­
tra Patria Y porque no queremos vernos 
sometidos a juicios por parte de estos 

acreedores, porque lo son en verdad, de­
beremos aceptar este proyecto y, en con­
secuencia, votarlo favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría dentro del 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, los Diputados liberales daremos 
nuestros votos favorables para el despa­
cho de este proyecto. 

Tanto el señor Diputado Informante co­
mo el Honorable señor Gumucio han da­
do las razones jurídicas que aconsejan 
aprobar esta iniciativa, a lo cual debe 
agregarse la convicción que tenemos so­
bre la profunda justicia que entraña el 
proyecto en discusión. 

En 1944, Chile se encontraba desde ha­
cía tiempo al lado de los aliados, en la lu­
cha contra el totalitarismo nazi Y los con­
tinuos actos de vandalismo del régimen hi­
tleriano cometidos contra tantos países Y 
pueblos europeos. Esa razón indujo a nues­
tro Gobierno a romper ese año con el Eje 
Y a tomar las medidas que condujeron, 
precisamente, al bloqueo Y posterior liqui­
dación de los bienes de los súbditos alema­
nes. 

Ha transcurrido el tiempo; todo el mun­
do quiere ahora que exista una era de paz; 
las circunstancias han cambiado Y la Re­
pública Federal Alemana desea progresar 
y prosperar dentro de las normas democrá­
ticas y procurar, además, que los pueblos 
subdesarrollados alcancen un nivel de vi­
da compatible con la dignidad humana. 
Por eso, nos produce dolor y extrañeza es­
cuchar a Honorables Diputados que se 
oponen al despacho de este proyecto. 

Señor Presidente, hemos escuchado con 
atención y verdadero estupor las palabras 
del Honorable señor Cademártori. Su Se­
ñoría, dentro de las muchas razones que 
adujo para recomendar el rechazo de es­
te proyecto, expresó que el Gobierno de la 
actual República Federal Alemana está ín-
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timamente vinculado con personeros que 
pertenecieron al nacismo hitleriano. 

El señor CADEMARTORI.-¡ Así es! 
El señor ZEPEDA COLL.-¿ Qué auto­

ridad tiene el Partido Comunista para ha­
blarnos de totalitarismo hitleriano? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Por qué el 
Honorable señor Cademárlori, cuando se 
refirió a la invasión del país de los Sude­
tes, no habló también de la invasión de 
Polonia, que sólo pudo ser posible gracias 
al pacto o entendimiento Moscú-Berlín, 
Stalin-Hitler? ¿ Es acaso un secreto para 
alguien que el pacto Von Ribbentrop-Mo­
lotov permitió la invasión y la traición al 
pueblo polaco? ¿ N o está acaso en antece­
dente la opinión pública mundial que gra­
cias al pacto Von Ribbentrop-Molotov, Hi­
tler y Stalin se dividieron Polonia e inclu­
so se permitió la influencia rusa sobre los 
países bálticos y la intervención a man­
salva de Rusia en contra de Finlandia? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Cademártori! 

El señor ZEPEDA COLL.-¿Acaso ig­
nora la opinión pública mundial ... 

-Hablan Daríos señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Rosales, amonesto a 
Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que la 
invasión por parte de Alemania a pueblos 
como el francés, el dinamarqués, el holan­
dés y el belga en la Segunda Guerra, fue 
posible gracias a que su ejército estaba 
aprovisionado con vituallas que le había 
entregado la Unión Soviética? ¿ No se sa­
be acaso ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que la 
Unión Soviética fue culpable de la aper-

tura del frente oeste en la anterior gue­
rra mundial? 

El señor ROSALES.-j Quién derrotó al 
nazismo! 

Un señor DIPUTADO.-j Estados Uni­
dos de N orteamérica ! 

El señor ZEPEDA COLL.-j Esta es la 
verdada, señor Presidente! ¡ Hasta el año 
1941, Rusia fue culpable de los actos van­
dálicos cometidos por el totalitarismo hi­
tleriano! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales! 

-Hablan 1Jaríos señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Zepeda Coll, le solici­
ta una interrupción el Honorable señor 
Galleguillos Clett. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, cuando ciertos Honorables Dipu­
tados comunistas dicen ... 

-Hablan Darios señores Dt'putados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Galleguillos, ruego a 
Su Señoría no interrumpir! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... que la 
Unión Soviética defendió a la clase obre­
ra en la pasada guerra, ... 

·-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Garda, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... ¿ olvidan 
que Rusia al amparar y aprovisionar a las 
legiones nazis que invadían Francia, Ho­
landa, Bélgica, Dinamarca y Noruega es­
taba atentando a mansalva contra los es­
tudiantes y la Clase obrera de esas mis­
mas naciones? ¿ Acaso no existían o bre­
ros y estudiantes en esos países? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1Jez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-j Honorable señor Cademártol'i, ruego a 
Su Señoría se sirva guardal' silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ O a los 
Honorables Diputados comunistas les in­
teresa solamente la clase obrera de la 
Unión Soviética y no la del resto de los 
países del mundo? 

-Hablan ?)arios señOJes Diputados a la 
vez. 

-Suenan los túnbTes silenciadores. 
El señor ZEPEDA COLL.-No, señor 

Presidente. N o nos vengan con esos ar­
gumentos los Honorables Diputados comu­
nistas. Sabemos que mientras a Moscú le 
convino mantener contactos íntimos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El sñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El &eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-j Honorable señor Valente, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-. .. y cele­
brar pactos con la Aremania de Hitler ... 

-Hablan ~uarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoria se sirva guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... lo hizo. 
Esto permitió a Hitler avasallar rápida­
mente a las principales democracias eu­
ropeas. 

-Hablan 1:arios señores Diputados a la 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, además, cuando el 1 Q de agosto 
de 1944 ocurrió el célebre levantamiento 
de Varsovia, en contra de Hitler, ¿ qué ac­
titud adoptó el ejército soviético ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-i Honol'<!ble señor Montes, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... en de­
fensa de los polacos, que tan noblemente 
combatían al agresor nazi? i Se qUedaron 
en las puertas de Varsovia, esperando que 
los nazis reprimieran brutalmente ese le­
vantamiento, para aprovecharse después 
de un pueblo totalmente arruinado y des­
trozado ... 

-Hablan 1xoios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor ZEPEDA COLL.- ... facili­

tando, así, su entrada a la noble acción 
polaca! 

-Hablanval'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Valente, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Cademártori 
decía que ellos estaban en contra del Go­
bierno de Alemania Federal porque tenía 
vinculaciones con elementos que habían 
pertenecido al régimen nazi. 

-Hablan ,,'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTES.-j La Mesa debe 
aplicar el Reglamento y exigir al Hono­
rable señor Zepeda ColI que se refiera a 
la materia en debate! 

--Hablan ~I}arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cademártori, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

El señor MONTES.-¡ Exijo a la Me­
sa que aplique el Reglamento al Honora­
ble señor Zepeda Coll, quien debe referir­
se a la materia en debate! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Cademártori se re­
firió, también, a la misma materia, he­
cho que no fue objetado por Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor MONTES.-¡ Censuro a la Me­
sa, por su actitud parcial! 

El señor ZEPEDA COLL.-Además, 
quisiera que los Honorables Diputados co­
munistas nos explicaran por qué el go­
bierno soviético acogió en su seno al agre­
sor de Stalingrado, el general Van Paulus, 
quien fue, con posterioridad, uno de los 
principales conductores ideológicos del 
ejército rojo.. 

j Esa es la verdad, la cruda verdad, se­
ñor Presidente! Por eso, descalificamos, 
moralmente, al comunismo internacional 
cuando habla en contra del régimen nazi. 
Ello queda reservado para aquéllos que 
hemos sido auténticos demócratas y que, 
permanentemente, hemos bregado por la 
autodeterminación de los pueblos, por la 
libertad de las naciones y por el bienestar 
de lo.s ciudadanos de todos los países del 
mundo. 

Nada más. Muchas gracias. 
Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 

bien! 
-Hablan 1'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pno­
si dente, concedo una interrupción al Ho­
no.rable señor Gumucio. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Co.n la venia del Honorable señor Ze­
peda Coll, puede usar de la palabra el Ho­
no.rable señor Gumucio, e11 los dos minu­
tos que restan al Comité Liberal. 

El señor MONTES.-¡ Ya había termi­
nado su discurso el señor Zepeda! 

-Hablan 1'arios señores Diputados a la 
'VeZ. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
hace algunos minutos, censuré a la Mesa 
por atropellar el Reglamento. 

El seño.r PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dará a la censura la tramitación Co.­
rrespondiente, seño.r Diputado. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, lamentablemente, en dos minuto.s es 
muy difícil contestar ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Montes, censuro a Su 
Señoría! 

j Honorable señor Galleguillo.s Clett! 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, en dos minutos es muy difícil contes­
tar la réplica del Ho.norable seño.r Cade­
mártori, quien ha dicho que no pretendió ... 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¡No pudo! 

El señor GUMUCIO.- ... ni tuvo la in­
tención de atacar a un partido político re­
presentado en esta Sala. Pero, en reali­
dad, no so.y el único que le escuchó decir, 
en un tono de seudo moderación, mientras 
leía su discurso, que "el nacismo es am­
parado po.r la Democracia Cristiana". 

El seño.r PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿Me permite, señor Diputado'? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Conservador Unido. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, con­
cedo una interrupción al Honorable señor 
Gumucio. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Hono.rable señor Diez, 
puede continuar el Honorable señor Gu-
mucio.. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden-
te, en estas actitudes hay, desde luego, in­
consecuencia. Cuando hemos declarado, pú­
blicamente, que somos partidario.s de te­
ner relacio.nes comerciales con todos los 
países del mundo, sin analizar sus regí­
menes políticos, hemo.s recibido. aplausos 
de ciertos secto.res. Pero observamos que 
ellos no tienen el mismo criterio cuando 
se trata de regímenes políticos que no es­
tán adheridos a uno de los bloques mun­
diales en lucha, como es el caso de Rusia 
soviética. Eso. hace dudar de la sinceridad 
de sus declaraciones. Nosotros insistimos 
en que, en lo que a relaciones comercia- . 
les se refiere, no hay ningún motivo para 



1462 CAMARA DE DIPUTADOS 

no tenerlas con todos los países del mun­
do. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Incluso 
con la República Democrática Alemana? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Cademártori! 

El señor GUMUCIO.-Sin ánimo de 
ofender a los Honorables colegas comu­
nistas, debo decir que su posición es ce­
rrada e inconsecuente. Atribuyen a los di­
rigentes de Alemania Occidental una fal­
sa concomitancia con el nacismo. Sin em­
bargo, cuando, en plena tiranía de Hitler, 
el Gobierno nazi, que había disuelto el 
Reichtag, perseguido a los judíos y liqui­
dado los partidos políticos, subscribió un 
pacto con Rusia, el Partido Comunista 
aplaudió ese 'acuerdo con el mundo ente­
ro, po~'que eso estaba dentro de su táctica 
política mundial. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Eso prueba que Rusia no quería la 
guerra. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Galleguillos! ¡ Hono­
rable señor Godoy Urrutia! 

El señor GUMUCIO.-No hemos sido 
nosotros los que hemos originado este de­
bate. El Partido Comunista se lanza a ata­
car y después debe rectificarse, como, des­
graciadamente, sucedió en el Senado con 
un famoso discurso. 

El señor GARCIA.-N o siga con la 
monserga. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor García! 

El señor GUMUCIO.-Esta actitud de 
los Diputados comunistas se absurda, por­
que en estos días hemos leído en la pren­
sa cómo en Alemania' Occidental se lle­
van adelante procesos contra dirigentes 
nazis ... 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Están 
todos sueltos! 
. El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy Urrutia! 

El señor GUMUCIO.- ... que actuaron 

en los campos de concentración. ¿ Es que 
Sus Señorías no leen los diarios? 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-j Sólo leen "El Siglo"! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUMUCIO.-Ahora a nosotros, 
que no somos comunistas, se nos quiere 
obligal' a seguir las veleidades del Comité 
Central. Ellos, primero, condenan a Sta­
lin en un proceso interno; lo consideran 
un tirano que cometió errores, negándose, 
hoy día, a rehabilitar a las víctimas de 
Stalin. Cuando los crímenes se cometían 
nosotros los condenábamos y el Partido Co­
munista los aplaudía. Luego después, ellos 
reciben una revisión de su política y, quie­
ren que aplaudamos, ahora, a otras dicta­
duras, como la que manda en la Alemania 
Oriental. ¿ No recibirán mañana orden de 
condenar a los dirigentes de esa Alema­
nia? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Y rarrázaval ! 

El señor GUlVIUCIO.-Recuerdo, per­
fectamente, cuando existía por parte de 
los comunistas un amor loco hacia la Chi­
na, se referían a ellos cariñosamente y de­
cían: ¡ los chinitos, los maravillosos chini-' 
tos! 

-Hablan varios señor'es Diputados a la 
vez. 

El señor GUMUCIO.-Pero después, 
por diversas razones de carácter interna­
cional, se producen choques entre Rusia y 
China. Soy partidario de la posición rusa, 
porque creo que, de este modo, se contri­
buye, en mejor forma, a la conservación 
de la paz mundial. Pero no pretendan obli­
garnos a seguirles el ritmo de sus amores 
o de sus odios. De repente, los comunistas 
atacan algo y quieren que nosotros tam­
bién lo ataquemos; defienden algo, y quie­
ren que también lo defendamos. j No, se­
ñores Diputados! Luchemos en un nivel 
ideológico y no en el de las tácticas opor­
tunistas. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Gumucio! Ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa y formular sus 
observaciones en tercera persona. 

El -señor GUMUCIO.-Muy bien, señor 
Presidente, pero les pido a los Diputados 
comunistas que no traten, artificialmente, 
de levantar fantasmas, acusando de nazis 
a quienes jamás lo hemos sido. 

El señor CADEMARTORI.- Cuando 
atacaba a la Derecha lo hacía mejor. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Cademártori! 

El señor GUMUCIO.-En estos momen­
tos se ven obligados a presentar a la De­
mocracia Cristiana como el partido más 
l'eaccionario de Chile ... , 

El señor GODOY URRUTIA.-j Dime 
con quién andas! ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy Urrutia! 

El señor GUMUCIO.- ... porque, según 
ellos, tuvo la audacia de presentar candi­
dato propio. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 
ve;,::. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Godoy Urrutia! Lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Pero si 
Su Señoría lo sabe! i Se está riendo a gri­
tos! 

El señor GUMUCIO.-Señol' Presiden­
te, si el Partido Comunista quiere mante­
ner con nosotros una discusión al nivel 
ideológico, puede tener la seguridad de que 
no la rehuimos. Pero no queremos ser 
arrastrados a otro tipo de lucha que no 
sea ese. 

En consecuencia, reitero plenamente lo 
que expuse, hace un momento, respecto 
del proyecto de ley en debate. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Está con la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ.-Hemos terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-ConcedQ una in­
terrupción al Honorable señor Godoy Ul'l'll­
tia, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Agui­
lera, tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy U rrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en la discusión que ha produ­
cido este proyecto, que tiende a reembol~ 
sal' a una serie de instituciones financie­
ras alemanas bienes que fueron expropia­
dos por los gobiernos del sector democrá­
tico del mundo, con motivo de la segunda 
guerra mundial, hay que distinguir este 
hecho de las opiniones políticas que se han 
vertido, adulterando, en algunos casos, la 
verdad histórica. 

Otros países de América Latina, que 
también requisaron bienes de las empre­
sas nacis, lo menos que han hecho es exi­
girles las indemnizaciones que les corres­
pondía por Jos bloqueos, por las destruc­
ciones navales y por los males que les cau­
saron a sus economías. Conozco muy de 
cerca la actitud que a este respecto tuvo 
un país muy pequeño, muy débil, del cual 
no se esperan reacciones suficientemente 
viriles, precisamente por su pequeñez. Me 
refiero a Guatemala, donde fueron l'equi­
sadas todas las propiedades de las empre­
sas germanas, sin que hayan sido devuel­
tas, no haya habido indemnizaciones de 
ninguna naturaleza al Gobierno ni a las 
empresas alemanas. 

Pero, señor Presidente, el otro proble­
ma es éste: cómo algunos Honorables co­
legas se han aprovechado de esta discu­
sión para echar sombras con respecto a la 
actitud de los comunistas, tanto en cuan­
to a la posición de la Unión Soviética du­
rante la Segunda Guerra Mundial, como 
con respecto a la independencia que tene­
mos para opinar sobre estas materias, ha-
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ciendo al efecto una verdadera revisión de 
la historia. Fruto de esta misma revisión 
es lo que escuché decir, un día, en el Sa­
lón de Honor de la Universidad Católica, 
a un historiador conservador e hispanis­
ta, cuando expresó que el mal de Chile eS­
tuvo en haber dejado de ser colonia de Es­
paña. Esto lo dijo don Jaime Eyzaguirre, 
ensayista e historiador, enemigo hasta de 
la independencia de 1810 ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Los Ho­
norables colegas liberales que han levan­
tado en la Sala su voz, con tanta violen­
cia, olvidan cuál fue la posición de su Par­
tido, contraria a la ruptura con el Eje. Al 
extremo que cuando fue expulsado de Chi­
le el Embajador de Alemania nazi, lloro­
so llegó con las maletas de él, a la Esta­
ción Mapocho, para despedirlo, un parla­
mentario liberal, nada menos que el señor 
Raúl lVIal'Ín Balmacecla. j Esa es la histo-. , na .... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
~'ez. 

El señor GODOY URRUTIA.-No se 
necesita hacer demasiadcs esfuerzos ni 
distorsionar la memoria, para restablecer 
la verdad. 

-Hablan 1'(1 rios srfiores Diputados (( la 
'vez. 

El señor GODOY lJRRUTIA.-Debo 
hacer presente a algunos señores Diputa­
dos que no siempre el volumen de la voz 
anda igual con el de la razón ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
~'ez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Donoso! j Honorable 
señor Zepeda! 

El señor GODOY URRUTIA.-Ahora 
bien, es tan rica en documentos, en obras 
de historiadores y estadistas que partici­
paron en los grandes frentes de batalla 
de la segunda conflagración mundial, la 
historia de estos hechos que no se puede, 
impunemente, falsearlos, como se ha pre-

tendido con la referencia al pacto de ia 
Unión Soviética y Alemania ... 

-Hablan 1:arios sc'ñorcs Diputados a la 
'vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-e .. Ahora 
mismo, en estos últimos días, se han pu­
bEcado en Inglaterra algunas obras al res­
pecto. Con este motivo ha habido una se­
rie de aclaraciones en revistas y periódi­
cos muy prestigiosos de Inglaterra y de 
otros países, que casi simultáneamente 
han publicado las memorias de políticos, 
generales y financistas, protagonistas en 
los sucesos políticos, guerreros y milita­
res de la Segunda Guerra Mundial. 

Y bien, señor Presidente, los historia­
dores franceses registran todas las gestio­
nes y los documentos que, antes de esta­
llar la guerra, la Unión Soviética propu­
so hasta el cansancio, particularmente al 
gobierno francés, para llegar a un acuer­
do que impidiera -a manera de tenazas, 
puesto que uno operaba por el norte y el 
otro pOl" el SUl'- esta conflagración que 
fríamente había venido preparando el na­
zismo alemán, con sus aliados italianos y 
japoneses. 

Todo fracasó porque en la cabeza de 
aquellos dirigentes, como en la mente de 
algunos de nuestros colegas del frente y 
del costado, estaba la obsesión de que el 
peligro no era Alemania, sino la Unión 
Soviética, a quien había que aplastar. 

-Hablan valias señores Diputados a In 
1.:ez. 

El señor GUl\IUCIO.-Eso es falso. 
El señor DONOSO.-¡ Falso r 
El señor GODOY URRUTIA.-Y la 

prueba está ... 
-Hablan rallOS señores Diputados a la 

vez. 
El señor GODOY URRUTIA.- ... en 

que cuando todavía no terminaba la Se­
gunda Guerra Mundial, como lo adverti­
mos en 1945, reunidos en San Francisco 
de California, ya estaba el imperialismo 
norteamericano, coludido con las otras 
fuerzas reaccionarias del mundo, prepa-
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rando la agresión contra la Unión Sovié­
tica. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1'ez. 

El señol' GODOY URRUTIA.-Y la 
Unión Soviética, en la Conferencia de San 
Francisco, que tuve el honor de observar 
muy de cerca, porque fui integrando la 
delegación de nuestro país, tenía que circu­
lar por un estrecho desfiladero, entre los 
Estados Unidos de N orteamérica y sus 
veinte vasallos de la América Latina, por 
un lado, e Inglaterra y sus dominos, por 
el otro. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Esas pala­
bras no se pueden aceptar. 

El señor DIEZ.-Nuestro país jamás 
ha sido vasallo. 

El señor DONOSO.-Eso no es efecti­
vo. 

El señor DIEZ.-Esas palabras son una 
ofensa para Chile. Deben ser retiradas. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría está 
tergiversando los hechos. 

El señor MONTES.-¡ Claro que son va­
salIos! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Donoso! ¡ Honorable 
señor Zepeda! Ruego a Sus Señorías no 
interrumpir. 

El señor DIEZ.-Las palabras del Ho­
norable señor Godoy Urrutia son una 
ofensa a nuestro país. Debe retirarlas. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-¿ Cómo pudo Su Señoría formar parte 
de la delegación chilena y decir ahora que 
todos eran vasallos de los norteamerica­
nos? 

El señor DIEZ.-Que retire sus pala­
bras, señor presidente ¿ Cómo es posible 

que Su Señoría haya representado a Chile 
en esa Conferencia? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Ya van 
a tener tiempo Sus Señorías para contes­
tar! 

-Hablan 'carios señm'es Diputados a la 
'vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Acevedo! ¡ Honorable 
señor Zepeda Col!! ¡ Honorable señor Diez! 

-Hablan vat'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Yo no 
sé por qué gritan y se violentan tanto los 
Honorables colegas del frente, cuando en 
el terreno que quieran, podemos discutir 
estos hechos, con la historia en la mano! 

-Bablanvarios señores D'iputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Donoso! 

El señor GODOY URRUTIA.-Todavía 
más, podemos sostener una discusión en 
plena Cámara, con documentos en la ma­
no, en el terreno y en el momento que lo 
deseen. 

-Hab'Zan val'íos señOl'es D1'putados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Empla­
zo a Su Señoría a sostener una discusión! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Donoso! ¡ Ruego a Su 
Señoría respetar el derecho del oradür. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Yo lla­
mo a Su Señoría a una discusión inteligen­
te, documentada, sobre estas cosas. N o 
basta gritar e injuriar, como respuesta a 
lo que he dicho. 

-Hablan varíos señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-EI Honorable señor 
Godoy debe retirar sus palabras, señor 
Presidente. ¡ Dijo que Chile era un país 
vasallo! 

-H aman varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-j Honorable señor Diez! j Llamo al or­
den a Su Señoría! 

Puede continuar el Honrable señor Go­
doy U rrutia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-¡ Su Señoría defiende a la Unión Sovié­
tica! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
_¡ Honorable señor Yrarrázaval! ¡ Hono­
rable señor Donoso! 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué cambia 
de color Su Señoría? 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, digo que en San Francisco, 
cuando todavía se oía el rumor de los úl­
timos disparos y de las 'bombas arrojadas 
en el Japón, cuando ya no era necesario, ... 

-H abiZan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-... vimos 
cómo allí, donde se iban a echar las bases 
de la paz, ya se estaba hablando de la ter­
cera guerra mundial! 

-H ab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-j La 
Unión Soviética ha pasado por estas duras 
pruebas! j Ella venció al fascismo! Y qui­
siera que se trajeran acá los Boletines de 
Sesiones para que se leyeran los discursos 
de los Diputados liberales de otros perío­
dos, en que también celebraban el triunfo 
de los aliadO's. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Yrarrázaval! 

-H ablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Honorable señor Rosales, llamo al or­
den a Su Señoría! 

-Habllan va1'ios sefí01'es Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Yrarrázaval, llamo al 
orden a Su Señoría! 

-HalJZan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, después de escuchar las intervenciones 
de los represetantes de los distintos Co­
mités de esta Honorable Cámara, colijo 
que han quedado bien en clarO' las razones 
de equidad y de justicia que abonan este 
proyecto de ley. 

El señor ROSALES.-No ha quedado 
en claro. 

El señor EDW ARDS.-Los ataques que 
se han hecho son de naturaleza exclusiva­
mente política, ajenos ... 

El señor MONTES.-¡ A la verdad! 
El señor EDW ARDS.-... al texto mis­

mo del proyecto. PO'r esta razón, en nom­
bre de la Comisión de Hacienda, que pres­
tó su aprobación a esta iniciativa de ley, 
me permito solicitar de la Sala se sirva ra­
tificar nuestro acuerdo, votándolo favora­
blemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-j Qué gran dis­

curso! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco,­

nómica, dio el¿ siguiente Tesultado: pOT la 
afirmati.va, 40 votos; pOT la negativa, 12 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 



SESION 16~, EN MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1964 1467 

20.-AUTORIZACION A AGENCIAS DE AYUDA 

Y REHABILITACION O INSTITUCIONES SIMI­

LARES, PARA QUE DESARROLLEN SUS ACTI­

VIDADES EN EL PAIS. DISCUSION PARTICU­

LAR EN LA PROXIMA SESION ORDINARIA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Honorable Cámara, en la sesión de esta 
mañana la Corporación acordó enviar a 
Comisión, para segundo informe, y con las 
indicaciones correspo-ndientes, el proyecto 
de ley, calificado de "suma" urgencia, que 
autoriza a las Agencias de Ayuda y Reha­
bilitación u otras instituciones similares, 
sin fines de lucro, para que desarrollen sus 
actividades en el país. Pues bien, en con­
formidad con el Reglamento, la Honorable 
Cámara debería ser citada el sábado 11 
del presente, con el fin de discutirlo en 
particular. 

Por tal motivo, so-licito el asentimien­
to unánime de la Sala para consideraren 
particular dicha iniciativa en el Orden del 
Día de la sesión ordinaria del martes 14 
de este mes, en la forma que reglamenta­
riamente corresponde tratar los proyectos 
calificados de "suma" urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

El señor CADEMARTORI.-Dando un 
tiempo a cada Comité, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En la forma establecida por el Regla­
mento para el Orden del Día. 

Acordado. 

21.-RETIRO DE LA CENSURA A LA MESA DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hago presente a la Sala que el Comité 
Comunista ha retirado la censura a la 
Mesa. 

22.-ACUERDO DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se va a dar cuenta de un acuerdo adop­
tado por los Comités parlamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Me­
sa de la Corporación y la totalidad de los 
Comités parlamentarios, por la unanimi­
dad de sus miembros, han resuelto, respec­
to del permiso constitucional solicitado por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, se­
ñor Julio Philippi, para ausentarse del 
país a partir del 17 de los corrientes, con 
el objeto de concurrir a la Novena Confe­
rencia de Consulta de Ministros de Rela­
ciones Exteriores, que se celebrará en 
Washington, a fines del presente mes, con­
siderarlo con arreglo a las siguientes mo­
dalidades: 

a) Celebrar una sesión especial, secreta, 
el día martes 14 del presente, de 22 a· 24 
horas, con prórroga de la hora, por todo el 
tiempo que fuere necesario para discutir 
y votar el permiso; 

b) Destinar, sin perjuicio del tiempo 
que ocupe el Ministro de Relaciones Exte­
riores, señor Philippi, hasta quince minu­
tos a cada Comité parlamentario, que usa­
rán en el orden en que pidan la palabra; 

c) Declarar cerrado el debate y proce­
der a votar el permiso, una vez terminados 
los tiempos de los Comités, y 

d) Recomendar a la Comisión de Rela­
ciones Exteriores que, con anterioridad a 
esta fecha, celebre una sesión destinada a 
tratar esta misma materia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el acuerdo. 

Aprobado. 

23.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Solicito la venia de la Sala para dar cuen­
ta de algunos cambios de miembros de Co­
misiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En las Comisiones que se indican, han 
sido propuestos los siguientes cambios: En 
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la Comisión de Gobierno Interior, se pro­
pone el reemplazo del señor Rivera por el 
señor Ramírez; en la de Trabajo y Legis­
lación Social, el señor Atala por el señor 
Malina, y en la de Agricultura y Coloni­
zación, la señora Ana Rodríguez, pO'r el 
señor Larca. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán los reemplazos propuestos. 

Acordado. 

24.-APLICACION DE LA LEY N<:' 15.386, SOBRE 

REVALORIZACION DE PENSIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Democrático Na­
cional. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, el 
11 de diciembre de 1963, se promulgó la 
ley N9 15.386, sobre Revalorización de 
Pensiones, cuyos beneficios se darían a 
contar del 19 de enerO' de este año. Así, 
dispuso que para pagar a los jubilados, 
pensionados y montepiadas habría un pla­
zo máximo de YlO1Jenta días; pero la triste 
realidad es que hay un cincuenta por cien­
to de pensionados de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y ex 
funcionariO's que se pagan por las Tesore­
rías Fiscales que nada han recibido. En 
cuanto a los otros, o se les ha dado de me­
nos o han recibido sumas irrisorias. 

En el sector de jubilados y montepiadas 
de los Ferrocarriles del Estado está im­
pago de sus revalorizaciO'nes. Se ha dicho 
que en fecha próxima se procederá a su 
pago, pero sabemos que sólo se les dará 
una parte de lo que realmente les corres­
ponde por los seis meses ya transcurridos. 
O sea, han pasado ya más de Doscientos 
días y la mayoría de los jubilados se sien­
ten burlados en sus justas aspiraciones de 
ver revalorizadas sus pensiones. 

Esto, como es muy natural, ha produci-

do inquietud y desagrado entre los ex ser­
vidores y montepiadas, pues han sido tra­
mitados y engañados. Hay muchos pensio­
nados que, a costa de grandes sacrificios, 
lograron comprar una casa, pero ahora, 
por falta de medios, se ven imposibilita­
dos para pagar las contribuciones que, co­
mo sabemos, contra la voluntad de los par­
lamentarios del FRAP, fueron alzadas en 
un cientO' por ciento. Pues bien, estas con­
tribuciones las deberán pagar con intere­
ses penales y multas, y quizá hasta perde­
rán la vivivienda que con tanto esfuerzo 
adquirieron. 

Los Diputados que representamos a los 
sectores postergados, hemos hecho gestio­
nes para solucionar el pago atrasado de 
las pensiO'nes revalorizadas, pero sólo se 
nos han dado explicaciones y esperanzas. 
El Gobierno, que tiene la responsabilidad 
de la aplicación y cumplimiento de las le­
yes, debiera presentar al Parlamento un 
proyecto tendiente a liberar a todos los 
pensionados que, por razones ajenas a su 
voluntad, están mO'rosos en el pago de sus 
intereses y multas. Si las Cajas no pagan 
oportunamente las pensiones de los jubi­
lados ni abonan intereses por el atraso in­
debido en el pago de éstas, es inmoral e in­
humano, que a modestos sectores de con­
tribuyentes los agobie"n con cobranzas ju­
diciales, intereses penales y multas. 

Ha contribuido grandemente a agravar 
el malestar de los pensionados, la forma 
torcida en que interpreta y aplica la ley la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones, a 
la que junto con la Superintendencia de 
Seguridad Social se dio tan amplias facul­
tades en la intervención y resolución de es­
tas materias, al extremo de cometer el ab­
surdo de eliminar la justa intervención 
que debió tener la Contraloría General de 
la República como organismo revisor. 

En esta Comisión Revalorizadora, los 
pensionados y montepiadas no tienen re­
presentación. El proyecto aprobado y des­
pachado por el Congreso les daba cinco 
Consejeros; pero el Ejecutivo vetó esa dis­
posición, prosperando la observación del 
Gobierno gracias a los votos del llamado 



SESION 16l¡l, EN MIERCOLES 8 DE JULIO DE 1964 1469 

Frente Democrático que en esa época exis­
tía. Esta aberración la hemos tratado de 
corregir; en enero pasado, presentamos 
un proyecto complementario a la Ley Re­
valorizadora, pero el Ejecutivo se negó a 
incluirlo en la Convocatoria Extraordina­
ria de Sesiones y ahora estamos tratando 
que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de esta Corporación lo estudie e in­
forme lo antes posible. Con nuestra inicia­
tiva daremos a los pensionados tres Con­
sejeros en la Comisión. 

También en el proyecto a que me he re­
ferido, procuramos allegar mayor finan­
ciamiento al Fondo Revalorizador de Pen­
siones. Trataremos de restablecer algunos 
rubros de financiamiento que esta Cáma­
ra aprobó, cuando despachamos el proyec­
to en primer trámite, y que el Senado re­
chazó. Nosotros gravamos en Ínfima pro­
porción a las Sociedades Anónimas, Com­
pañías de Seguros, Bancos, etc.; pero los 
Senadores que integraban la combinación 
de Gobierno, denominada Frente Democrá­
tico, votaron en contra. Para ese sector fue 
más importante defender a los sectores 
empresarios, que tienen que allegar fondos 
para mitigar la tragedia económica de los 
ex servidores y montepiadas. Insistiremos 
nuevamente en este financiamiento, que 
rinde quince millones de escudos y en otros 
rubros, para que la Revalorización sea al 
ciento por ciento como pudo y debió haber 
sido. Hay que considerar que ahora a los 
pensionados se les está devolviendo sólo el 
46 % del deterioro sufrido en sus pensio­
nes, o sea, por cada cien pesos sólo les en­
tregan cuarenta y seis pesos; los otros cin­
cuenta y cuatro pesos se los lleva la infla­
ción, que sólo ha beneficiado a los sectores 
de fortuna, en desmedro de los que viven 
de un salario o pensión. Pueda ser que en 
esta oportunidad la Derecha se ablande y 
proceda con más equidad y justicia. 

Agrava el malestar de los pensionados 
que tienen 65 o más años de edad, a quie­
nes quisimos beneficiar CO'n el artículo 18 
de la ley 15.386, la ilegal interpretación 
que la Comisión Revalorizadora le ha dado, 
aplicándoles esta disposición y no la Es-

cala Revalorizadora, como debiera ser, ya 
que al pensionado debe siempre dársele lo 
que más le convenga y beneficie. Más aún, 
ha negado el derecho a muchos ex servido­
res que son imponentes de la Caja de Em­
pleados Públicos y a los que por leyes es­
peciales se les asimiló su previsión a la 
de los ex servidores públicos, tales como 
los pensionados del Departamento de Pe­
riodistas, ex servidores Notariales, de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, Fomen­
to Fabril, y Nacional de Minería. Tam­
bién procuraremos aclarar el espíritu del 
legislador a este respecto, que no fue otro 
que dar a todos los que llegan a tan avan­
zada edad una pensión mejor. 

La Comisión Revalorizadora toma en 
cuenta para el tope de renta del pensio­
nado, cualquier entrada que éste tenga 
pür algún trabajo que desempeñe; sin em­
bargo, si el pensionado tiene rentas pro­
ducidas por grandes bienes raíces, fundos, 
acciones, bonos u otros ingresos de gran 
importancia, éstos no cuentan y no los 
computa para completar los topes. Esto es 
absurdo; es fomentar la flojera, es casti­
gar al que trabaja. La Revalorización es 
un derecho que emana de su previsión, a 
la que cada cual aportó imposiciones de su­
bido monto y cotizadas en pesos de un ma­
yor valor a los actuales. 

Finalmente, corregiremos el torcido cri­
terio que aplica la Comi6ión Revaloriza­
dora respecto a algunos pensionados que 
jamás se desempeñaron como obreros, pa­
ra regular su pensión mínima a base de 
Salario Vital y no de Sueldos Vitales co­
mo debe ser. Y, para el sector de pensio­
nados del Servicio de Seguro Social, tam­
bién se procurará el mejoramiento de los 
mínimos, subiendo el Salario Vital, como lo 
propuso el Senador Dr. Salvador Allende 
en reciente proyecto presentado al Senado 
y cuyas disposiciones más importantes han 
sido presentadas a la Comisión de Trabajo 
por la vía de la indicación. 

Mucho más habría que decir, pero el 
tiempo no lo permite. Sólo puedo reiterar 
que los Diputados del Padena y los del 
FRAP estaremos atento a buscar la 
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pronta y satisfactoria solución de estos 
problemas y a conseguir para los que des­
pués de una vida entera de trabajo y sa­
crificio se acogan a un justo y merecido 
descanso, pensiones compatibles con sus 
necesidades; y para las viudas y huérfa­
nos, montepíos que no sean un escarnio. 

Queremos que no se siga diciendo que a 
nuestros ex servidores se les posterga y 
abandona cuando más necesitan de una 
fraternal y humana ayuda; queremos que 
no se diga que se les da dado el pago de 
Chile. 

25.-LEGISLACION APLICABLE A LOS OBRE­

ROS DE LA ESTACION EXPERIMENTAL "LA 

PLATINA", PETICION DE OFICIO 

El señor TUMA.-El señor Silva Ulloa 
me ha solicitado una interrupción, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Con la venia de Su Señoría, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Silva UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, por Dictamen N9 26.749, de fecha 
27 de abril recién pasado, la Contraloría 
General de la República resolvió que los 
obreros de la Estación Experimental "La 
Platina", dependiente del Instituto de Des­
arrollo Agropecuario, pertenecen, para los 
efectos de gozar de los beneficios económi­
cos y reajustes que otorga la legislación 
vigente, al sector público, puesto que di­
cha entidad es una empresa autónoma del 
Estado. 

Pues bien, pese a esta conclusión tan 
clara del organismo contralor, nos encon­
tramos con la sorpresa de que a estos obre­
ros todavía no se les paga ni el reajuste ni 
la bonificación de 150 escudos, que legal­
mente les corresponden de acuerdo con la 
ley N9 15.575. 

Deseo solicitar, en nombre del Comité 
Socialista, que se envíe oficio al señor Con­
tralor General de la República, con el ob­
jeto de que establezca la forma en que se 
han reajustado estas remuneraciones y, 
de acuerdo con el temperamento que he se-

ñalado, proceda a hacer las revisiones y or­
denar los pagos que corresponda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado p'or Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Socialista. 

El señor P ANTOJ A.-y en nombre del 
Comité Democrático Nacional, señor Pre­
sidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Se dirigirá, también, en nombre del Comi­
té de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cuánto tiempo 
resta al Comité Democrático Nacional, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tres minutos y medio, Honorable Dipu­
tado. 

26.-CONSTRUCCION DE UNA NUEVA ESCUE­

LA INDUSTRIAL EN OVALLE, PROVINCIA DE 

COQUll\'IBO. PETICION DE OFICIO 

I 

El señor TUMA.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Aguilera me ha solicita­
do una interrupción. Se la concedo con mu­
cho gusto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Turna, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Agradezco la 
gentileza del Partido Democrático N acio­
na] al concederme esta interrupción. 

Señor Presidente, cuatrocientos alum­
nos de la Escuela Industrial de Ovalle se 
han declarado en huelga. Cincuenta de 
ellos vienen marchando desde ayer hacia 
la capital, con el objeto de que el Supre­
mo Gobierno escuche y resuelva sus pro­
blemas, tantas veces planteados a las au­
toridades educacionales, sin que hasta la 
fecha se haya logrado nada concreto que 
permita aquietar las justificadas inquie­
tudes estudiantiles. 

Señor Presidente, ¿ qué exigen los estu­
diantes, el Centro de Padres y Profesora­
do? La construcción de una nueva escuela, 
pues actualmente desarrollan sus activi­
dades educacionales en galpones ruinosos 
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y carecen de maquinaria y de elementos 
necesarios para preparar un buen técni­
co, que tanta falta le hace a este país. 

¿ Cómo es posible, señor Presidente, 
que estemos presenciando el sacrificio de 
estos muchachos, que deben caminar apro­
ximadamente 400 kilómetros, cuando ellos 
debían estar entregados a sus estudios? 
Ayer lo hicieron los profesores de mi pro­
vincia, en demanda de nuevas construccio­
nes escolares y sueldos sin ser oídos. Yo 
me pregunto: ¿ N o hay autoridades o re­
presentantes del Gobierno que se dediquen 
a evitar estos trastornos, recomendando 
oportunamente la solución a los problemas 
de mayor urgencia? 

Ovalle, señor Presidente, ha tenido au­
toridales locales poco diligentes, pues aho­
ra, en las postrimerías de un régimen, re­
cién han estado señalando sus necesidades 
en un gran Cabildo auspiciado por el Cen­
tro para el Progreso, de reciente forma­
.ción, exigiendo la construcción del Hos­
pital y de un Grupo Escolar, que son, en 
resumen, dos problemas añejos que se de­
baten por más de veinte años, sin que en 
ese lapso se haya conseguido nada, aun 
cuando ha habido Ministros de Estado de 
esa tierra. 

De ahí que el problema de la construc­
ción de la Escuela Industrial de Ovalle, 
no tendrá solución hasta que asuma el 
nuevo Gobierno y resuelva el problema 
educacional con seriedad y decisión. 

Para demostrar la negligencia de los 
que han tenido el Poder en sus manos por 
años, señor Presidente, voy hacer resal­
tar las declaraciones de un Inspector de la 
Enseñanza Industrial, que visitó no hace 
mucho Ovalle, frente a la fría indiferencia 
que existía para evitar a los alumnos in­
ternados, incomodidades y sacrificios in­
descriptibles, pues el año pasado éstos tu­
vieron que declararse en huelga, exigien­
do que se dotara de catres a la Escuela, 
por cuanto estaban durmiendo en el suelo. 

Fueron comentadas editorialmente en 
la prensa local de fecha 22 de junio recién 
pasado, las declaraciones que formuló a 

-= 
una comisión que vino a Santiago, el Je­
fe del Departamento Técnico de la Ense­
ñanza Industrial, quien textualmente di­
jo que: "La Escuela Industrial de Ovalle 
no .se habría construido por no mover, re­
clamar y gritar este problema y, que ciu­
dades de menor categoría, mediante in­
flujos, habían logrado sus objetivos". 

Estas declaraciones del funcionario alu­
dido significan que las autoridades educa­
cionales no tienen programas ni planifi­
cación para poder, en un momento dado, 
determinar dónde existe la necesidad más 
premiosa y resolver con urgencia la cons­
trucción de estos establecimientos educa­
cionales industriales. 

Ahora, señor Presidente, los alumnos 
vienen a pie a Santiago "a mover, recla­
mar y gritar", como lo aconsejó el funcio­
nario de la Enseñanza Industrial del Mi­
nisterio de Educación. 

Señor Presidente, Ovalle se ha movili­
zado alrededor de sus problemas, lamen­
tablemente al término de un Gobierno. 
Quienes triunfen en septiembre, tendrán 
la obligación de construir el Hospital, ur­
banizar los cerros Ladera Norte, y edifi­
car el Grupo Escolar, Liceos y la Escuela 
Industrial. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­
miando el tiempo del Comité Democráti­
co Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUILERA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor AGUILERA.-Por lo tanto, 

voy a solictar se dirija oficio al señor Mi­
nistro de. Educación Pública, para que dis­
ponga que se realicen estudios para la 
pronta construcción de los establecimien­
tos educacionales que faltan en OvaIle, es­
pecialmente la Escuela Industrial que nos 
preocupa, cuyos fondos se contemplan en 
el Presupuesto Nacional del presente año. 
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Finalmente, quiero dejar establecido, 
para que quede constancia en las actas 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
que el Jefe del Departamento Técnico de 
la Enseñanza Industrial, que señaló la ne­
gligencia de las autoridades que han re­
gido los destinos de Ovalle por espacio de 
20 años, tiene mucha razón, pues en esa 
comuna el ciudadano que debe ser Presi­
dente del Centro para el Progreso, es el 
conocido periodista señor Luis Méndez, 
único y constante impulsor de los pro­
blemas ovallinos y quien insistentemente 
ha venido desarrollando una campaña de 
bien público para promover el mayor pro­
greso de esa ciudad del norte chico. 

En consecuencia, agradecería que se 
enviara, en mi nombre, el oficio que he 
pedido, al señor Ministro de Educación 
Pública. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

27,.....PROXIMA PARALlZACION DE LAS MI­

NAS DE MANGANESO EN LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO.-PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, hoy he recibido un oficio del Coman­
do Unido Defensa de Coquimbo, que pre­
side el señor Leopoldo Julio, y notas del 
Sindicato de Corral Quemado, en que so­
licitan la ayuda del Parlamento, por inter­
medio de los Diputados de la zona, con el 
objeto de que evitemos la paralización de 
la Planta' Ferro ManganesEl, Mineral de 
Corral Quemado de Manganeso Chile S. A. 
y de todas las minas de la región. A los 
Diputados socialistas nos preocupa esta 
situación por cuanto, de acuerdo a las in~ 
formaciones que disponemos, de aquí a 
treinta días más se producirá esta parali­
zación de faenas, quedando más de 400 
empleados y obreros cesantes. Por ello, el 
Gobierno debe enfrentar resueltamente la 
solución de este problema, asegurando un 
precio estable en el mercado internacio­
nal a nuestro manganeso, como asimismo 

estudiar la forma de otórgar tarifas redu­
cidas en los servicios eléctricos, que per­
mitan abaratar los costos de producción. 

Los Ministros de Minería, Hacienda y 
Economía, Fomento y Reconstrucción, es­
tán en conocimiento de este serio proble­
ma, por cuanto en varias oportunidades 
se lo hemos planteado, solicito, pues, al se­
ñor Presidetne, haga llegar mis observa­
ciones a esos Secretarios de Estado, pi­
diéndoles una urgente y pronta solución 
que evite la paralización de la Planta de 
Ferro Manganeso. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a que ha hecho 
mención Su Señoría, en su nombre. 

28.-CANCELACION DE BENEFICIOS ADEU­

DADOS POR EL SERVICIO DE SEGURO SO­

CIAL A SUS IMPONENTES.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, el año 1960 se dictaron dos leyes que 
favorecían con aumentos a los pensiona­
dos del Serviciode Seguro Social, afectos 
a la ley N9 10.383. La Dirección adminis­
trativa de esos servicios consultó a la Su­
perintendencia de Seguridad Social res­
pecto de la forma de aplicar dichos reajus­
tes a los pensionados y dicho organismo. 
señaló las normas por Circular Nq 130 de 
28 de diciembre de 1960, expresando que 
correspondía cancelar solamente el segun­
do reajuste, por cuanto éste absorbía al 
primero, según el juicio emitido por el 
Fiscal de la Superintendencia de Seguri­
dad Social. 

Indudablemente, señor Presidente, que 
la Superintendencia, por la fecha, pasó por 
inocentes a los pensionados con la circu­
lar del 28 de diciembre de 1960, restándo­
les a miles de pensionados un 107e del au­
mento a los insignificantes sueldos que 
percibían ese año. Sin embargo, un grupo 
de ellos, manifestando su disconformidad 
con la forma de cancelación practicada por 
el Servicio de Seguro Social, demandó a 
dicho Servicio ante los Tribunales, ganan-
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do el juicio y obteniendo el pago de las di­
ferencias de un 10 ro en el monto de sus 
pensiones a contar desde el 19 de enero 
de 1961. 

Señor Presidente, por razones lógicas, 
conociendo este fallo, miles de pensiona­
dos reclaman el mismo tratamiento y el 
cumplimiento de la ley. Han clamado al 
Servicio de Seguro Social, al Parlamen­
to. al Gobierno y nadie ha escuchado sus 
justas peticiones. A raíz de un oficio en­
viado a petición del Diputado que habla, 
contestó el Secretario General de dicha ins­
titución, señor Guillermo Cárdenas, por 
Oficio S. G. 5979-3064, de 12 de julio de 
1963, lo que sigue: "El Servicio de Seguro 
Social no puede acoger estas peticiones de 
pago, ya que solamente lo que se adeuda­
ría desde 1961 hasta la fecha pasa de los 
E9 10.000.000 y el gasto anual futuro se 
ha estimado en E9 5.232.000. Sólo con una 
ley que entregara fondos a la Institución 
para estos fectos, el Servicio podría aten­
der la petición de los pensionados". 

Señor Presidente, en esta respuesta, los 
direcivos de dichos Servicios reconocen la 
deuda, pero le insinúan al Parlamento que 
resuelva el problema otorgando los re­
cursos económicos para cancelar ellO % 
adeudado a los pensionados del Servicio 
de Seguro Social desde 1961. 

Como se va a cumplir un año desde 
que la Dirección del Servicio dio esta res­
puesta y, nada concreto se vislumbra en 
orden a que cumplirá con la ley, solicito 
se transcriban mis observaciones a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
haciéndole notar las deficiencias de este 
servicio que no busca los recursos necesa­
rios para acatar dispof',iciones legales, que 
benefician a sus imponentes hecho que, 
por otra parte, perjudica y desprestigia 
al Gobierno. 

Pido, asimismo, que en el mismo oficio 
se solicite de Su Excelencia y del señor 
Ministro del Trabajo nos informen si el 
Consejo del Servicio de Seguro Social pu­
so en conocimiento del Gobierno el proble­
ma de la no cancelación de estos benefi-

cios, o qué medidas tomó esa repartición 
para procurar cumplir con las leyes que 
fa vorecen a miles de asegurados jubilados. 

Además, señor Presidente, pido que en 
el mismo oficio se recabe del Gobierno el 
envío de una iniciativa al Congreso para 
que se cancele ellO % que se adeuda por 
ley a los pensionados del Servicio de Se­
guro Social desde 1961. En caso contra­
rio, esta gente tendrá que esperar hasta 
que asuma el nuevo Gobierno y ponga 
frente a dichos servicios a funcionarios 
que tengan más sensibilidad social y ma­
yor preocupación en ayudar a los impo­
nentes que, en suma, son contribuyentes 
que participan en el financiamiento del 
erario. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

29.-CUMPLlMIENTO DE LA LEY N9 14.813 QUE 

OTORGO PRESTAMOS A LOS IMPONENTES Y 

JUBILADOS DEL SERVICIO DE SEGURO SO­

CIAL Y OTRAS INSTITUCIONES.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, me seguiré refiriendo a deficiencias 
muy marcadas que se observan en el Ser­
vicio de Seguro Social, el que aparte de no 
tener preocupación por buscar 103 medios 
para cumplir con las leyes, como ya lo ex­
presé anteriormente, no ha cumplido in­
tegralmente con lo dispuesto en la ley N9 
14.813 que otorga a los imponentes y ju­
bilados de esa repartición préstamos equi­
valentes a dos meses de sueldos imponi­
bles, incluyendo las asignaciones familia­
res, para lo cual puede recurrir a los re­
cursos con que cuentan las Cajas de Pre­
visión y el Servicio de Seguro Social y 
también al Banco Central si ellos falta­
ren. 

El Consej o del Servicio de Seguro So­
cial y el Fiscal interpretaron la ley a su 
manera, aduciendo que ella era facultati-
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va. Dio sólo a 14.500 imponentes un mes 
de préstamo, dejando a más de 40.000 im­
ponentes del N arte Chico sin los benefi­
cios de la ley N9 14.813. Argumentó, para 
proceder así, que el Servicio de Seguro So­
cial no tenía los dineros suficientes y no 
podía, en consecuencia, cumplir con la ley, 
en circunstancias, señor Presidente, que 
dicho texto legal en su artículo 49 señala 
que las Cajas de Previsión que no cuenten 
con los recursos necesarios, podían solici­
tar del Banco Central uno o más em­
préstitos con un 6 % de interés anual. 

Sin embargo, el Consejo del Servicio de 
Seguro Social ni siquiera solicitó del 
Banco Central los préstamos necesarios 
para cumplir con la ley, perjudicando con 
su actitud a los imponentes. 

También, señor Presidente, la Caja de 
Empleados Particulares dispuso el otor­
gamiento de un mes de sueldo a sus im­
ponentes; adeuda otro mes. Para cance­
larlo, si no cuenta con los recursos nece­
sarios puede solicitar, de acuerdo con el ar­
tículo 49 referido, los préstamos del caso. 
Así, podrá pagar los dos meses de sueldo 
con sus respectivas asignaciones familia­
res. Igual cosa ocurre con la Caja de Em­
pleados Municipales, que sólo ha cancelado 
el 50 % del préstamo. 

Como las leyes se dictan' para ser cum­
plidas, el Gobierno, de acuerdo con la 
Constitución, debe ordenar a quienes co­
rresponda, se cancelen los beneficios que 
se acuerden a los ciudadanos. La ley N9 
14.813 está en plena vigencia, pues sus 
disposiciones no caducan hasta que todos 
los imponentes hayan recibido los dos me­
ses imponibles de sueldos más las respec­
tivas asiganciones familiares, por lo que 
solicito del señor Presidente se sirva or­
denar se envíe oficio, en mi nombre, a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para que ordene el estricto cumplimiento 
de la ley N9 14.813. También pido que se 
oficie al señor Ministro del Trabajo rogán­
dole que haga cumplir el artículo 49 de di­
cha ley, el que expresa: "Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos anteriores, 

autorizase a las Instituciones de Previ­
sión para que contraten en el Banco Cen­
tral uno o más empréstitos hasta por la su­
ma que sea necesaria para dar cumpli­
miento a la presente ley. El Banco Central 
otorgará estos préstamos con una amorti­
zación que extinga la deuda en un plazo 
no inferior a cinco años y con un interés 
no superior al 6 %. Para los efectos de la 
contratación de estos empréstitos no regi­
rán las disposiciones restrictivas de las 
respectivas leyes orgánicas. 

"El producto de estos empréstitos los 
destinarán las instituciones de previsión a 
otorgar préstamos a los imponentes a que 
se refiere el artículo 19, en las mismas 
condiciones en que dichas instituciones 
los hubieran obtenido". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-¿ Cuántos mi­
nutos me quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Nueve minutos, Honorable Diputado. 

30.-EMBARQUE DE HIERRO POR EL PUERTO 

DE COQUIMBO.-ALCANCE DE LA BONIFI­

CACION OTORGADA A LA COMPAÑI~ 

MINERA SANTAi FE, CON TAL OBJETO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente,hace aproximadamente dos años, 
acompañé con mis colegas parlamentarios, 
a la Directiva del Comando "Defensa del 
Puerto de Coquimbo", compuesto de va­
rios dirigentes sindicales, al despacho del 
Ministro de Minería de esa época, señor 
Prieto Concha. La delegación, le planteó 
al señor Ministro que la Compañía Mi­
nera Santa Fe, no embarcaría más hierro 
por muelle fiscal de Coquimbo, en aten­
ción a que contaba con muelles particu­
lares, cuyos costos de explotación para 
el embarque eran mucho más bajos que 
los fiscales. 

Por esas consideraciones, señor Presi­
dente, los gremios solicitaron del Gobier-
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no otorgara una bonificación a esa Com­
pañía para que la compensara de las pér­
didas de embarque y asegurar trabajo a 
los camioneros, descargadores de carros, 
carga.dores en patios y faenas portuarias. 
En caso 'contrario, le manifestaron, el 
puerto de Coquimbo se vería enfrentado 
a una grave crisis. 

El señor Ministro de Minería otorgó 
entonces, un dólar de bonificación por 
tonela.da que se embarcara por el puerto 
fiscal a la "pobrecita" Compañía Minera 
Santa Fe. Es decir, señor Presidente, el 
Gobierno casi les paga los gastos de em­
barque, para que se lleven gratis el hie­
rro al eX'tranjero. Tal cosa se hizo con el 
objeto de que hubiera trabajo para los 
obreros; p,ero, con el correr del tiempo, 
han disminuido estas faenas de embar­
que, en atención a que esta Compañía ha 
instalado una huincha me'cánica que trans­
porta el hierro directamente al barco. 
Según me informé por la prensa local, 
los sindicatos marítimos habrían llegado. 
a un acuerdo con las compañías las que 
le compensarían la .disminución de fae­
nas, acuerdo que no se ha cumplido por 
la Compañía Minera Santa Fe. 

:Como a la vez, señor Presidente, he 
recibido reclamos .de otros sectores obre­
ros perjudicados con la" mecanización de 
faenas en el muelle fiscal, me permito 
solicitar de la Mesa, se sirva oficiar al 
señor Ministro .de Minería, para que nos 
informe si el hierro que está embarcando 
la Compañía Minera Santa Fe en Co­
quimbo por la huincha mecánica está 
recibiendo del Gobierno un dólar por to­
nelada, porque, si así fuera, ello consti­
tuiría una verdadera eSltafa, pues mien­
tras más toneladas de hierro se embarque, 
más .dólares debe desembolsar el Fisco 
por este concepto. 

Deseo solicitar, asimismo, se oficie al 
señor Ministro de Minería, para que nos 
informe, también, a cuánto dólares sube 
la bonificación que se ha estado cance­
lando a esta Compañía, como asimismo 
a cuántos obreros ocupó en las faenas de 
embarque en el período .de 1962-1963 y, 

fundamentalmente, a cuántos le da tra­
bajo después de haber instalado la "huin­
cha mecánica". Porque la bonificación, 
señor Presidente, de un dólar por tone­
lada fue acordada por el Gobierno, con 
el fin primordial de acupar el máximo de 
obreros en el puerto fiscal de Coquimbo 
mientras se instalaban nuevas industrias, 
cosa que tampoco se ha hecho. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

31.-ACTITUD DE\ LA COMPAÑIA MINERA 

SANTA FE ANTE PLIEGO DE PETICIONES Y 

RECLAMACIONES DE SU PERSONAL.-PE-

TICION DE OFICIOS 

El señor AGUILE'RA.-¿ Cuántos mi­
nutos me quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le reMan cinco minutos a Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, tengo a la mano una nota firmada 
por los dirigentes del Sindicato Indus­
trial de la Compañía Minera Santa Fe, 
de Coquimbo, los que me solicitan de­
nuncie en este Honorarble Corporación, 
estos atropellos contra sus representados: 
la no contestación de un pliego de peti­
ciones penoiente, la creación de una Com­
pañía llamada Pacífico -dentro de la 
misma Compañía Santa Fe- creada para 
burlar las leyes sociales, el maltrato que 
reciben de un ciudadano húngaro ,de ape­
llido Auselka, la ocupación de recluidos 
de la cárcel en faenas de embarque, etc. 

Como estas denuncias tienen que ser 
inves'tigadas por las autoridades respec­
tivas, solicito se remita oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo para que proceda al 
envío de un Inspeotor de Santiago a ve­
rificarlas. La Compañía Minera Santa Fe, 
que comete estos atropellos recibe, aparte 
de una variada gama de beneficios, con­
cesiones de rebajas de fletes, rebajas 
por combustibles, etc., por parte del 
Gobierno. Como se comprenderá, esta 
empresa no tiene derecho para ex­
plotar de esta manera a sus obreros, 
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sobre todo cuando del Estado recibe tan­
tas franquicias, las que le durarán sola­
mente hasta la ascensión del nuevo Go­
bierno que iniciará su mandato el 4 de 
noviembre próximo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio pedido por Su Se­
ñoría. 

32.-PAGO DE LA ASIGNACION FAMILIAR A 
LOS TRABAJADORES AGRICOLAS.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-El resto del 
tiempo 10 ocupará el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-¿,Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, insistentemente se denuncia en la Ho­
norable Cámara el incumplimiento del pa­
go de la asignación familiar al sector cam-
pesino. 

Los artículos 45, 51 y 53 de la Ley NQ 
15.020, denominada de Reforma Agraria, 
facultan a Su Excelencia el Presidente de 
la República para dictar normas desti­
nadas a asegurar el pago de la asigna­
ción familiar a los obreros agrícolas. 

En atención a lo dispuesto en estos 
artículos, el Ejecutivo dictó el Decreto 
Supremo R.R.A. N9 23, de 23 de febrero 
de 1963, que indica el procedimiento para 
las reclamaciones de los trabajadores 
agrícolas por el no pago de las asigna­
ciones familiares. 

Ese procedimiento consiste, más o me­
nos, en lo siguiente: por simple carta, el 
afectado o su cónyuge puede hacer la 
denuncia ante el Juez del Trabajo respec­
tivo, quien dentro de 48 horas, citará 
a las partes a un comparendo para el 
quinto día hábil de la notificación. El 
Tribunal dispondrá que el Servicio de 

Seguro Social certifique la autorización 
del reconocimiento ,del derecho a la asig­
nación familiar reclamada. Celebrado el 
comparendo, el juez dictará sentencia in­
mediatamente o, a más tardar, dentro del 
tercer día, la que no será suscepHble de 
recurso alguno. 

¿ Qué ha sucedido en la práctica con 
estas disposiciones imperativas? No obs­
tante que los obreros agrícolas a lo largo 
de todo el país han hecho uso de su de­
recho, haciendo las reclamaciones ante el 
Juez del Trabajo correspondiente por in­
cumplimiento del pago de la asignación 
famíliar, el Tribunal no ha dado curso a 
ellas. De ahí que la situación de estos 
trabajadores en este sentido siga en las 
mismas condiciones que antes que se pro­
mulgara esta disposición legal y se otor­
gara tal facultad al Ejecutivo. 

Solicito se envíe oficio al señor Mi­
nistro del Trabaj o, haciéndole presente 
que no se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones de este Decreto con Fuerza 
de Ley NI? R.R.A 23. Asimismo, pido se 
envíe oficio al señor Ministro ,de Jus­
ticia, con el objeto de que se sirva reca­
bar de los jueces del Trabajo y, en ge­
neral, de los Juzgados de Letras del país, 
el cumplimiento de esta disposición de ca­
rácter legal. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor ATALA.-También en el nom­
bre del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del Ho­
norable señor Acuña y del Comité que lo 
ha solicitado. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 
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33.-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE LOS 

JUBILADOS Y MONTEPIADAS "NO NIVELA­

DOS" DE LAS FUERZAS ARMADAS.- NECE­

SIDAD DE LEGISLAR SOBRE LA MATERIA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente, que ha cedido su tiem­
po al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GU::vrUCIO.-Señor Presiden­
te, el Consejo Nacional del Partido Demó­
crata Cristiano tomó el acuerdo de ins­
truir a los parlamentarios para que hi­
ciéramospresente en esta Honorable Cá­
mara la situación angustiosa en que se 
debaten los retirados y montepíadas de 
las Fuerzas Armadas "no nivelados", sec­
tor de ex servidores que quedaron exclui­
dos de la Ley de Revalorización de Pen­
siones. 

La solución de este problema ha sido 
postergada injustificadamente por parte 
del Ejecutivo, quien, en la imposibilidad 
de negar el derecho que asiste a esos re­
tirados, ha preferido el camino, a mi jui­
cio poco aceptable, de "tramitar" con pro­
mesas q·ue no se cumplen. 

En estos mismos días, hemos visto có­
mo se está fomentando una campaña en 
contra del Congreso Nacional orientada a 
restarle atribuciones; entre estas atribu­
ciones, se pone especial énfasis en la ini­
ciativa en lo previsional. Pues bien, si el 
Ejecutivo pretende que a él le correspon­
de esa iniciativa, podría prestigiarse d:otn­
do paso a una legislación en favor de las 
pensiones "no niveladas" de las Fuerzas 
Armadas. 

Señor Presidente, yo me felicito de que 
el Comité Demócrata Cristiano de esta 
Cámara, me haya encargado decir estas 
pocas palabras. Desde que soy parlamen­
tario, en muchas ocasiones he levantado 
mi voz en este hemiciclo para condenar los 

golpes de Estado, protagonizados por, 
Fuerzas Armadas de países hermanos 
que, a mi juicio, han desprestigiado la no­
ble misión que las Constituciones Políti­
cas encargan a los institutos armados. Ese 
hecho, tal vez, pudiera hacer creer que me 
domina un sentimiento antimilitarista. Y 
la verdad es, Honorable Cámara, que no 
es así. Sería un mal chileno y cometería 
una injusticia si no reconociera que nues­
tras Fuerzas Armadas merecen un home­
naje de reconocimiento por su línea inal­
terable de respeto a la ley y, aún más, 
por su aporte generoso y magnífico al ha­
ber preparado generaciones de generacio­
nes de hombres que forman un cuadro 
"élite" en la comunidad nacional. 

Precisamente, porque pienso sincera­
mente en lo anterior, es que creo que el 
Estado y el Parlamento no deben sola­
mente exteriorizar un reconocimiento, si­
no que el homenaje debe traducirse en una 
preocupación real y efectiva para que los 
hombres que han servido lealmente a la 
Patria puedan vivir con dignidad. 

El personal de las Fuerzas Armadas en 
retiro y los beneficiarios de montepíos no 
nivelados, vale decir, los que al momento 
del retiro no cumplieron veinte años de 
servicios, fueron excluidos de la ley NI? 
15.386 por expresa voluntad del Ejecuti­
vo, quien, al discutirse esa ley, ya anun­
ció un proyecto aparte. La medida fue 
considerada conveniente por el Congreso 
debido a las modalidades especiales por 
las cuales se rige el sistema de retiro de 
esos beneficiarios, pero, la verdad fue que 
se aprobó el proyecto de Revalorización 
en el entendido que simultáneamente se 
legislaría sobre el reajuste de pensiones 
y montepíos de las Fuerzas Armadas. 

En el mes de noviembre de 1963, el se­
ñor Ministro de Hacienda, I?rometió nue­
vamente dar cumplimiento a este compro­
miso y ahora se anuncia que Se enviará 
un proyecto con un reajuste del 35% a 
contar del 19 de enero de 1964 y que el 
sistema de revalorización operaría en ene­
ro de 1965. No estoy en condiciones de 
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apreciar la bondad de la iniciativa que se 
anuncia, pero de todas maneras, me temo 
que la revalorización que entraría a regir 
en enero de 1965, no alcanzará a tomar en 
cuenta la verdadera pérdida de poder ad­
quisitivo de las pensiones y montepíos de 
estos servidores que han sido pospuestos. 

Por otra parte, cualquier .proyecto que 
se envíe debe considerar la situación de 
los quinquenios para los retirados y mon­
tepiados de las Fuerzas Armadas y Cara­
bineros de Chile. La ley 15.575, de Reajus­
te del Sector Público, estableció en el ar­
tículo 69 un aumento porcentual de los 
quinquenios para el personal en servicio 
activo, pero exigió una condición para los 
retirados: la de haber prestado "30 años 
de servicios efectivos en su Institución 
Armada o Carabineros". 

Esa condición deja al margen del bene­
ficio a la inmensa mayoría de los pensio­
nados, especialmente a los suboficiales, y 
no responde a un criterio justiciero. Los 
quinquenios en las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, en el hecho, forman parte de 
las remuneraciones, aun cuando en apa­
riencia sea un sobresueldo. Por lo tanto, 
si a un suboficial se le obliga a retirarse 
antes de cumplir los años y su pensión se 
calcula sobre los 30 años de servicios, sólo 
para los efectos de su pensión, resulta que 
al restarle el aumento porcentual de sus 
quinquenios, Se lesiona gravemente su 
pensión de retiro. 

Los colegas Schaulsohn y Muñoz Horz 
han presentado un proyecto que, por des­
gracia, no soluciona totalmente el proble­
ma, pues sólo limita la condición im.puesta 
por la ley 15.565 a 20 años. Además, con­
sidero que ese proyecto no tiene financia­
miento, porque decir que se financiará 
con el ítem de Pensiones del Presupuesto 
General de la Nación, no es financiar, des­
de el momento que va a quedar a criterio 
del Ejecutivo colocar en el cálculo de ese 
ítem las sumas requeridas para pagar los 
quinquenios cada año. 

Los parlamentarios democratacristia­
nos estamos estudiando un proyecto más 

completo que solucionará los problemas 
pendientes. Es de esperar que las refor­
mas constitucionales que se enviaron, no 
impidan la tramitación de una iniciativa 
tan justa. 

Ahora, también quiero referirme a la 
urgencia que existe de legislar, aclarando 
las interpretaciones erradas de la Ley 
N9 15.386, de Revalorización de Pensio­
nes. 

La ley citada creó una Comisión de Pen­
siones, dándole a ella atribuciones muy 
claras, pero en el hecho y en la práctica 
ha resultado que, aun cuando fueron pre­
cisas las disposiciones legales, la citada 
Comisión ha interpretado la ley, causan­
do grave daño a los beneficiarios. Lo mis­
mo se podría decir de interpretaciones de 
la Superintendencia de Seguro Social. 

Entre esas interpretaciones erradas, se 
puede citar la que da carácter obligatorio 
al reajuste automático de pensiones en 
relación con el 75% de las rentas de ac­
tividad, establecido en el artículo 63 de la 
Ley N9 10.343, modificado .por el artículo 
18 de la Ley N9 15.386. 

La Contraloría, en su informe 34.178, 
de 27 de mayo, llega a la siguiente con­
clusión: "El personal que cumpla los re­
quisitos del artículo 63 de la Ley 10.343, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 
15.386, no está obligado a acogerse al re­
ajuste automático de pensiones que este 
precepto contempla, ya que tal beneficio 
sólo procede en caso de que el interesado 
no tuviese derecho a uno superior en vir­
tud de otras disposiciones". Este dictamen 
deja bien en claro que, si la Ley de Reva­
lorización le significa un derecho superior 
a él puede acogerse el jubilado y, en con­
secuencia, la Comisión de Pensiones no 
pudo limitar ese derecho sin extralimitar­
se en sus atribuciones. 

También requiere una aclaración el ar­
tículo 49 en el sentido que el deterioro 
anual de las pensiones se calcule al 31 de 
diciembre y no al 30 de junio. Los cálcu­
los de alza del costo de la vida de un año, 
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se hacen de diciembre a diciembre y no 
al mes de junio. 

Respecto al gasto de la ley, claramente 
se dispuso en el inciso final del artículo 
69 que sólo se cargaría a los fondos acu~ 
mulados el mayor gasto de las pensiones 
mínimas. La Comisión de Pensiones ha 
cargado el valor total de las pensiones mí­
nimas en el caso preciso de los pensiona­
dos de los Ferrocarriles del Estado. Lo 
mismo se podría decir de la interpretación 
dada para imputar el eXceso de los seis 
sueldos vitales topes en el caso también 
de los Ferrocarriles del Estado. 

En el proyecto de ley presentado por 
algunos colegas se solucionan los proble­
mas pendientes y se aclaran las disposi­
ciones que han dado lugar a interpreta­
ciones erradas. Al mismo tiempo, se pro­
ponen algunas nuevas disposiciones que 
dan debida representación en la Comisión 
de Pensiones a los jubilados del sector 
público. Asimismo, se da tuición a la Con­
traloría para dictaminar. 

Señor Presidente, las observaciones que 
me he permitido hacer representan el sen­
tir del Partido Demócrata Cristiano, pero 
antes de terminar, quisiera hacer algunas 
otras que responden a opiniones persona­
lísimas. 

A raíz del envío por el Ejecutivo de un 
proyecto de modificaciones a la Constitu­
ción Política, como lo decía hace algunos 
momentos, se ha desatado una campaña de 
desprestigio del Parlamento. 

Soy el primero en reconocer que nues­
tra Carta Fundamental requiere un remo­
zamiento, pero, alrededor de esa necesidad, 
se está provocando un clima artificioso y 
falso destinado a hacer creer a la ciuda­
danía que todos los problemas del país se 
solucionarán con sólo modificar el equili­
brio de poderes entre el Ejecutivo y el 
Parlamento. 

Encuentro tan grave esta situación que 
atenta contra la estabilidad democrática 
de la Nación, que considero que los parti­
dos políticos y los parlamentarios debe­
ríamos superar nuestras diferencias para 

hacer un esfuerzo, en conjunto, de acla­
ración ciudadana. 

Cierto y muy cierto es que el Poder Le­
gislativo cumple a medias su papel fisca­
lizador y que la tramitación de las leyes 
está sujeta a un proceso anacrónico, ne­
cesitando, en consecuencia, el Parlamento 
de modificaciones de fondo, pero ellas no 
deben afectar en 10 más mínimo al equi­
librio de poderes, ni menos alterarse la 
esencia del sistema representativo. 

En esta ocasión no tengo tiempo para 
referirme en concreto a algunas de las 
modificaciones propuestas que inciden en 
los temores que haga presente, ni tam­
poco 10 tengo para pronunciarme sobre 
los que considero positivos y convenientes; 
pero creo que la Honorable Cámara debía 
ser citada a sesiones especialés para de­
batir el tema. 

Sin perjuicio de lo anterior, y adelan­
tando sólo algunas observaciones que tie­
nen atingencia con los temas previsonales 
y con el problema de sueldos y salarios en 
relación con las modificaciones propues­
tas a la Constitución, deseo hacer presen­
te que es una ilusión creer que basta con 
dar iniciativa exclusiva al Presidente de 
la República en esas materias para que la 
inflación se Íl'ene. 

Reconozco que la legislación previsional 
vigente es arbitraria e injusta; reconozco 
también que el Parlamento resuelve, mu­
chas veces, presionado por sectores deter­
minados. Lo mismo podría decir en lo re­
ferente a los sueldos y salarios. Pero sos­
tengo, en la forma más enfática, que tenga 
quien tenga la iniciativa en esas materias, 
si no se soluciona el problema fundamen­
tal del cambio de estructuras en lo econó­
mico-social, las cosas no pueden mejorar. 

La verdad es que las iniciativas parla­
mentarias en lo .previsional o en sueldos 
y salarios del sector privado, por muchas 
imperfucciones que tengan, han sido vál­
vulas de escape en una situación caótica. 

Yo quisiera saber qué habría pasado en 
Chile si los partidos políticos y el Parla­
mento no hubieran insistido en un reajus-
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te de un 35 ro, cuando el alza del costo de 
la vida llegaba al 50 ro ; y qué habría pa­
sado si no se hubiera despachado la Ley 
de Revalorización con todos sus errores. 

34.-NECESIDADES DE LA LOCALIDAD DE 

SANTA BARBARA, PROVINCIA DE BlO-BlO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor GUMUCIO.- El resto del 
tiempo de nuestro Comité lo ocupará el 
Honorable señor Stark, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Stark. 

El señor ST ARK.-¿ De cuánto tiempo 
dispongo, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-De cuatro minutos y medio, Honorable 
Diputado. El tiempo de su Comité termi­
na a las 20.40 horas. 

El señor STARK.-Señor Presidente, el 
sábado pasado se realizó en Santa Bárba­
ra un pequeño foro de tipo municipal en 
el que se analizó la situación por la que 
actualmente atraviesa la ciudad con moti­
vo del olvido en que la ha dejado el Ejecu­
tivo. A él fueron invitados todos los par­
lamentarios de la zona, y concurrimos los 
cuatro Diputados, más el Senador señor 
Galvarino Palacios. 

En dicha localidad todo es amargura, 
pesar y clamor. La Ilustre Corporación 
Edilicia tiene trazado un .programa de ac­
ción para suplir las principales deficien­
cias de la comuna, programa que consul­
ta el plano regulador, materias de alcan­
tarillado, pavimentación, agua potable, 
mejoramiento del alumbrado, servicio de 
aseo domiciliario, expropiación de terre­
nOs para calles, máquina proyector a para 
el Teatro Municipal, Mercado Municipal, 
escuelas urbanas y rurales; caminos, hos­
pital y ambulancia. 

En realidad, éstos son problemas que 
abarcan a toda la provincia, .pero donde la 
situación ha llegado a lo inconcebible es 
en el caso que Se dio a conocer en aquella 
oportunidad y que es el siguiente: Resul-

ta que después de activos contactos qne 
tuvimos en el año 1962 los Diputados de 
la zona con el YIinisterio de Salud Públi­
ca, obtuvimos que se adquiriera una am­
bulancia para el Servicio Nacional de Sa­
lud en el pueblo de Santa Bárbara. Al efec­
to, este Servicio pagó la factura N9 5.287, 
de 24 de octubre de 1963, correspondiente 
a la adquisición de una ambulancia mar­
ca Chevrolet, modelo 1963, .patente N9 G-
1.405, Serie XCO-517434, motor N9 3 c 
145 T-136505, de valor de E9 6.023,57. In­
cluso se asignó al vehículo en cuestión un 
chofer, que tenía bajo su responsabilidad 
su manejo, cuidado y atención. Pues bien, 
es él caso que hasta la fecha esta ambu­
lancia no ha prestado servicios en Santa 
Bárbara y se ha podido comprobar que lo 
está haciendo en el puerto de Talcahuano. 
Nadie puede negar que Talcahuano tam­
bien necesita una ambulancia más, pe­
ro es incuestionable que si se han in­
vertido fondos para la adquisición de es­
ta ambulancia, que forman parte de los 
destinados para Santa Bárbara, lo justo 
es que ella preste sus servicios en esa lo­
calidad, toda vez que se trata de una zona 
rural abandonada que requiere de esta 
atención tal vez con mayor urgencia que 
otras que disponen de mayores recursos. 

En consecuencia, solicito, en nombre de 
la Municipalidad de Santa Bárbara y de 
los vecinos de esa localidad, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
a fin de que este Secretario de Estado nos 
informe acerca de las causas por las cua­
les se ha destinado a Ta1cahuano una am­
bulancia que debe prestar servicios en 
Santa Bárabara, como, aSimIsmo, para 
que ordene al Servicio Nacional de Salud 
la inmediata devolución del vehículo a su 
lugar de origen. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG.-En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoría. 
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El señor STARK.-Señor Presidente, 
no cabe duda de que el Ministerio de 
Obras Públicas, por su parte, también tie­
ne olvidada esta zona de Santa Bárbara. 
Pese a que la Dirección de Vialidad de es­
te Ministerio ha despachado el plan co­
rrespondiente, no ha sido posible conse­
guir, en materia de caminos, ni lo más 
mínimo para esta localidad. Ocurre que ya 
los caminos están intransitables, especial­
mente los que llegan al sector de Villu­
cura. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas' a fin de que, por intermedio de la Di­
rección Provincial de Bío-Bío, se pueda 
prestar una atención más efectiva a estas 
vías camineras. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor URZUA.-Y también en nom­
bre del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Comité Li­
beral. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, al 
mismo tiempo, pido que se dirija oficio al 
señor :VIinistro de Obras Públicas, solici­
tándole que destine los fondos necesarios 
para ejecutar la red de alcantarillado y 
agua potable del sector urbano de la ciu­
dad de Santa Bárbara, así como los re­
cursos suficientes para dar término a la 
pavimentación de la misma localidad. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitade) por Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del 'Comité De­
mócrata Cristiano. 

35.-PAGO DE LA REVALORlZACION DE PEN­

SIONES AL PERSONAL DE LOS FERROCARRI­

LES DEL ESTADO.- PETICION DE OFICIO 

~l señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FUENTES.-En primer lu­
gar, quiero referirme a las informaciones 
que esta tarde hemos escuchado en esta 
Honorable Corporación acerca de la Ley 
de Revalorización de Pensiones. 

Creo que es útil y práctico que alguien 
nos informe sobre las razones por las cua­
les la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado ha pagado sólo una parte de estos 
beneficios a sus funcionarios jubilados, 
habiendo anunciado que reiniciará el pa­
go para la totalidad de los pensionados 
a contar del lunes próximo. 

Creo que el señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social, que es Presidente 
de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, puede informarnos sobre estos 
hechos. Cuando, hace algún tiempo, estu­
vimos discutiendo este problema, el señor 
Ministro expresó qu-e enviaría un infor­
me, el que no ha llegado hasta hoy día. 

Señor Presidente, en nombre de todos 
los jubilados ferroviarios, solicito que se 
nos informe qué razón precisa existe pa­
ra continuar dilatando estos pagos. por­
que si hay necesidad de pedir la inter­
vención de algún alto organismo que in­
cluso pudiera llegar hasta sancionar a los 
funcionarios res.ponsables de este atraso, 
yo creo que es conveniente que la Hono­
rable Cámara tome una decisión sobre la 
materia. 

Señor Presidente, pido que se remita 
oficio sobre el particular al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, que 
es Presidente de la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones. 

El señor PHILLIPS (Vic-epresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ACUÑA.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor MOMBERG.-También en mi 
nombre. 
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El señor URZUA.-Pido que se agre­
gue mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá, también, en nombre de los 
Honorables señores Acuña, lVIomberrg y 
Urzúa. 

36.-SITUACION DEL PERSONAL NO NIVELA­

DO DE LAS FUERZAS ARMADAS. PETICION 

DE OFICIO 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, durante la discusión de la Ley de Reva­
lorización de Pensiones el Gobierno se com­
prometió a enviar un proyecto que contem­
plara la situación del personal de las Fuer­
zas Armadas no nivelado, aspiración muy 
justa de ese sector pensionado tan impor­
tante y a la cual se refirió mi estimado 
colega, Honorable señor Gumucio. 

El Congreso aceptó, en aquella oportuni­
dad, el planteamiento del Gobierno, en el 
sentido de recibir con el carácter de urgen­
cia el Mensaje respectivo, para impulsar 
esta ley que tendería a dar estos mismos 
beneficios al personal de las Fuerzas Ar­
madas. Sin embargo, han transcurrido 
ocho meses a la fecha, y todavía no ha si­
do presentado el Mensaje del Ejecutivo. 

Frente a esta situación, los parlamenta­
rios del Partido Radical han sostenido en­
trevistas reiteradas con el señor Ministro 
de Hacienda. En la última, en que intervi­
nieron el Honorable Senador señor Faivo­
vich y el Honorable Diputado don Carlos 
Morales Abarzúa, dicho Secretario de Es­
tado habría manifestado que no se había 
remitido el Mensaje, porque aún faltaba 
financiamiento. 

Nuestros dos distinguidos parlamenta­
rios le solicitaron al señor Ministro de Ha­
cienda el envío de este proyecto, porque, 
pese a lo expresado por Su Excelencia el 
Presidente de la República al fundamentar 
las reformas constitucionales, en el senti­
do de que el Congreso Nacional invade el 
campo de acción del Ejecutivo, lo real es 
que, lamentablemente, casi ningún pro-

yecto del Gobierno ha sido presentado en 
forma completa. 

ASÍ podríamos señalar, por ejemplo, la 
bonificación del 10% otorgada a raíz de la 
devaluación. En dicho proyecto no se inclu­
yó al personal de las Municipalidades y fue 
necesario hacerlo en el Honorable Senado 
de la República, para no retrasar el des­
pacho del proyecto. Asimismo, el financia­
mientO' propuesto por el Congreso N acio­
nal para la Ley de Revalorización de Pen­
siones fue vetado por el Primer Mandata­
rio, para otorgar beneficios a otros fun­
cionarios. De modo que el cargo que se nos 
ha hecho sobre esta materia se volverá a 
repetir, en el sentido de que, por iniciati­
va del Parlamento, se completará el finan­
ciamiento del Mensaje enviado por el Eje­
cutivo. 

Por lo tanto, solicito del señor Presiden­
te se sirva enviar oficio al señor Ministro 
de Hacienda a fin de que tenga a bien re­
mitir con la mayor urgencia el mensaj e 
relacionado con las pensiones no niveladas 
de las Fuerzas Armadas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría ... 

El señor ACUNA.-También en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor MOMBERG.-y en el mío. 
El señor LEHUEDE.-También en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-yen el nombre de los HonoTables seño­
res Acuña, Momberg y Lehuedé. 

37.-NECESIDADES y PROBLEMAS DE DIVER­

SAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN. PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Los habitantes 
de la zona de Cherquenco en la provincia 
de Cautín, se sienten alarmadas de nuevo, 
debido a que, por razones que no conoce­
mos, ha sido suprimido el buscan·iJ que ha-
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cía el servicio de pasajeros, en el ramal de 

Cajón a Cherquenco. 
He tenido conocimiento de que esta me­

dida se debe, según la explicación que se 

han dado, a que ese buscarril se ha echado 

a perder, lo que no me parece extraño, por 

cuanto este vehículo estaba bastante usado 

y no tenía comodidad alguna; pertenecía a 

la "DOP", la que lO' tenía para el traslado 

de su personal cuando efectuaba trabajos 

en el ramal de Freire a Toltén. Muchas ve­

ces solicitamos del Director General de 

Ferrocarriles del Estado, anterior y del ac­

tual, que mejorara este servicio, colocando 

un par de coches de segunda clase y una 

máquina a petróleo. Nunca fue oída nues­

tra sugerencia, y ahora el bus carril ha si­

do suprimido en forma definitiva. 

Pero como parlamentario por la provin­

cia de Cautín no puedo aceptar que en una 

zona tan importante como la que he men­

cionado en la cual se financia el servicio de 

carga, no exista un servicio regular de pa­

sajeros. La gente que llega a Temuco se Ve 

obligada a utilizar el servicio de micros y 

buses para trasladarse a esa zona. 

Por tanto, pido que se envíe oficio al se. 

ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­

construcción, haciéndole presente la nece­

sidad de dar pronta solución a este proble_ 

ma, ya sea reponiendo el servicio de bus. 

carril o el de un tren, en el ramal a Cher­

quenco. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom­

bre de Su Señoría ... 
El señor MOMBERG.-Y en el mío tam­

bién, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Yen el del Honorable señor Momberg. 

El señor FUENTES.-En varias opor­

tunidades he intervenido en esta Hono­

ra ble Cámara para pedir que se construya 

un nuevo edificio para la Municipalidad 

de Freire, pues el que ocupaba fue arra­

sado por un incendio en el mes de ju­

nio del año pasado. 
No comprendo cómo el señor Ministro 

del Interior, a pesar de la buena voluntad 

que tiene para atender estos asuntos, pu,e-

da C:emostrar tanta desidia frente a este 

problema. Cuando se incendió ,el edificio 

de la Municipalidad de Loncoche, el Mi­

nistro del Interior de ese entonces, se­

ñor Ortúzar, ni siquiera nos pidió que 

habláramos con el Presidente de la Re­

pública, sino que intervino personalmente 

y obtuvo fondos provenientes del dos por 

ciento que la Constitución autoriza girar 

para atender necesida,des derivadas de 

calamidades públicas, para la construc­

ción en aquel pueblo del nuevo edificio 

de la Municipalidad y de otro para ofi­

cinas públicas. 
No sé por qué razón el actual Ministro 

del Interior, a quien corresponde cursar 

los decretos sobre giros con cargo a este 

"dos por ciento constitucional", no ha po­

dido hacer uso en este caso de esta dis­

posición, si es que no se cuenta con otros 

recursos. 
La Honorable Cámara sabe que en la Co­

misión y luego en la Sala se rechazó una 

indicación que sobre esta materia for­

muló el Diputado que habla. Por eso 

vuelvo a insistir en que se envíen oficios 

a los señores Ministros del Interior y 

de Hacienda para que se dicte un de­

creto, con cargo al dos por ciento cons­

titucional, por la suma necesaria para 

la reconstrucción del edificio de la Mu­

nicipalidad de Freire, que, repito, fue 

arrasado por un incendio hace un año 

y en el cual también funcionaban diver­

sas oficinas públicas. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados, en 

nombre de Su Señoría. 
El señor MOMBERG.-Y en el mío, 

señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Yen el del Honorable señor Momberg. 

El señor FUENTE S.-Señor Presi­

dente, por interemdio de esta Honorable 

Cámara, desde hace algún tiempo, tam­

bién, hemos solicitado del señor Minis­

tro del Interior, se sirva prestar aten­

ción preferente a algunos pueblos de mi 

provincia, situados en la zona limítrofe 

con la República Argentina. 
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Para estos pueblos, hemos solicitado 
la realización de un plan extraordinario 
de obras públicas, que establezca la cons­
trucción de locales para escu,elas públá­
cas; locales para Comisarías y Retenes 
de Carabineros, con anexos para oficinas 
públicas; la instalación de alumbrado 
público; la creación de las casas de so­
corro correspondientes, para prestar en 
eHas atención médica a los habitantes 
de esta abandonada zona; la construcción 
de campos de deportes y de buenos ca­
minos de acceso. 

En esta zona se hallan los pueblos que 
voy a enumerar, todos los cuales tienen 
las mismas necesidades que he mencio­
nado :Curarrehue, situado hacia el inte­
rior de la zona de Pucón, y Melipeuco, al 
interior de la zona de Cuneo. 

En consecuencia, solicito que se remita 
de nuevo un oficio al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva abocarse a 
este problema y darle una solución ade­
cuada. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Interior, el oficio a que ha 
hecho mención Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Mom­
berg. 

Puede continuar el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.-¿Cuántos minu­
tos me restan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Le restan cuatro minutos a Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Al mismo tiem­
po, señor Presidente, quiero recordar al 
señor Ministro de Obras Públicas, un 
compromiso contraído con la ciudad de 
Temuco, en relación con la construcción 
de un edificio para su Escuela de Hom­
bres NQ 1, que es la más antigua de la 
ciudad, como lo indica su nombre y que, 
sin embargo, carece de un local adecuado 
para el funcionamiento normal de sus ac­
tividades educacionales. 

Además, señor Presidente, hace pocos 
días estuvieron en Temuco los señores 
Ministros de Obras Públicas y del In­
terior, q~!ienes pudieron comprobar que 
el local en que funciona el Liceo N9 2, 
de Temuca, creado por el actual Gobierno, 
carece de un local que pueda recibir este 
nombre, pues tal vez apenas podría pres­
tarse para que funcionara en él la más 
humiLle escuela de barrio. 

Sin embargo, los maestros y los alum­
nos de este liceo, con los mayores sacri­
ficios, están impartiendo sus enseñanzas, 
los primeros, y recibiendo educación de 
tipo secundario, los últimos. 

En consecuencia, deseo que se recuerde 
al señor Ministro de Educación Pública, 
al señor Ministro del Interior y al señor 
Ministro de Obras Públicas, los compro­
misos que contrajeron durante la visita 
citada, en el sentido de abordar y solu­
cionar estos dos problemas tan impor­
tantes para la ciudad de Temuco. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán, en sU nombre, los oficios 
a que ha hecho mención Su Señoría, a 
los señores Ministros de Educación PÚ­
blica, del Interior y de Obras Públicas. 

El señor MOMBERG.-y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Mom­
berg. 

El señor FUENTE S.-Además, señor 
Presidente, en el pueblo de Cajón, tene­
mos una escuela-granja que dispone de 
un terreno de aproximadamente treinta 
hectáreas o más. 

En ella, ].os profesores desarrollan una 
labor bastante apreciable y digna de todo 
elogio. 

Desgraciadamente, la edificación con 
que cuenta esta escuela-granja podría 
servir muy bien para desarrollar en ella 
fas labores propias de una granja, pero 
no de una escuela. 

Por tal razón, señor Presidente, rue­
go a Su Señoría se sirva disponer el en­
vío de un ofioio al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva con-
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siderar este problema, de acuerdo con 

los planes que tiene el Ministerio a su 

cargo, al cual se han dado los medios le­

gales adecuados, a través de leyes espe­

ciales, para a;bordar esta materia en for­

ma preferencial. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se dirig.irá el oficio a que ha hecho 

mención Su Señoría. 
El señor MOMBERG.-y en mi nom­

bre, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará también en nombre de Su 

Señoría. 
El señor FUENTES.-Deseo que en el 

mismo oficio se haga presente al señor 

Ministro de Educación la necesidad de 

construir locales escolares en los pueblos 

San Patricio, Los Laureles, Las Horten­

sias y Radal y de ampliar la escuela pú­

blica del pueblo de Cholchol, que virtual­

mente carece de local para atender las 

necesidades escolares, a pesar de que exis­

ten terrenos que han sido donados con 

este objeto. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio solicitado en nom­

bre de Su Señoría. 
El señor MOMBERG.-Y en mi nom­

bre,. señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Se enviará también el oficio solicitado, 

en nombre de Su Señoría y del que pre-

side. 
El señor FUENTES.-Señor Presi­

dente, igualmente, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Agricultura, con 

el fin de solicitar de ese Secretario de 

Estado que en la parcelación del fundo 

N ehuentué, Larroulet, se reserven las 

casa del fundo para que en ellas se ins­

tale una escuela granja femenina. 

Esta petioión fue formulada por el Di­

rector de la Escuela Granja de hombres, 

don Lisandro González, al señor Ministro 

de Educación Pública, a fin de que el se­

ñor Ministro la dirigiera al señor Mi­

nistro de Agricultura, pues es de suma 

necesidad la creación de una escuela gran­

ja femenina en esa zona. 

Por lo tanto, pido que se dirija oficio 

·en este sentido al señor Ministro de Agri­

cultura. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se dirigirá el oficio a que se ha refe­

r,ido el Honorable señor Fuentes. 

El señor MOMBERG.-y en mi nom­

bre, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará también en nombre de Su 

Señoría. 
El señor FUENTE S.-Finalmente, se­

ñor Presidente, me referiré a un proble­

ma que afecta al pueblo de Villarrica. 

Hace algún tiempo los vecinos de Vi­

llarica recibieron la promesa del señor 

Presidente de la Sociedad Constructora 

de Establecimientos Educacionales, don 

Sergio Valenzuela, de construir en esa 

importante ciudad turística de la zona, 

un local para la escuela de niñas. 
Como el señor Valenzuela no ha dado 

cumplimiento a su promesa, pido que se 

dirija oficio al señor Ministro de Edu­

cación, a fin de que se sirva recordársela 

y se consulte la construcción de la es­

cuela en los planes del presente año, o 

en los del próximo, en el caso de que 

los fondos para el año en curso estén 

copados. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

~Se enviará el oficio a que se ha refe­

rido Su Señoría, al señor Ministro de 

\Educación Pública. 
El señor MOMBERG.-y en mi nom­

bre, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-y también en el nombre de Su .Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 

Radical. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 

38.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

ANDRES ROSS, MEDIOO DE TEMUCO, QUE 

FALLECIO HACE 30 DIAS, EN SANTIAGO.-

PETICION DE NOTA DE CONDOLENCIA 

El señor MOMBERG.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
d,ente, deseo aprovechar esta oportunidad 
para rendir un sencillo homenaje a la 
memoria de un médico de la ciudad de 
Temuco que falleció en Santiago, hace 
treinta días. 

Se trata del doctor Andrés Ross, a quien 
deseo rendir homenaje, en virtud de ha­
berlo conocido y de haber apreciado su 
labor en beneficio de la gente más nece­
sitada, a la cual siempre atendió honra­
damente. 

En todas las oportunidades en que fue 
preciso, este abnegado médico llegó hasta 
los barrios más apartados de Temuco. Y 
cuando algún enfermo llegaba a golpear 
la puerta de su consultorio, él posponía 
[a atención de las personas que podían 
pagarle pür disponer de los recursos ne­
cesarios, a fin de dedicarse a la gente 
menesterosa que acudía a él. Daba gra­
tuitamente a los pacientes las recetas del 
caso; les buscaba en el Hospital, cuando 
le era posible. la cama que necesitaban; 
les donaba los medicamentos que recibía 
de algunos laboratorios e, incluso, con di­
nero de su propio bolsillo pagaba las re­
cetas en la farmacia. 

La acción silenciosa de este médico, en 
favor de la gernte de escasos recursos 
de la ciudad de Temuco, creo que debe 
ser conocida por nuestro pueblo, y es justo 
que hoy día rindamos homenaje a un hom­
bre insigne, como lo fue el doctor An­
drés Ross. 

Habiendo nacido en Europa, llegó a 
Chile en la plenitud de su juventud, ya 
recibido de médico. Como decidiera radi­
carse en nuestro país para ejercer su 
profesión entre nosotros, revalidó su tí­
tulo mediante los exámenes de rigor, y, 
pDsteriormente, obtuvo la carta de ciuda­
danía chilena. Por eso es justo que cuando 
un hombre así -llegado desde una lejana 
región a nuestra patria, situada en el úl­
timo confín de América- ha dejado de 
existir, se le rindá este homenaje. Es el 

homenaje sincero de un amigo agrade­
cido por los muchos servicios que él le 
prestó en vida, cuando atendió profesio­
nalmente, con toda deferencia, a la gente 
modesta con que siempre llegó hasta su 
consul torio. 

Por ello, quiero hacer presente, en esta 
oportunidad, mis más expresivos agrade­
cimientos a su señora esposa y a sus seis 
hijas, quienes actualmente viven en la 
ciudad de Temuco. Considero que su gran 
ejemplo debe ser copiado por muchos 
otros médicos y profesionales deseosos de 
servil' a la gente menesterosa en la for­
ma desinteresada como lo hizo el doctor 
Ross. 

Por tocas estas razones, ruego al se­
ñor Presidente hacer llegar a la familia 
1.u,e acabo de citar, mis sinceras condo­
lencias. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará la nota de condolencia a que 
ha hecho mención Su Señoría. 

39.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Momberg. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, el domingo recién pasado; efec­
tuando una visita a mi provincia, hice 
un viaje en compañía del Honorable se­
ñor Miguel Huerta, en la región de Tol­
tén. Debí, incluso, pasar por el camino 
que dice': "Nueva Toltén", hacia Pitruf­
quén. 

Dicha vía de comunicación tiene una 
parte sumamente accidentada, la que co­
rre a orillas del cerro y del río Toltén, 
lo cual, evidentemente, entraña un grave· 
peligro por el poco espacio que resta del 
ancho de este camino. Tanto es así que 
en una curva muy peligrosa me vi en 
serios aprientos para salir adelante al 
enfrentarme con un camión. Este per­
cance ha contribuido a convertir en una 
preocupación constante de mi parte, el 
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deseo de los habitantes de la zona de ob­

tener que se abra una nueva ruta, en ese 

sector. Al efecto, voy a leer una comuni­

cación que hace algún tiempo me enviara 

un amigo mío y distinguido vecino de 

Toltén, en la que me dice: 
'Hace más de cinco años (1964) el 

Dr. Enrique Fagalde VilIela, en represen­

tación de numerosísimos vecinos de la co­

muna de Toltén y Pitrufquén, envió al 

Ministro de Obras Públicas un oficio fun­

dado en poderosas razones de progreso y 

bienestar público, en el cual se hacía pre­

sente la necesidad de abrir una variante 

en el camino troncal de Pitrufquén a Tol­

tén. 
Con posterioridad a esta fecha se han 

ejecutado obras camineras que no tienen, 

ni con mucho, la importancia económica 

y social que esta variante pose,e. Fuera del 

acortamiento de casi 25 kilómetros del 

camino a Pltrufquén, de la supresión del 

pasaje de 15 kilómetros de cuestas pe­

ligrosas, a las que me he referido, colin­

dante con el río Toltén y con ser estas 

circunstancias de gran valor, queremos 

manifestar la inmensa influencia que ten­

dría esta variante en el desarrollo eco­

nómico y material de la valiosa zona que 

se beneficiaría con esta ohra. Obtendrían 

provecho directo e inmediato las colonias: 

O'Higgins, Las Quemas, Camagüey, sec­

tores uno y dos de la Colonia Cabeza Fos­

ter, cuya salida natural es este camino; la 

Colonia Toltén y, más adelante, la Colonia 

Boroa. 
Esta variante serviría, entre otras. a 

las siguientes localidades: Fintucué, Po­

coyán, Santa Celia, San Jorge, San Ger­

mán, Colonia Mahuida, fundo Socorro, 

fundo Caupolicán, Colonia Ultra Boldo, 

fundo Arrayán, fundo Los Cipreses, fun­

do Las Hijuelas, fundo San Alfonso, Re­

serva Forestal Mahuidanche, Faja Mai­

sán y el progresista pueblo de Villa Los 

Baldos, de reciente creación. Beneficiaría 

también a extensos y productivos fun­

dos, como Nueva Etruria, de 13 mil hec­

táreas, fundo California y a numerosí­

simas propietarios de pequeños predios 

existentes en toda la extensión de la co­

muna de Toltén y parte de la comuna de 

Pitrufquén. 
Cabe señalar la importancia que ten­

dría esta variante para abastecer de pes­

cado fr'2Sco y abundante a ciudades tan 

importantes como Temuco, Freire, Pi­

trufquén y otras, pues quedaría directa­

mente unida con el camino que se está 

construyendo del puerto pesquero de 

Queule a Puerto Boldo. 

El cataclismo del año 1960 ha venido a 

justificar ampliamente la construcción de 

dicha variante, pues con motivo de haber 

bajado la tierra en . proporción conside­

rable en algunos puntos, el río Toltén se 

vacia en el camino y llega a adquirir una 

profundidad de más de dos dos metros 

en una larga extensión, aislando por com­

pleto la región. En otros sectores del mis­

mo camino, hay hondonadas tan profun­

das que el año próximo pasado se dio 

el caso del desaparecimiento completo de 

una camión en una de ellas. 

El camino que va de V:illa Los Boldos 

al interior de la Colonia Toltén se pone 

en tales condiciones de intransitabilidad, 

que es lo mismo que si no existiera. Una 

información directa sobre esta situación 

podrían darla al señor Agente de la Cor­

poración de la Reforma Agraria, algunos 

de los inspectores de este organismo, in­

cluso la misma Dirección de Vialidad y 

de sus personeros que viven en Toltén. 

La Cooperativa Agrícola Toltén estima 

que ha llegado el momento de apresurar 

la apertura de esta variante, cuya reali­

zación espera toda la comarca con vivo 

anhelo. 
Señor Presidente, quisiera dar a cono­

cer, en esta misma oportunidad, por qué 

este camino tiene tanta importancia, más 

todavía de la que se desprende de la nota 

que me ha enviado mi distinguido amigo 

el doctor Fagalde. 
Existe una imperiosa necesidad de co­

municar nuevamente a Toltén con Pitruf­

quén. Esto se puede lograr mediante un 

trazado efectuado por la Dirección de Via­

lidad, cuyos ingenieros topógrafos estu-
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vieron ya en el terreno e hici'eron los es- El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
tndios del caso. Incluso existe un modesto -Se enviarán los oficios solicitados por 
presupuesto para esta obra. No compren- Su Señoría. 
do por qué el señor Ministro de Obras El señor MOMBERG.-Señor Presi­
Públicas no ha entregado los fondos ne- dente, en Cuneo, localidad de la provincia 
cesarios para su realización. de Cautín, que dista 100 kilómetros de 

Por 10 tanto, solicito que se envíe ofi- Temuco, el señor Alfredo Kleinsteuber 
cio al señor Ministro de Obras Públicas, donó un sitio para la construcción de un 
transcribiéndole estas observaciones, a fin hospital. Se hicieron las escrituras co­
de que informe sobre la posibilidad de rrespondientes en la Notaría y el Ser­
construcción de este camino, en atención vicio Nacional de Salud prestó ya su 
,a la necesidad que de él tienen los vecinos aprobación a esta obra. Creo que el he­
e industrias de esa zona. cho mismo de que se haya ace\ptado la 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). donación de este sitio para la construc­
-Se enviará el oficio solicitado por Su ción de un nuevo hospital, cosa de que 
Señoría. Cuneo carece, debiendo su población acu-

El señor MOMBERG.-Señor Presi- dir al Hospital Regional que hay en Te­
<lente, en la misma localidad de Toltén, muco, involucra automáticamente para el 
con ocasión de los sismos de mayo de Servicio Nacional de Salud el compromiso 
1960, la Corporación de la Vivienda en- de hacer los estudios y planos correspon­
tregó a sus habitantes una gran cantidad dientes a un establecimiento de esa ca­
de sitios para que levantaran en ellos sus tegoría, a fin de que, dentro de la bre­
nuevas viviendas. vedad posible, se inicie su construcción 

En esa oportunidad, concedió un prés- que, evidentemente, a\premia en esa re­
tamo a cada ~no de los adquirentes a gión. 
fin de que comenzaran sus casas. Pues Por lo tanto, ruego se dirija oficio al 
bien. el monto de estos préstamos no fue señor Ministro de Salud Pública y, por 
suficiente para este objeto. Y es así co- su intermedio, al Servicio Nacional de 
mo, en este momento, gran número de Salud, transcribiéndole mis observacio­
personas tienen su casa a medio cons- nes. 
truir. Han hecho sus cimientos y las tie- El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
nen casi forradas, pero les falta dinero -Se enviará el oficio solicitado por Su 
para poder terminarlas. Señoría. 

Han transcurrido ya varios años y to- El señor MOMBERG.-Señor Presi-
davÍa no ha sido posible obtener de la dente, por último, quiero recordar que, 
Corporación de la Vivienda la amplia- en la oportunidad en que la Comisión 
ción de los préstamos que esta gente ne- de Agricultura .y Colonización de la Ho­
cesita. He sostenido una entrevista con norable Cámara viajó al sur a estudiar 
el Vicepresidente de este organismo, quien algunos problemas de la agricultura, fui 
me ha ex\presado que sólo espera que el invitado, en mi calidad de Presidente de 
Gobierno, a través del Ministerio de Ha- esa Comisión, a visitar la Sociedad de 
cienda, entregue los fondos necesarios Fomento Agrícola de Temuco, que es la 
para ello. institución que rige los destinos de la 

En consecuencia, solicito que se ,envíe agricultura en esa provincia y, por con­
oficio al señor Ministro de Hacienda so- siguiente, está siempre pendiente de los 
bre esta materia. Asimismo, que se oficie graves problemas que se presentan en ella. 
al señor Ministro de Obras Públicas, trans- En vista de la especial atención que 
cribiéndole las observaciones que he for- dispensara la Soci€dad de Fomento Agríco­
mulado, para que éste, a su vez, las haga la de Temuco a la Comisión de Agricul­
llegar a la Corporación de la Vivienda. - tura y Colonización y, en particular, al 
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que habla, en su condición de Presidente 
de ella, rogaría que se enviara oficio, en 
mi nombre, a esa Sociedad, dándole los 
más expresivos agradecimientos por su 
invitación y, sobre todo, por la forma de­
tallada en que nos dieron a conocer los 
vastos problemas que tiene esa zona. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

40.-NECESIDAD DE ESTUDIAR UNA MODIFI­

CACION DEL SISTEMA VIGENTE EN MATERIA 

DE REAJUSTABILlDAD DF DIVIDENDOS DE 

PARCELAS AGRICOLAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, concedo una interrupción al Honorable 
colega señor Iván Urzúa. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
deseo hacer presente en esta alta Corpo­
ración la gran inquietud que existe en un 
sector muy importante de nuestra ciuda­
danía, constituido por los nuevos colonos 
de la ex Caja de Colonización Agrícola y 
actual Corporación de la Reforma Agraria. 
La preocupación de estos nuevos parcele­
ros, sumamente justificada, tiene su ori­
gen en el hecho de que ellos, de acuerdo 
con la ley, deben pagar dividendos reajus­
tables. Y su reajuste se hace según el alza 
del precio del trigo. 

CuandO' esas disposiciones se dictaron. 
el precio del trigo tenía carácter político y 
estaba muy bajo con respecto al precio co­
mercial que regía en el mercado. Y, lógi­
camente, al producirse un alza del precio 
del trigo, que tiende a equipararse con su 
valor comercial, de acuerdo con sus costos 
de producción, esto ha significado para to­
dos estos parceleros, estos nuevos propie­
tarios de tierra en Chile un alza de propor­
ciones incalculables. Debo hacer presente 
que he estudiado algunos casos y me he en­
contrado con que hay algunos parceleros 

que el año pasadO' pagaban dividendos de 
200 mil pesos, en tanto que este año su di­
videndo alcanza a 800 mil pesos. 

Debo hacer presente que nosotros con­
sideramos que cuando un agricultor llega 
a deber el 40 por ciento, más o menos, de 
su capital, está prácticamente en quiebra. 
Ahora bien, a estas personas, que han par­
tidO' debiendo el 100 por ciento de su in­
versión y que no tienen capital para reali­
zar los trabajos de su parcela, se les ha 
venido encima este reaj uste que nos pa­
rece excesivo. 

N osotros nO' somos contrarios al sistema 
de la reajustabilidad de los dividendos. Pe­
ro creemos que se hace necesario estudiar 
un procedimiento diferente en esta mate­
ria, con el objeto de que no se produzcan 
esas alzas tan desmesuradas que pueden 
acarrear la ruina de estos nuevos parcele­
ros. Si queremos una reforma agraria efec­
tiva, debemos tratar de hacer algO' por mo­
dificar este sistema. 

Solicito a la Mesa que se envíe oficio al 
señor MinistrO' de Agricultura, transcri­
biéndole estas observaciones y dándole a 
conocer esta inquietud de esta gente, con 
el objeto de que tenga a bien abocarse en 
forma rápida a un estudio que permita 
modificar la legislación y los reglamentos 
vigentes sobre la materia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hechO' men­
ción el Honorable señor Urzúa. 

El señor MOMBERG.-En nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
y en nombre del Comité Liberal. 

Queda medio minuto al Comité Liberal. 
El señor MOMBERG.-Renunciamos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Habiendo llegado la hO'ra de término, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 hOTas y 
10 minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos 
Jefe d€ la Redacción de Sesiones. 
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